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N. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

AU:ALÁDE HENARES 

Edicto 

Do~ Mónica Aguimo de la Cuesta, Magistrada-Juez 
del J~ de Primera Instancia número 6 de 
Alcalá de Hcnan:s y su partido, 

Hace saber: Que en este J~ Y con el núme
ro 2SO/1995-E, se siguen autos de sumarlo del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria a instancias de Caja 
de Ahorros y Montc de Piedad de Madrid, contra 
doña MarIa Concepción Martlnez Lata sobre ~e
cución hipotecaria, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de vdutc ellas el bien inmueble 
qqc después se diri, para los que se ha señalado 
los ellas 26 de enero de 1998 en primera subasta 
con arreglo al tipo fijado 26 de febrero de 1998 
en segunda subasta, con la re. del 25 por 100 
en dicho tipo. y 26 de lIW7.D de 1998 en tcrcera 
subasta sin 'sqjeci6n a tipo alguno. todas ellaS a 
las onCe treinta horas, en los locales de este J~. 
sito en Alcalá de Henares, calle Colegios, 4-6. hl\jo 
derecha, subastas que se llevarán a efecto hl\jo las 
slguientes condiciones: 

Primera.--Senirá de tipo de la primera subasta 
la suma de 9.700.000 pesetas. . 

Scgunda.-No se admitirán posIuJas inferiores al 
tiPo de cada subasta. 

Terccra.-Los licitadores habrán de acteditar 
documcntaImentc en la SecretarIa de este .fu7&ado 
para poder tomar parte en la subasta haber ingresado 

,previamente en la cuenta 2330 del cBanco Bilbao 
VIZCa}'B, Sociedad AnónilnIu. sucursal de Libre
ros. 8. de esta ciudad. una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta, sin cuyo 
requisito no sen!n admitidos. 

Cuarta-El remate si podril hacerse a calidad de 
ceder a terceros. 

Quinta.-Las postums habrán de hacerse en cual
quiera de las fonnas establecidas en el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Los autos Y la certificación del Registro 
se encuentran de manifiesto en la SecretarIa del 
Juzgado. entendi6ndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. Y que las cargas o gra- , 
vámcnes antcriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-

, diéndose que el rematantc los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin eJes,. 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de que se hubiere acordado 
en los autos de que dimana el presente la noti
ficación a la parte demandada del señalamiento de 
las subastas a' que se refiere el presente edicto Y 
por cualquier circunstancia no pudiere practicarse 
la misma, scrnm la poblicación de este edicto como 
notificación a la misma con todas las formalidades 
legales. 
. Octava-El bien objeto de subasta es el slguiente: 

Urbana. 6. Piso primero. letra B, de la. casa en 
esta ciudad. calle Santa Fe. señalada como bloque 
2. En la· planta primera del edificio, sin contar la 
hl\ja. Consta de diversas dependencias y servicios 
y ocupa una superficie aproximada de 63 metros 
cuadrados. Linda: Derecba. entrando. con tcrreno 

de la finca o fachada derecha con vuelta al lindero 
del fondo; izquierda. con el piso letra A de esa 
planta; fondo. con terrenó de la finca o flIchada 
posterior del edificio al que tiene dos ventanas Y 
por el ftente, con el piso letra C de esta planta, 
J>Illio interior derecha al que. tiene dos ventanas. Y 
el tendedero y el descansillo de la escalera por donde 
tiene su entrada el piso. Manifiesta la señora Mar
tinez Lata que la vmenda que se hipoteca no cons
tiluyc su domicilio c:onyu¡¡aI. Cuota, 5,24 por lOO. 
TItulo: Le pertenece a doña MarIa Concepción Mar
tinez Lar&. por acljudicación' que se le hizo en la 
sentencia dictada por el J~ de Primera Ins
tanela nUmero I de esta ciudad. de fecha 4 de julio 
de 1987. sq¡ún resu1ta del acta de protocolización 
de su COIlYClÜO rq¡uIador de 2 de junio de 1987. 
Inscripción: Lo está en el Registro de la Propiedad 
número 3 de esta ciudad, folio 118. tomo 3.477. 
libro 35. finca Iq!istral 5.406. inscripción tcn:era. 

y Para que conste Y sirva para su fijación en 
el tablón de anuncios de este J~ Y su pubJi
cación en el «BoICtin Oficial de la Comunidad de 
Madrid> y «Boletin Oficial del Estado.. expido el 
Presentc que fumo en Alcalá de Henares a 22 de 
octubre de 1997.-La Maaistrada-Juez,' Mónica 
Aguimo de la Cuesta.-El Secretario.-71.576. 

ALCOBENoAS 

Edicto 

~ Cristina Esther Ruiz-Navarro Pinar; Juez sus
titota del Juzpdo de Primera Instancia e Instruc
cIón número :t de Alcobendas y su partido. 

HaCe saber: Que en este JlJ7&8(Io se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, ~ el núñ1ero 423/1994. 
a instancia de Caja de Ahorros Y Montc de Piedad 
de Madrid, representada por la Procuradora doña 
Elena MarIa Muñoz Torrente. contra doña EJisa 
Cano BartoIomé. doña Esperanza Guadalix DIaz 
Y don Javier del Pozo GuadaIix. en el que por rcsó
lución del dIa de la fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, y con antclaclón de veintc dlas, 
la finca hipotecada que al final se describe. 

El rematc tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de esteJ~. señalándose para la primera subasta 
la audiencia del dIa 22 de enero de 1998. a las 
once horas. sirviendo de tipo 8 ésta el pactado en 
la escritura de hipoteca, que asciende a 11.500.000 
pesetas. 

En. prevención de que no haya postores en la 
primera subasta, y no haya pedido la 8(ljudicación 
el acreedor ejecutante, se señala pa:ra la segunda 
la audiencia del dIa 24 de febrero de 1998. a las 

, once horas. sirviendo de tipo a esta segunda subasta 
el señalado para la primera. con una reducción del 
25 por 100. 

Para la tcn:era subasta, en el caso de que no 
haya postores en la segunda, ni haya pedido la adju
dicación en legal forma el ejecutante. se señala el 
dIa 7 de abril de 1998. a las once horas y sin ~eción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-El tipo para la primera subasta será de 
11.500.000 pesetas. no admitiéndose postura alguna 
inferior al mismo, ni. al de la segunda subasta, si 
de la misma se tratara. 

Segunda.-Pata tomar parte en la primera o segun
da subasta, deberán los licitadores consipar pre
vIamentc en la cuenta de depósitos Y consiguaciones 
de este J~. ablerta en sucursal número 190 
del Banco Bilbao VIZCa}'B, de esta 1ocalldad. cuenta 
nUmero 235 1/0000/18/0423/94. una cantidad igual 
al 50 por 100 del tipo señalado para cad& una de 
ellas, siendo la cantidad a consisnar para poder 
participar en la terecra subasta el 50 por 100 del 
tipo señalado para la segunda, quedando únicamen
te, exceptuado de esta obligación de consisnar el 
acreedor~ 

Tcn:cra.-Todas las postums podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tcroero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la poblicaclón 
del presente edicto, basta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del J~. 
junto a dicho pliego. resguardo acrecIitati\oo del in¡¡re
so de oonsignaciOO. 

Cuarta-Los autos Y certificación del Registro de 
la Propiedad. a que hace referencia la regla 4.', 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de 
manifiesto ea la Secret¡lria de este Juzpdo. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes auto
riores Y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
de la actor&. continuanIn subsistentes Y que el rema
tantc los acepta, Y queda subropdo en la res¡ion
sabiIidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-En el acta de la subasta se hará constar 
que el rematantc acepta las obIipcIonés anteriores 
referidas, no admitiéndose su postura en caso con
trario. ,..¡ como tampoco se admitirá postUra alguna 
por cserito. que no contcnp la aceptaclón.expresa 
de las mismas. 

Sexta.-8in perjuicio de la que se ~ a cabo 
en la finca hipotecada. conforme a los articulos 266 
al 279 de la Ley de Elúu\ciamiento CiviJ. de no 
ser hallado en la misma, este edicto serWá también 
para notificación al deudor del triple scmalamiento 
de subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Fmca número 32. "Local comercial nUmero 4 
sub-I. situado en planta baja del edificio. sito en 
Alcobendas. calle Mariano Sebastián IzueL número . 5: Ocupa Wl8 superficie tota1 construida de 20 
metros 66 decímetros cuadrados. 

linda: Derecha, entrando. finca nUmero 33. local 
comercial número 4 sub-2. del mismo edificio y 
procedenc:iá; fondo O testero. locales comerciales 
nUmCfOS 2 y 3; 1zQu;erda. con finca número 7. de 
la calle Mariano Sebastlán IzueL Y ftentc, calle Mar
quesa Vtuda de Aldama. en su zona de calle par
ticular. por donde tiene su entrada a través de la 
finca número 34. del local comercial número 2 de 
sub-I de la casa catorce triplicado. de la calle Mar
qUesa Viuda de Aldama. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aleo
bendas. al tomo 627. h'bro 545. folio 80. finca nUme
ro 26.220. inscripción cuarta. 

y para que conste y sirva de notificación en forma 
al deudor. y su inserción en el .BoICtin Oficial del 
Estado" expido el presentc. que fumo en Aleo
bendas a 6 de octubre de 1997.-La Juez. Cristina 
Esther Ruiz-Navarro Pinar.-El Secretario.-71.617. 
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ALCORCON 

Edicto 

Doña Regaña Garcia Muñoz, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia nÚMero 3 de A1con:6n (Ma
drid), 

Hago saber: Que en este JlJ7B,3do se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el nÚMero 173/1997, a lJ1s. 
tancias de Cl\ja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por el,Procutador señor 
TorreclJla Jiménez, contra don Saturnino Ortiz 
Pérez y doña Antonia Méndez Cáceres, y por medio 
del presente edicto;se sacan a la venta en primera, 
segunda y tercera públicas subastas, en ténnino de 
veinte dlas, la finca que se dirá, y que garantiza 
en el procedimiento incoado el crédito de la aetara. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, Y que 
asciende a la suma de 9.500.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
imPorte que sirvió de tipo a la primera, o sea. la 
cantidad de 7.125.000 pesetas. 

Y la tercera. también. en su caso, se celebrará 
sin sqjeción a tipo. 

Se previene a los postbles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean inf~ 
riores a los tipos indicados para cada subasta y 
el remate podrá bacerse en calidad de cederlo a 
ten:ero. 

Segundo.-Los postbles postores deberán consig
nar. previamente, en la cuenta de depósitos y con
signacionesjudiciales de este JlJ7B,3do, abiena en 
el Banco Bi1bao Vm:aya, sucursal calle Mayor, esqui
na calle FuenIabrada, cuenta corriente nÚMero 
2355, si desean intervenir en la subasta. el 20 por 
100 efectivo del importe sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Car
balIino, sin nÚMero. esquina a calle Í1manfaya. 

Por io que se refiere a la primera, el dIa 22 de 
enero de 1998. a las diez horas. 

Para la segunda, el dIa 24 de febrero de 1998, 
a las diez horas. 

Para la tercera. el dIa 26 de marzo de 1998, a 
las diez horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. Y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

QWnto.-Que las C8!JI8S y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la Iictora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que. el rematante· los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinaIse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Pisn nÚMero 3 exterior. en planta pri
mera, integrante de la casa nÚMero I S moderno •. 
de la avenida de los Carabancheles, de A1corcón. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de A1corcón, al tomo 858. hbro 122, folio 141. 
finca registra! número 8.905. antes 45.824. 

El presente edicto serviní de notificación en forma 
a las ~ interesadas. 

Dado en Alcon:ón a S de noviembre de 1997.-La 
Juez. Degoña Garcla Muñoz.-La Secreta-
rla.-71.620. . 

ALGECIRÁS 

Edicto 

Don José Delgado Serrano. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de AIgeciras" 

Hace saber: Que en este Juzgado, baJo el ~ 
ro 45/1997. se siguen autos de juicio ejecutivo-otros 
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tltulos, a instancia del Procurador don José Méndez 
Gallardo. en representación de Cl\ja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona, contra don Aurelio Val
divia Vdches y doña M. Antonia Garcia Camero, 
en reclamación de cantidad de 7.785.502 pesetas. 
correspondiendo 5.285.502 pesetas de principal 
reclamado. més otras 2.500.000 pesetas para in~ 
reses y costas presupuestadas. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la :venta en primera y pública 
subasta. por ténnino de veinte dlas, las siguientes 
fincas ill final relacionadas embargadas a los deman· 
dados en el presente procedimiento. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en esta ciudad. plaza Con ... 
tituciÓll, sin número. el dIa 30 de enero de 1998. 
a las trece horas. con arreglo a las siguientes con-
diciones: . 

Primera.-EI tipo del remate será de 881.500 ~ 
taso 3.396.000 pesetas. 582.500 pesetas y 
30.000.000 de pesetas, cantidades en que, respec
tivattJ.ente, han sido valoradas las fincas al final reJa.. 
ciOliadas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras parte de dichaS sumas. 

Segunda-Para poder tomar parte en la IicitaciÓll, 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la cuenta de consignaciones y depósitos que este 
Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao VIZCaya. 
Sociedad Anónima>. clave del procedimiento 
1202 000 17 0045 97. una cantidad igual; por lo 
menos, al 20 por 100 de la cantidad que sirve de 
tipo. 

Tercera-Podrán bacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebraciÓll, depositando en la Mesa del JlJ7B,3do. 
junto con' aquél. el resguardo del Banco Bilbao Viz
caya acreditativo de haberse consignado el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Cuarta-Se reservarán en depósito. a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no result8ren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipO de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de SUS respectivas posturas. 

Quinta.-Los tItu10s de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en· la SecretlIria del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. ~ 
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante IdI!· acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.~Para el supuesto de que resuhare desier
ta la primera subasta. se señala para que tensa lugar 
la segunda el dIa 6 de marzo de 1998. a las trece 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 
100 del de la primera; caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin suj~ 
ción a tipo. debiéndose consignar. en este caso. el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda, el dIa 
17 de abril de 1998, también a las trece horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Los bienes inmuebles objeto de subasta son los 
siguientes: 

1. Mitad indivisa de la nuda propiedad de la 
finca registra! número 10.080. inscrita al folio 237. 
tomo 329, libró 147, del Registro de la Ptoi>iedad 
nÚMero 1 de AIgeciras; parcela de terreno en la 
calle Camino de Barracones (hoy. Vicente de Paul). 
de. AIgeciras (Cádiz). con una superficie de 3S 
metros 26 decImetros cuadrados. Valorada periciaI.
mente en la suma de 881.500 pesetas. 

2. Mitad indivisa de la nuda propiedad de la 
finca registra! ilúmero 8.147. inscrita al folio 169. 
tomo 298, hbro 121, del Registro de la Propiedad 
·nÚMero l de AIgeciras; parcela de terreno que formó 
parte del Cortijo de las MOIIJas o del Tesorillo. de 
AIgeciras (Cádiz): ocupa una superficie de 135 
metros 84 decImetros cuadrados. Valorada pericial
mente en la suma de 3.396.000 pesetas. 
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3. Mitad indivisa de la nuda propiedad de la 
finca registra! número 14.849. inscrita al folio 47. 
del Registro de la Propiedad número 1 de AIgeciras; 
parcela de terreno destinada a la edificaciÓll, pro
cedente del Cortijo de las MOIIJas o del Tesorillo, 
de AIgeciras (Cádiz), con una superficie de 23 
metros 30 dechnetros cuadrados. Valorada pericial
mente en la suma de 582.500 pesetas. 

4. Casa marcada con el número 12 de la calle 
Cabo Lastre. en la playa del Rinconcillo. Dehesa 
del Acebuchal. finca registra! nÚMero 17 .987-N; Jns
crita al folio 19. tomo 1.l07.libró 766. del Registro 
de la Propiedad número 1 de AIgeciras; Ocupa una 
superficie de 105· metros cuadrados. estando dedi
cada el resto de la finca -532,50 metros cuadrados
a jardín y patio. Valoradá pericialmente en la suma 
de 30.000.000 de pesetas. 

Dado en AIgeciras a 13 de noviembre de 1997.-El 
SecretarIo. José Delgado Serrano.-71.552. . 

AliCANTE 

Edicto 

Doña Carmen Brines Tarraao, ~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Ali
cante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial SUDJ;lrio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria nÚMero 106/1997. instados 
por la Cl\ja de Ahorros del Mediterráneo. contra 
don Juan Carlos BIasco Navarro. sobre reclamación 
de 8.289.813 pesetas de principa1. intereses y costas. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. y por término de veinte 
dlas, el bien hipotecado que al final se dirá, junto 
con su valoración.. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. señal8ndose para la primera subasta 
el dIa 19 de febrero de 1998. a las diez horas. 
por 01 tipo de valoración. 

Para la segunda subasta. en el caso de no lIaber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la wljudicación la parte demandante, el d1a. 16 <le 
marzo de 1998. a las diez horas, por el tipo de 
la valoración, rebaJado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
pÓstores en la segunda ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma. el dIa 14 de abril de 1998. 
a las diez boras; sin sujeción a tipo. 

condiciones 

Primera-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que més adelante se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda, 
según se traté. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar. previamente. en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este JlJ7B,3do númo
ro 0099 del «Banco Bi1bao VIZCaya. Sociedad Anó-
1IÍI11lP, agencia 0141 de la avenida de Aguilera, sin 
nÚMero. situada en él palacio de Justicia, una can
tidad igual o superior al SO por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta. 
la cantidad a consignar será igual o superior al SO 
por 100 del tipo de licitación de segunda subasta. 

Tercera."':'Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la Uana, si bien. adcm6s, hasta el dIa señalado 
para el remate podnlnhacerse PI\ÍBS por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a temero. cesión que sólo podrá hacerse 

. previa o simuJtáneamente a la cxmslgnación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en ~ 
tarla, y que las cargas anteriores y.1as prefCleDtes 
al crédito del actor. continuarán subsistentes y sin 
cancelar. enténdiéndose que el_ las aeepIa 
y queda subrogado en la respoosaho'ldad de las mis
mas. sin destinarse a su eDinción el precio del rema
te. Estando unida a _ la _WICadÓn del Regia-



BOEnúm.304 

tro. éntendiéndosc _ todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal Corma al demandado. para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallados en su domicilio o enoonttarse en ignorado 
paradero. . 

Séptima.-Caso de ser festivo el día señalado para 
subasta se celebrará al siguiente día bábil. a la misma 
hora. excepto sábados. 

Bien a subastar 

VIVienda señalada con la Jctra a. o den,cha;subien; 
do por la escalera del piso primero del bloque B 
del complqo residencia .San Nicolás 4e Barb, sito 
en término de Alicante y su partida de Los Ángeles. -
Es del tipo A. Tiene una supertic¡e útil de &2 metros 
37 declmetros cuadrados. distribuida en vest1bulo, 
paso, comedor-estar, tres dOrmitorios. baño aseo, 
cocina, terraza Y gaIeda. Linda: Entrando. a ella: 
Derecha. proyección vertical del semisótimo del bJo. 
_ de cafeteña, Y en la parte de la galerfa. pro
yección vertical del local 4 de la planta baja del 
bloque; izquierda. en parte, vivienda señalada con 
la letra B de su misma planta, Y en parte. proyección 
vertit:;al del semisótano del bloque; fondo, proyecto, 
rellano. "'lÍa de escalera y vivienda señalada con 
la letra D de su misma planta. 010ta de partici
pación. Tletle asignada la de 2 enteros 1,987 diez
milésimas por 100 en el valor total del bloque y 
gastos comunes del mismo, entre los _ se incluirán 
los de portero, si lo hubiere, contribuyendo a los 
gastos de zaguán. escalera Y ascensores del bloque 
con 2 enteros 68 centésimas. y a los gastos de la 
zona común del complqo con 7.928 diezmilésimas 
por lOO, excepto en los de luz Y guarda para los 
_ contribuirá con 6.929 diezmilésimas por 100. 
InscripciÓn: Fue inscrita la hipoteca en el Registro 
'de la Propiedad' número l. al tomo 2.622 del archi
vo, libro 1.694 de la sección primera de Alicante, 
folio 212, fmcanÚMem 47.616. inBcripción séptima. 
Valorada en 11.100.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 24 de noviembre de I 997.-La 
Magistrada-Juez. Carmen Btines Tanaso.--El Secre-
tario judicial.-7 1.56 l. . 

AMPOSTA 

EdIcto 

Doña Maria Luisa Borrego Vicente,luez del 1\1Z
gado de Primera Instancia número I de Amposta, 

Hago saber: Que en este luzaado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecarla. instados 
por Caixa de Cata1unya, contra don Francisco Noce
te Linares Y doña Rosa Maria Quera! cOmelles, 
con domicilio en calle Mjguel Figueres, 14. de Alca
nar, en los que, por providencia de esta fecha. se 
ha aconlado sacar a pública subasta la finca hipo
tecada que al final se relacionará, para cuya cele
bración se han señalado los ellas y'condiciones _ 
a continuación se relacionan: 

Primera.-Por primera vez. y precio pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, el día 21 
de enero de 1998. 

Segunda.-De no hsber postor enla primera subas- -
ta, se señala para segunda subasta y oon rehl\ia del 
25 por lOO del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el día 18 de febrero de 
1998. 

Tetcera.-Y de no haber tampoco licitadores en 
la segunda. se señala por tercera vez. y sin sujeción 
a tipo, el día 18 de marzo de 1998. 

Todas ellas por término de veinte ellas, a las diez 
horas, en la Sala de Audlenclas de este Juzaado, 
con las condiclones siguientes: 

Se hace constar _ para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad: 
consignar en la cuenta del Banco B~ Vizcaya 
número 4.180. el 20 por lOO. por lo menos, del 
precio de tasación; _ no se admitirán posturas 
inferiores a dichos tipo; _ los autos y certificación 
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decarsas a que se refiere la regla 4.' del artlculo 131 
de la Ley HipotecarÚ\ están de manifiesto en Secre
taria de este luzaado; _ se entenderá _ tOdo 

licitador acepta como bástante.la titulación. y que 
las caQIBS o gravámeneS anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, idqédito del actor continuanúl sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado enla responsshilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar que, para el caso que no pueda 
notificarse personalmente el señalamiento de subas
tas a la parte domandada sirva el presente de noti
ficación en forma a la misma. 
~ se hace constar _ para el caso de 

que los ellas señalados para la celebración de las 
subastas fueran inhábiles, éstas se celebrarán en el 
día siguiente bábil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Unidad número 2, Local comercial, en 
planta hl\ia, a efectos de idéntificación número 2, 
sito en Alcanar, con acceso independiente a través 
de la calle Mjguel FJgueteS, hoy, número 14, con 
una superficie de 100 metros cuadrados. Linda: Al 
frente, con calle de su situaciÓn; derecha. entrando; 
con solar. hoy zaguán del edificio de la calle Mjguel 
FJgUCteS, 12; izquierda. con escalera de acceso al 
entiesuelo, y fondo, con edificio del mismo pro
pietario. Forma parte integrante, en régimen de pro
piedad horizontaL· de un edificio sito en Alcanar. 
calle Miguel F'igueres; Tiene una cuota de parti
cipación del 27,77 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Amposta, finca registral número 14.461. tomo 
3,395, folio 148, inscripción cuarta. . 

Tasada. a efectos de subasta, en 10.000.000 de 
pesetas. 

Dado. en Amposta a II de noviembre de 
1997.-LaJuez, Maria Luisa Bonego Vicente.-La 
Secretaria.-71.55 1. 

ARANDA DE DUERO 

EdIcto 

Elluez del ll1Z&8<io de Primera Instancia número 
I de Aranda de Duero, 

Hace saber: Que en este J1l78'Ido se tramita juicio 
procedimiento sumario hipotecario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria 112/1997, a instancia de Ban
co Castilla, representada por la Procuradora doña 
Consuelo Álvarez Gilsanz, contra .Soldaduras y Ser
viciO/!, Sociedad Limitada», en cuyas actuaciones 
se ha aconlado sacar a la venta en primera y pública 
subssta. por término de veinte ellas Y precio de su 
avalúo. la siguiente finca embsrgada a la demandada· 

Parcela de terreno en el término municipal de 
Aranda de Duero. parte del pollsono industrial de 
Aranda de Duero, tercera fase, señalada COn el 
número 135 en el plano parcelario con una super
ficie ~ 1.170 metros cuadrados, existiendo en su 
interior una nave industrial destinada a taller para 
tOdo tipo de trabajos de estructura metálica y sus 
deriYados, de planta hl\ia, la cual ocupa una super
ficie total útil de 697 metros I declmetro cuadrados, 
y construida de 724 metros 66 declmetros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 
1.524. follo 61, finca número 37.021. 

Valorada en 12.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá tusar en la Sala de Audienclas 
de este Juzaado, sito en la calle Santia¡¡o, 11, el 
día 18 de Cebrero de 1998, a las doce horas, con 
arreglo a las slguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate seri. sin _ se admi
tan poSturas _ no cubran el tipo . señalado para 
la subssta. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
debelán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este J~o, número 
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1050. del Banco ~ Vizcaya. el 20 por lOO del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrén hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, deWsitando en la Mesa delluzaado, 
junto con aquél. el res¡uardo acreditativo de haber 
efectuado el ingreso en la cuenta de consignaciones 
de este procedimiento en el Banco Bilbao V1ZC&Y8. 
número lOSO, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Se podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores _ no 
resúltaren rematantes y que lo admitan Y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de._, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a Cavor de los que le 
sigan por el orden de sus res,pcictivas posturas. 

Sexta.-l-os tItulos de propiedad, suplidos por cer
. tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria delluzaado, debiendo los licitadores 
confOrIlUlllle con ellos, sin _ puedan exigir otros. 

Séptima.-Las caQIBS Y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los bubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes Y sin cancelar. entendiéndose 
_ el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin .destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supueSto de _ resnltare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga tusar 
la segunda el dla 18 de marzo de 199&, a las doce 
horas. en las mismas condiciones _ la primera, 
excepto.el tipo del remate _ será del 75 por lOO 
del de la primera y, caso de resultar desierta dicba 
segunda ~ se celebrsrá una tercera. sin suj.,. 
ción a tipo, el día 22 de abril de 1998, a las doce 
horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones lijadas para la segunda. 

Si por razones del calendario local resultara que 
los ellas señalados son Cestivos, se entenderá como 
señalamiento el día siguiente hábil y a la. misma 
hora. 

Novena.-EI presente edicto sirve de notificación 
a la demandada de los señalamientos de la subssta. 
efectos del articulo 1.498, caso de que la misma 
hubiera resultado negativa en el domicilio de la 
misma: 

Dsdo en Aranda de Duero a 17 de noviembre 
de 1997.-ElJuez.-El Secretario.-71.563. 

ARANJUEZ 

Edicto 

Don Santos Honorio de Castro <larda, juez del 
J1l78'Ido de Primera Instancia e lnstNcción núm.,. 
ro I de Aranjuez (Madrid) y su partido, 

Hago saber: Que en este luzaado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo, bajo el número 
158/1988, a instanclas de .Pro1easing, Sociedad 
Anónima>, representada por el Procurador don Car
los Guadalix Hidalg:o, contra dolla Maria del Pi1ar 
Garcia Mlnguez Y don José Peña Martinez. sobre 
reclamación de cantidad, en cuyas actnaciones se 
ha aconlado sacar a la venta en públk:a subasta. 
por término de veinte ellas y por el precio de SU 

avalúo, en primera subasta el día 22 de enero de 
1998, en segunda citación el dla 19 de febrero de 
1998 y en tercera citación el día 19 de marzo de 
1998', todas ellas a las once horas. siendo el hien 
a subastar el siguiente: 

Fmca número 10.556, inscrita en el Registro de 
la Propiec:laCi de Aranjuez (Madrid). al tomo 1.911, 
h'bro 218, Collo 42, correspondiente a.1a vivienda 
sita en calle las Aves, número 1, planta tercera. 
letra A. en la localidad de AraIüuez (Madrid). con 
una superficie de 68 metros cuadrados. 

La subasta tendrA tusar en la Sala de Audienclas 
de este Juzaado. sito en plaza Parejas. sin número, 
de Araqjuez (Madrid). con arreglo a las siguientes 

- condiciónes: 
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Primera.-EI tipo de remate será de 6.528.000 
pesetas, sin que se admitan posturas qÍle no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe
rán los licitadores consignar.' previamente, en la 

.cuenta corriente número 2356/0000/0158/88. 
sucursal número 954 del Banco Bilbao VIZCaya, de 
Aranjuez, el 20 por 100 del tipo del remate. 
. Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolas en la Mesa del Juz
gado, debiendo bacerse entrega igualmente del res
guardo antes aludido. 

CUarta.-LiI segunda subasta se rea\izará con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, y, la 
tercera subasta. si fuera necesario celebrarla, los bie
nes sa\drán sin sujeción a tipo de tasación. 

Quinta.-Se reservarán. en depOsito, a instancias 
de. la acreedora, las consignaciones de los postOres 
que no resultaren rematantes.y que lo admitan y 
bayan cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el afilen de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos estarán de manlfiesto en Secre
taria Y podrán ser examinados, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 1itu1ación 
existente, sin que tenga derecho a exigir ninguna 
otra. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y-sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en su obligación, 
sin que se destine a su extinción el precio del remate. 

Dado en Aranjuez a 13 de noviembre de 1991.-EI 
Juez, Santos Honorio de Castro GarcIa.-El Juez, 
Santos Honorio de Castro GarcIa.-EI Secreta
rio.-11.6 10. 

ARGANDA DE REY 

Edicto 

Doña Nuria Fernández Lozano, Juez sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de Arganda del Rey, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 41711994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria: a instancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad AnOnimll>, contra doña Encarnación 
Rodriguez Gallego, don César Ruiz Tamayo, don 
Jesús Hemandez Rodrigucz, doña Catalina Pérez 
Cansado, don César Ruiz Olea y doña Inés Tamayo 
Pcdrosa. en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que, por resolUción de esta fecha, se ba acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá; señalándose 
para que el acto de remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 29 de enero 
de 1998, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad AnÓIlÚlla>, número 2.363, una can
tidad Igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, baciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas \as subastas, desde el anuncio 
basta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depOsito' a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regIa cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
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tador acepta como bastante la' titulación existente, 
y que \as cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor COÍl
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante loA acepta Y queda subrogado en la respon
. sahiüdad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precin del remate. . 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera S!lhasta, se seña\a para la celebración 
de una segunda el dla 26 de febrero de 1998, a 
las. diez treinta horas, sirviendo de tipo el 7 S por 
100 e del señalado para la priDiera subasta, siendo . 
de aplicación las déÍnás prevenciones de la priDiera. 

Igualmente, y para el = de que tampoco huhiere 
licitadqres e.n la segunda subasta, se seña\a para 
la celebración de una tercera el dia 26 de marzo 
de 1998, a \as diez treinta horas, cuya -subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Número 9. Piso letra A, planta segunda, 
sin contar la baja del edificio sito en Arganda del 
Rey, ronda de Batres, sin número, bloque 8-1. Mide 
una superficie construida de 81 metros 86 decl
metros cuadrados, distnbuidos en tres dormitorios. 
comedor-estar, entrada, baño, cocina y dos terrazas. 
Linda: Norte, escaIera y patio; sur, fachada del edi
ficio; este, piso B y acceso, y oeste resto de la finca 
matriz. Inscrita en el Registro de la. Propiedad de 
Arganda del Rey al tomo 1.880, hbro 313, folio 
15, finca 15.486-N, inscrlpci6n octava. Tipo de 
.-ubasta: 11.340.000 pesetas. 

Dado en Arganda del Rey a 24 de noviembre 
de 1991.-La Juez, Nuria Fernandez Lozano.-La 
Secretaria.-1l.641. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado. de Primera Jns.. 
tancia número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el juicio de cognición 
80111995, instado por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra «Compañia Productora 
de Detergentes Ecológicos, Sociedad AnÓIlÚlla>, se 
ba acordado la celebración de la tercera pública 
subasta, sin sujeclOn a tipo, para el dia 26 de enero 
de' 1998, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, anunciandola con veinte dias de 
ante\aclOn y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil e Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certiIicaciOn registra! están 
de manifiesto en Secretaria y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la situación, que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante \as acepta Y queda subrogado en la res
ponsabllidad de \as mismas, sin destinarse a su extin· 
ción el precin del remate. 

Finca objeto de subasta 

Una pieza de tierra, parte campa, viñá y en su 
mayor parte inculta, con una superficie total aproxi
mada de 5 hectáreas 18 áreas 50 decimetros cua
drados, situada en el término de Odena y partida 
Bordetas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de IguaIada al tomo 1.316, libro 69, 
follo 140, finca número 3.230. 

Valorada en la suma de 30.40 1.500 pesetas. 

Dado en Barcelona a 24 de noviembre de 
1991.-La Ma8Istrada-Juez.-El Secretario.-11.526, 
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CÁDIZ 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a 10 acordado en los autos número 
166/1996, sobre procedimiento ejecutivo, a instan
cias de .La Veneciana Bética, Sociedad An6nimlD, 
contra el demandado don José Antonio Ruiz Rodrl
guez, en reclamación de cantidad, en los que por 
resolución de fecha 13 de noviembre de 1991, se 
ba acordado sacar a aventa pública subasta por pri
mera, segunda y tercera vez, y término de veinte 
dias, la finca que luego se describirá, sirviendo de 
tipo el valor dado a la finca, que asciende a la 
suma de 12.500.000 pesetas para la primera, con 
rebaja del 2S por 100 para la segunda, y sin sujeción 
a tipo para la tercera. 

La subasta tendrá lugar en ía Sala de Audiencias 
de este Juzgado de Primera Instanciá e Instrucción 
número 1 de Cádiz, sito en caI1e Los BaIbos, sin 
número (edificio .San José.), primera p\anta, a las 
diez horas, de los siguientes dlas: 

Primea subasta: El dia 21 de febrero. 
Segunda subasta: El dia 21 de marzo. 
Tercera subasta: El dIa 21 de abril. 

y bajo \as siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasla no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo pactado. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
primera y segunda subastas. deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz. 
gado, abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima>, en caI1e Brasil, número 2, de Cádiz. 
número de cuenta 01-4827004, cOdigo del Jurpdo 
número 123100110 166/96, el 20 por 100 del tipo, 
sin cuyos requisitos no secan admitidos, a excepción 
del ejecutante, si concurriere a la misma. En la ter
cera O ulterior subastas que puedan celebrarse, el 
depOsito consistiré en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijádo para la segunda, Dichas cantidades 
se devolverlln a los licitadores. salvo la que com:s
panda al mejor .postor. 

Tercera-Por la parte actora pocIIá hacerse pos
toras en calidad de ceder remate a un tercero, lo 
que se verificará mediante comparecencia ante el 
propio Juzgado, con asisteDcia.dc1 cesionario, quien 
deberá aceptarla y todo eDo ~o simultaneamiento' 
al pago del resto del precio del tanate; \as posturas 
podrán rea\izarse por escrito, en pliego cerrado, eJe&. 
de la poblicación del presente edicto, para la rea
Iización de la presente subasta de que se trate, acom
pañando el resguanlo de baber efectuado la con
signación en el establecimiento destinada al' efecto. 

Cuarta-Los autos Y certificaciones del Registro, 
a que se refiere el articulo 1.489 de la L'ey de EI\jui
ciamiento Civil. estén de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado; se entenderá que todo licitador acePta 
comp bastante la titu\ación, Y que las cargas o sra
vámenes anterioies y los precedentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continúan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda' 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
ticulo 1.512 de la Ley de EI\juiciamiento Civil). 
_ Quinta-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por eScrito i¡ue no contenga la aceptación 
expresa de esas obligacioJ¡.es. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se u."., a cabo 
en la finca a subastar, conforme a los articulos 262 
al 219 de la Ley de EDjuiciamiento Civil. de no 
ser bailado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remare. 

Séptiroo.-Para el caso de que los dias seña\ados 
sean inhábiles, se entiende que la ce\ebraci6n -será 
al dia siguiente hábil, a la misma hora, CJOOCpto si 
se tratase de sAbado, en cuyo caso pasarla al lunes 
siguiente. 
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Bien objeto que se subasta 

Fmca n:gistraI número 10.564, iriscrita en el 
Regis1ro de la Propiedad número 3 de Cádiz. Urba
na. Número 4. Vivienda en la tercera planta alta 
de la casa. calle Horozco. número 2. Consta de 
varias habitaciones y servicios. Ocupa una superficie. 
de 101 metros 78 decimetros cuadrados construidos, 
aproximadamente, y linda: Al frente. su entrada; 
al oeste. con huecos de patio y caja de escalera 
y con casa número 1 de la plazuela de Oca; derecha, 
entrando, al sur, con huecos de patio, patinillo y 
escalera, y con casa número 3 de la calle de Adolfo 
<,le Castro; izquierda, al norte, con la casa número 4 
de la calle. de situación. y por su folldo, al este. 
con hueco de patio y con la calle de situación. 

Inscrita al tomo 1.329, libro 359. folio 165. iris
Crtpción primera. 

Dado en Cádiz a 13 de noviembre de 1997.-La 
Secretaria judici¡d.-71.6 12. 

CARRIÓN DE LOS CONDES 

Edicto 

Don Rafael Calvo Gan:Ia, Juez del Juq:ado de Pri
mera Instancia de Carrión' de los Condes (Pa
lencia) Y SU partido, 

Hace saber: Que en este Juq:ado' se sigue pro
cedimiento sumario hipotecarlo del artiaJ.\o 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 186/1997. seguido a 
iristancia de Ü\ill de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por e! Procw-ador señor 
MediaviIIa. contra don Jorge Ruiz Zorrilla Y doña 
Marta Garay Ontanilla. en reclamación de 
12.379.413 pesetas de priricipal, iritereses y costas, 
en cuyos autos se. saca a pública subasta el bien 
inmueble que luego se relaciona. por plazo de veirite 
días y conforme a IBa condiciones que se expresarán 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este .JU7.g8do e! dJa 30 de enero de 
1998. a las once horas. 

La segunda subasta. en el mismo lugar que la. 
anterior. el dJa 27 de febrero de 1998, a las once 
horas. 

La tercera subasta se celebrará en el mismo lugar 
que las anteriores el dJa 27 de marzo de 1998, 
a la misma hora 

Condiciones 

Primera-El tipo para la subasta es el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca para cada 
finca de las descritas en el último apartado de este 
edicto, no admitiéndose postura alguna que sea infe>
rior a dicho tipo; para la segunda subasta, en su 
caso, el tipo será el 75 pOr 100 del tipo de la primera, 
siri que pueda admitirse postura iriferior a este tipo. 
y la tercera subasta, en su caso, se' celebrará sin 
sujeción a tipo, ·conforme a la regla 12 del.articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre>
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licilador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema· 
te. Condiciones que deberán ser aceptadas en el 
acto de la subasta, sin cuyos requisitos no se admitirá 
propuesta, . 

Tercera-Los posibles licitadores, con eXcepción 
de! acreedor demandante, deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado número 3424, abierta en el Banco Bilbao VIZ
caya, sucursal de Saldaña (Palencia), una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en. la primera como en la segunda subastas, si hubie>
m lugar a cUo. para tomar parte en las mismas. 
Para la tercera subasta el depósito consistirá en el 
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20 por loo, por lo menos, del tipo lijado para la 
segunda, Y lo dispuesto anteriormente también será 
aplicado a ella. También podrán hacerse. en todas 
las subastas, desde el anuncio basta su celebración, 
posturas por escrito, en la forma que se señala en 
la regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Fmca urbana situada en término y casco de Sal
daña, local comercial en planta sótano, mide 85 
metros cuadrados . 
. Inscrita en el Regis1ro de la Propiedad de Saldada 

al tomo 1.794, horo 38, folio 222, finca núme>
ro 4.677. Valorada en 29.200.000 pesetas. 

Dado en Camón de los Condes a 31 de octubre 
de 1997.-E! Juez, Rafael Calvo Garcia.-La Secre
taria.-71.S20. 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

Don Miauel Án&el Beltrán Aléu, Magistrado-1uez 
del JU7.g8do de Primera InstanQa e Instrucción 
número 6 de Castellón de la Plana, 

Hago s8ber: Que por, providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de juicio menor cuantia,. número 
285/1996, seguidos a iristaJ¡cia de la Procw-adora 
señora Peña Oca. en nombre y representación de 
.Ferro Enamel Española, Sociedad AnóninÍa>, con
tra .Silver Cerámica, Sociedad Anónima>, y don 
Adelino Garcta Martinez, he acordado sacar a públi
ca subasta, por primera vez y término de veirite 
dias y condiciones establecidas en los articulos 1.488 
al 1.503 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuyos 
requisilos se dan aqui por reproducidos, el bien que 
más adeh\nte se describirá, en los. tipos, condiciones 
y depósitos establecidos en dichos articulos, con 
los siguientes señalamientos: 

La primera subasta tendrá lugar el dJa 30 de enero 
de 1998, a tas doce horas. 

La segunda subasta tendrá lugar el dJa 27 de febre>
ro de 1998, a las doce horas. 

La tercera subasta tendrá lugar el dJa 27 de marzo 
de 1998, a las doce horas. 

Todas ellas en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sita en plaza Juez Borrull, número 1, planta 
primera, y servirá de tipo para la primera subasta 
el valor del bien, para la segunda el 75 por 100 
de la cantidad que sirvió de tipo para la primera 
subasta. celebrándose la tercera siri sujeción a tipo. 
Habiendo de acreditarse ante este JU7.g8do. haber 
consignado en establecimiento designado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 75 por 100 
del tipo señalado para hi primera y segunda subasta, 
y en la tercera, una cantidad igual, por lo menos, 
al 75 por 100 del tipo señalada para la segunda. 

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración para 
el dia siguiente hábil, y a la misma hora, la subasta 
suspendida, según la condiciÓB primera de este 
edicto. 

Bien que se subasta 

l. FlDca rústica. Quince hanegadas, igual a I 
hectárea 24 áreas 66 centiáreas, o lo que haya, de 
tierra planta oliVos y algarrobos, en término de Alei
ra, partida de MisaDa, en dicha finca hay plantadas 
de naIaI\ios unas 8 hanegadas, y una casita de planta 
baja con corral, dándose riego a éstas con aguas 
de Acequia Real del Júcar, por medio de motor 
a gasolina marca .Vellino., y existiendo al linde 
oeste del campo de naranjos un sifón que atraviesa 
el barranco que alli existe, por el cual pasan las 
aguas al campo de naranjos situado' a la otra parte 
del barranco,.propia de doña Josefa Soriano Roca, 
hoy todo campo, que linda: Por levante. con el cami
no de la casa Badia; por el sur, 'tierra de doña Josefa 
Soriano Roca, barranco en medio, y pouiente y nor
te, monte de Misana propia de doña Josefa Soriano 
Roca. heredera de doña Elena Roca Pons. 
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Inscrita al tomo 1.612, libro 543, folio 176, finca 
n:gistraI número 15.619. 

Precio.de valoración: 14.625.000 pesetas. 

Caso de que la diligencia de notificación a la 
parte demandada resultare negativa, sirva este edicto 
de notificación en forma a dicha parte demandada 
de los señalamientos de IBa subastas. 

Dado en Castellón de la Plana a 10 de noviembre 
de 1997.-E! Magistrado-Juez, Miauel Ángel Beltrán 
Aléu.-E! Secretario.-7 1.5 14. 

CASTELWN DE LA PLANA 

EdicIo 

Don Miauel Án&el Beltrán Aleu, Magistrado-Juez 
de! Juq:ado de Primera Instancia número 6 de 
CasteIlón de la Plana, 

Hago saber: Que segWt lo acordado en reM))uci{m 
de esta fecha, en e! prooedimiento judicial sumario 
del articulo 131 .de la Ley Hipotecaria, númC>
ro 363/1994, promovidos por dveco Pegaso, Socie
dad Anónima>, representado por el Procurador 
señor Rivera LIorens, contra la flDca propiedad de 
cAutomoción CasteIlón, Sociedad AnlIninIa» Y 
otros, se anuncia por e! prr:sente la venta en pública 
subasta de IBa fincas hipotecadas. por .ténnino de 
veirite dlas, hl\jo IBa siguientes condiciones: 

Primera-E! remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: E! dJa 30 de enero de 1998, 
a IBa diez treirita horas, por el tipo pactado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, y sin que 
sea admisible postura iriferior. 
~ subasta: De haber sido declarada desierta 

la primera y np haberse pedido la adjudicación, 
en forma, el dJa 27 de febrero de 1998, a IBa diez 
treirita horas, y sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda 
y no se pidiese la a<ljudicación en forma, el dJa 27 
de marzo de 1998, a IBa diez treirita horas, sin suje>
ción a tipo, significándose que si la postura fuese 
iriferirir al tipo de la segunda, se suspenderá la apIO" 
bación de! remate a los fines Y plazo ~stos en 
la regla duodécima del articulo 131 de la Ley Hipo-
tecaria. -

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 75 por 100 det tipo señalado p8ra la primera 
y segunda subastas, Y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 75 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos o consignaciones deberán reali
zarse en cualquier oficina del Banco Bilbao VIZ
caya, a la que el depositante deberá facilitar los 
siguientes dato.: Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Castellón, en la oficina de la plaza 
Borrull, siri número, sucursal 380, expediente 
número 133410000118/363194. Deberá presentar
se el (CS&llardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán celebrarse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándOSf los <lepó
sitos en cualquiera de las formas estaOlecidas en 
el número anteriór. E! escrito deb¡:rá contener neco
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente escri
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un terCero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.' están 
de manifiesto en la Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titu1ación. 

• 
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Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito de la actora 
continuarán subsistentes. entendiéndose. que el 
rematante 1"" acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones "Cee
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la vénta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en de:p6sito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas lo. pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliere con su obligación y desearan apro
vechar el remate de los otros postores. y siempre 
por el orden de los mismos. 

Novena.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada SU cele
bración para el día siguiente hábil y a la misma 
hora. la subasta suspendida, 'según la condición pri
mera de este edicto. 

Décima.-8irva el presente edicto de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas 
Y sus condiciones, cumpliendo, as! con lo dispuesto 
por la regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. caso de que la notificación intentada en 
forma pen¡onal resultare negativa. 

Bienes objeto de subasta 

l. Apartamento tipo B. situado en la planta pri
mera en alto a la izquierda del portal izquierda, 
mirando la fachada desde el lindero norte. del bloque 
de apartamentos que se describe en la propia escri
tura; tiene su acceso a través del portal izquierda, 
zaguán. escalera y ascensor comunes. Ocupa una 
superficie construida de 87 metros 25 decimetros 
cuadrados. distribuidos interionnente. més una 
terraza de 16 metros 95 declmetros cuadrados. Un
da: Frente e izquierda, zonas' comunes; derecha. 
elementos· comunes, y fondo. el apartamento del 
tipo A TIene asignado un valor en relación con 
el total del inmueble de! que forma parte. y a efectos 
de distribución de beneficios y cargas del 2.75 
por 100. 

Inscripción: En el Registro ae la Propiedad núme
ro 3 de Castellón de la Plana al tomo 945. libro 277 
de Benieasim, folio 80. finca 14.031. inscripción 

• quinta. ' 
Precio de la val<>ración: 27.600.000 pesetas. 
2. Parcela destinada a exposición de vehlculos 

industriales. que se encuentra vaI1ada en todo su 
perímetro. en la partida de Montiver. tmnino de 
SaguJÍto; con una superficie de 18 éreas 70 cen
tiáreas, en cuyo interior existe un edificio destinado 
a oficinas; de una sola planta. ubicado enftente de 
la entrada; con una superficie de 24 nietros coa
drados, y anejo al mismo otro edificio de una sola 
planta. destinado a almacén y servicio; con una 
superficie útil construida de 33 metros 48 declme
tros cuadrados. Sus linderos son: Norte. con don 
José MartI SorIano. acequia en medio; sur. don 
Miguel Pablo; este. vIa ~rrea del norté. y oeste. 
carretera de Valencia a Barcelona. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la PropiedlÍd 
de Sagunto. al tomo 1.745. libro 284 de Sagwito. 
folio 111. finca número 27.410. inscripción tercera. 

Precio de valoración: 49.680.000 pesetas. , 
3. Rústica. 78 éreas 60 centiéreas de tierra seca

no con algarrobos. en término de Onda, partida 
BIs Terrers; lindante: Norte. camino del Pi de Sales; 
sur. don Bautista Remolar Castelló; este. don Miguel 
y doña Dolores Manuel SaMa. y oeste. don BaUtista 
Remolat Castelló. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Onda al tomo 680. hbro 308. folio 137 vuelto. fin
ca 27.807-N. inscripción tercera. 

Precio de valoración: 11.040.000 pesetas. 
4. Dos treinta Y dos avas partes indivisas de 

la finca número 1. Planta de sótano compuesta de 
dos plantas independientes, destinadas a plazas de 
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garaje y cuartos trasteros, con sus correspondientes 
aseos y servicios. TIene una superficie construida 
cada planta de 548 metros 9 decimetros cuadrados. 
TIene acceso a través de rampa para vehlculos exis
tente en la calle Moyano. y a través de escalera 
existente en la calle·Asensi. Linda con los generales 
del solar. es decir. mirando desde la fachada reca
yente a la calle Asensi: Por'el frente. calle Asensi; 
fondo. calle Moyana; derecha. doña Luisa Balaguer 
Val1s; izquierda, herederos de don José Gómez Mar
co. Le corresponde una cuota de participación 
del 17 por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme- ' 
ro ,2 de Castell6n al tomo 383. folio 141. fm
ca 35.958. inscripción 25. 

Precio de valoración: 5.520.000 pesetas. 
5. Rústica. Hanegada y media. o sea. 12 éreas 46 

centiáreas 46 decimetros cuadrados de tierra campa. 
en la partida de Montiver a Palmosa. de este tmnino 
de Sagunto.' Lindante: Norte, don José Estado; sur. 
don Vieente Girona Peris; acequia de Montiver en 
medio; este. carretera nacional 340. en su actual 
trazado. y oeste. tierras del Conde de Faura, acequia 
de Montiver por medio. 

Inscripción: Inscrita en e! Registro de la Propiedad 
de Sagunto al tomo 1.879.llbro 317 de Sagunto 1.0. 
folio 104. finca 377. inscripción novena. 

Precio de valoración; 2.770.000 pesetas. 
6. Rústica. Nlleve éreas 15 eentiéreas 54 deci

metros cuadrado. de tierra, hoy toda ella campa, 
en la partida de Montiver de este tmnino de Sagun
too Undante: Norte, vértice que forman en su unión 
las carreteras antigua Y actual de Barcelona N-340; 
sUr. don Vicente Girona Peris, acequia de Moniiver 
en medio; este. carretera antigua de Barcelo
na N-340. y oeste. carretera N-34O en su actual 
trazado. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sagunto al tomo 1.723. libro 278 de Sagunto 
1.0. folio 185. finca 26.945. inscripción segunda. 

Precio de valoración: 2.760.000 pesetas. 

Dado en Castellón de la Plana a 10 de noviembre 
de 1997.-El Juez, Miguel Ángel Beltrán A1eu.-El 
Secretario.-71.5 19. 

CERVERA DE PISUERGA 

Edicto 

Don J. Alberto Coloma ChIco!, Juez del Juzaado 
de Primen. instancia número 2 de Cervera de 
PisueIga Y su partido. 

Hace saber: Que en autos de prooedImiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
seguidos en este Juzaado al número 70/1997. a ins
tanciaS de Caja Espaibl de Inversiones, contra don 
Antonio Félix de la Hera Roba y doña Soledad 
Gómez CalzadiIIa. para la efectividad de un crédito 
hipotecario. en resolución dictada con esta fecha. 
he acordado sacar a la ,venta en pública subasta. 
por término de veinte dias. el bien hipotecado que 
al final se descn1le. por el precio que para cada 
una de las subasias se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de AudienciaS 
de este JI128ado. en los dias y en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 23 de enero de 1998. 
a las doce horas, por el precio de 7.880.000 pesetas, 
lijado en la escritura de constitución de hipoteca., 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, de no haber concurrido pos
tores a la primera, el día 23 de febrero de 1998. 
a las doce horas, por el 75 por 100 del tipo de 
la primera, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

En tercera subasta. si no hubo postores en' la 
segunda, el día 23 de DIIU20 de 1998. a las doce 
horas, iIÍll ~eci6n a tipo. 

Condiciones 

Primera-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la cuenta 
de depósitos Y consignaciones de este Juzgado. ahíe ... 
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ta en el Banco Bilbao VIZcaya, de AguiIar de Cam
p60 (PalencÍli). al número 3430-()()().. 1 8-0070-97. 
haciendo constar el número del procedimiento y 
el concepto del ingreso. el 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sirviendo a estos efectos para la ter
cera, el de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, presentando en dicho acto el resguardo 
del ingreso. 

Segunda.-Que no se admitirán consignaciones en 
dinero en el JI128ado. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 

CUarta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta·so celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. presentando e! res
guardo del ingreso efectuado en el Banco y cuenta 
de referencia a que se refiere la condición primera. 

Quinta.-Que e! ejecutante podrá tomar parte en 
las subasias y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar depósltq. 

SexIa.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor. continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rema_ los acepta Y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción e! precio del 
remate. 

Séptima.-8i por causa de fuerza mayor no pudiera 
,eelebrarse alguna de las subastas en e! día Y hora 
sedalados. se llevará a efecto en el siguiente día 
hábil. a la misma hora. 

Octava.-8e reServarnn en depósito. a instanciaS 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que. si 
el primer a<ljudicatario no cumpliese la Obligación. 
pueda aprobarse el remate a flM)f de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Novena.-Este edicto sirve de notificación a los 
'demandados. de la celébraci6n de las mencionadas 
subasias. en e! supuesto de no poder hacerlo en 
la forma prevenida en el pámúo final de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. En tmnino de AguiIar de Camp60 (Pa
lencia). vivienda, segundo. letra B. situada en la 
planta segunda de la casa número 9 de la avenida 
de la ciudad deportiva, en tmnino municipal de 
AguiIar de Camp6o, con· entrada por la escalera 
común. TIene una superficie construida de 75 
metros 31 decimetros cuadrados y útil de 63 metros 
33 decimetros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 1.461. llbro 76. folio 62. finca 
número 11.477. 

Dado en Cenml de Pisuerga a 28 de noviembre 
de 1997.-El Juez, J. Alberto Coloma ChIcnt.-La 
Secretaria.-71.592. 

CIEZA 

Edicto 

Don José Luis Cubo López, Juez sustituto del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucci6n número 2 
de Cieza. 

Por el presenie edicto hace saber: Que en este 
Juzaado se tramitan autos de juicio ejecutivo. bI\iO 
el número 11611994. a instancias de «Caja Postal. 
Sociedad Anónima>. representado por la Procura
dora sedara Piñera Mario, contra don Francisco 
Javier Carto Sánchcz. don José Mario Miñano Ber
mejo. doi\a Ascensión Miñano Moreno. don Jaime 
Sánchez Fuentes, doña Antonia Bermúdez Palazón. 
don Ángel Cano Molina. doña Encamación 
Sánchez Molina y esposa. a los solos efectos del 
articulo 144 del Reglamento Hipotecario, en recla
mación de 9.988.307 pesetas Y 1.882.809 pesetas 
de principal. més 3.500.000 pesetas Y 675.000 pese-
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tas presupuestadas para in-.., costas Y gastos, 
en los que por resolución del dIa de hoy. se ba 
aconlado saear a la venta en públl¡:a SIlbasta los 
bienes embarpdos, y qúe después se dlran, por pri
mera, segunda y tercera vez. en SIl caso. y tmmino 
de veinte dIas, habi6ndose seña1ado para dicho acto 
los ellas ·23 de febrero de 1998. para la primera; 
23 de ~ de 1998. para la segunda, Y 20 de 
abril de 1998, para la tercera, todas ellas a las trece 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzpdo, 
sito en Cieza, caI1e Paseo, sin número, las dos últi
mas para el caso de ser decbIradaa desiertas las 
anteriores, y bejo las siguientes condicionea: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, todo 
1icitador deberá consignar, ¡mvIamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzpdo, ofi
cina Banco Bilbao. VIZCaya, de Cieza. una cantidad 
igua1, al menos. al 20 por lOO efectivo del \'lIJor 
de los bienes que si,""" de tipo para la snbasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera snbasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo; para la segunda snbasta, 
dicho avalúo, con rebaja del 25 por lOO, y la tercera 
!!Cm sin sqjeción a tipo. 

Tercera.-5610 el ~tante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta basta SIl 
celebración, podrán bacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Jutpdo, 
junto a aquél; el importe de la consignación ante
riormente reseñada o acompañando resguardo de 
baberla hecho en· el establecimiento destinado al 
efecto. Si el eventual adjndicatario que formule pliea 
por escrito no asistiere al acto de remate, se le 
requerirá por tres días para que acePte la wljudi

_cación, perdiendo, en caso de no aceptar, la con
signación efectuada. 

Quinta-Los tItuIos de .,.-opiedad que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan ser examjnados por 
los que quieran tomar parte en la SIlbasta, previ
niendo a los licitadores que deberán eonformarse 
con eUos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose al rematante. después del 
remate. ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Sexta-Las cargas Y gravámenes anteriores y pIe
ferentes al crédito del actor, si los hubire; conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la resPonsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Caso de que por fuerza mayor o eausas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas en los ellas y horas señalados, se 
entenderá que se celebrará el dIa siguiente hábil, 
exceptuándose los sábados y ti la misma hora. 

Octava.-5irva el presente edicto, en su caso, de 
notificación en forma' a los deudores. a los fines 
preVenidos en el último párrafo de la regla 7.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecarla. 

Bienes Objeto de snbasta 

1. Rústica: Trozo de tierra de riego situada en 
el partido Huerta de Arriba, del término de Blanca, 
la snperficie es de 38.850 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Cieza. 
al tomo 407, folio 32. fmea número 5.144, ins
cripción primera. Va1oración: 7.750.000~ 

2. Trozo de tierra de secano situada en el partido 
de La Cañada de Gil, del término de Ricote. La 
superficie de la fmea es de 46.397 metros cuadrados. 
Torno 817. folio 4, linea 6.242, inscripción primera. 
Valoración: 2.905.000 pesetas. 

Dado en Cicza a 23 de Qctubre de 1997.-El Juez 
sustituto. José Luis Cobo López.-La Sl'Creta
ria.-7I.S4O. 
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ClEZA 

Edicto 

Doña MarIa del Carmen Omles Barquero, Juez 
de Primera Instancia número l del Jutpdo de 
Cieza y su partido, 

Hace sáber: Que en este Juzgado de mi cargo 
Y con el número 250/1997, se tramitan autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
«Banco de Saittander. Sociedad AnÓllÍllla», repre
sentada por la Procuradora señora Piñera MarIn, 
contra don José Aroca Gómez Y doña Ángeles 
Carrasco Gómcz, don Fausto Aroca Gómez. doña 
Maria Luisa GonzAlez Pascual, don Jesús Luis ,Aro. 
ea Gómez y doña MarIa del Carmen Rubio Núñez. 
sobre rec1amaci6n de 7.523.529 pesetas. en las que 
por providencia de esta fceba se ba acordado sacar 
a la venta en primera, segunda y tercera subastas . 
públicas, por térnJ410 hábil de veinte dIas, los bie~ 
especialmente bipotecados al demandado que al 
fina1 se describirán, bajo las siguientes condicionea: 

Primera.-Para el acto del remate se ba señalado 
en primera snbasta el dIa 16 de febrero de 1998; 
en segunda subasta el dIa 11 de marzo de 1998; 
en tercera subasta el dIa 6 de abril de 1998, las 
que tendrán lugar en la Sala .de Audiencias de este 
Juzgado. sito en caI1e Paseo, número 2. a las diez 
horas. 

Segunda...-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pIe
viamente el.20 por 100 del tipo, p8Jll ser admitidos 
a licitación, caIcuJándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de c;on-

, signaciones número 3061 del Banco Bilbao VIZCaya 
en esta ciudad que mantiene este Jutpdo, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso; podrán 
bacerse posturas en pliego cerrado. y el remate podrá 
verificarse en calidad de ceder a tercero. con las 
reg1as que establece el articulo 131 de la Ley Hipo
teearia. 

Tercera.--Que no se admitirán posturas para la 
primera subasta que no cubran el tipo fliado en 
escritura de hipoteca; el tipo lijado es el que se 
dice· al finaL para el caso de resultar desierta la 
primera subasta, la segunda subasta se rebaja el 
25 por 100 del tipo, que lo fue para la primera, 
Y p8Jll el caso de resultar desierta esta segunda subas
ta se celebrará la tercera subasta sin sqjeción a tipo. 

Cuarta-Los tItuIos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran snplidos por las corres
pondientes certificacionell regístraJes obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretarta del Juzgado 
para que puedan ser exaininados por los que deseen 
tomar parte en la subasta, ·entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastante, sin que pueda 
exigir ningún otro. Y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, continuarán sUbsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudieatariolas acepta y que
da subrogado en la necesidad de satisfacerlas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente d1a hábil al de 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dlade su celebración. 

Sexta-se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Séptima.-La publicación de los presentes edictos 
sirven como notificación en las fmeas hipotecadas 
de los señalamientos de la subasta eonforme a lo 
prevenido en el último párrafo de la regla 7.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava-La publicación del presente edicto ser
vir4 de notificación en forma de dicho señalamiento 
a la' parte ejecutada, caso de no poderseUevar a 
efecto la misma personalmente. 
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Bienes objeto de subasta 

Solar para edificar situado en la villa de Abarán, 
calle de <;oIón, número 57, de forma irregular ocu
pando una superficie de 146,80 metros cuadrados. 
Linda: Derecha. entrando, éamino de bacendados; 
izquierda; terrenos de la finea de donde ésta procede; 
espa1da. callejón de bacendados y del Molino, y 
al frente, calle de su sitoación. 

Inscrita la· bipoteca que ahora se ~ al 
tomo 801. Ubro 142 de Abarán, folio 70. fin
ea 13.807, inscripción sexta del Registro de la Pro
piedad de <::ieza número 1. Tasación para subasta: 
2.000.000 de pesetas. 

En la villa de Abarén y SIl caI1e de 0>16n. un 
edificio destinado a a1macén de dos plantas, con 
una porcbada a su derecba y en parte a SIl frente. 
que todo ocupa la SIlperficie de 394,95 metros cua
drados. Linda: Frente. en linea de 39,10 metros, 
con la caI1e de su situación; derecba, en linea de 
9.30 metros, con spIar triangular del resto de la 
linea de que ésta se segregó, que se reservó el ven
dedor; fondo. con edificio de don Antonio Templado 
Castaño, y a 18 izquierda, don Ramón Rubio. 

Inscrita la hipoteca que ahora se ejecuta al 
tomo 801. libro 142 de Abarán, folio 72, fin
ea 13.808, inscripción sexta del Registro de la Pro
piedad de Cieza número 1. Tasación para subasta: 
9.000.000 de ~ 

Departamento número 1. Ubicado en la planta 
baja, destinada a local de negocio; que ocupa la 
superficie de 145.75 metros cuadrados. Linda: 
Mediodía, que es su frente. con linea anteriormente 
descrita; dorso o norte. terrenos de don Antonio 
Templado Castaño; izquierda o poniente, don 
Ramón Rubio López; derecba o saliente. edificio 
de don Antonio Templado Castaño. Tiene su entra
da por el edificio descrito en el número anterior. 
con el que colinda por medio del porche de entrada. 

El local forma parte de un edificio sito en la 
villa de Abarán y 'su calle de Dolón, sin número, 
que consta de cuatro plantas que ocupa la SIlperflcie 
de 145,75 metros cuadrados, formando escalona
damente en fu· pendiente del Cábezo de la Cruz. 

Inscrita la hipoteca al tomo 801, h'bro 142 de 
Abarán, folio 73, finca 13.810, inscripción sexta 
del Registro de la Propiedad de Cieza número 1. 
Tasación para subasta: 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Cieza a 6 de noviembre de 1997.-La 
Juez. MarIa del Carmen Omles Barqucro.-La 
Secretaria.-71.543. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña Maria Isabel Ferrez-Sama Pérez. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Ciudad Real, 

Hace saber: Que en' este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 502/1996, promo
vido por Caja de Ahorros Y Monte de Piedad. de 
Madrid, representada por el Procurador señor Villa
Ión, contra don Manuel Amores Serrano y doña 
Maria Teresa Femández Lázaro. en los qu« por 
resolución de esta fecha, se ba aconlado saear a 
la venta en pública subasta el inmueble que al fina1 
se describe. cuyo· remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Jutpdo, en forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dIa 27 de febrero y a las 
once horas, sirviendo de tipo, el pactado en la eseri
tura de hipoteca, ascendiente a la suma de 5.577.900 
pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el. dIa 24 de marzo y a las 

. once horas, con la.rebaja del 2S por 100 del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el d1a 20 de abril y a las 
once horas, con todas las demás condiciones de 
la segunda. pero sin sqjeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en seguncla._podién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tcrccros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, debenin con~ 
signar previamente en la cuenta de consígnaciones 
del J1J783do en el Bapco Bilbao VIZCaya. número 
de cuenta 137800018050296 el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de PI\Í8S a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refIere la regla 4,' del articulo 131 de 
la Ley Hipoteearia, están de manifiesto en la SecJ:&
tarta. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante'la titulación, y que Ias'cargas o gravámenes 
anteriores y los prefer¡mtes, si los hubiere, al crédito 
del actor contiuuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la respousabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Asimismo sirva el preseI# de notificación en legal 
fOlma a los demandados de diehlV' señalamientos 
de subasta, a fin de que antes de verificarse el remate 
puedan librar sus bienes. papndo las sumas adeu
dadas, con el apercibimiento de que de no verificarlo 
una vez aprobado el remate la venta quedará ine
voc:áble. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. S. VIVienda denominada A de la planta 
tercera de la casa sita en Ciudad Real. calle Cardenal 
Monescillo. número 12, con distribución propia para 
habitar. T_e una supcrficic útil de 90 metros cua
drados, linda, tomando como punto de refereJ)cia 
la puerta de entrada a la YiYienda: Dcreeha. entran
do, patio; izquiercla, patios y calle de su situadón, 
y fondo, finca de herederos de don Francisco Labra
dos Y patio. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de los de Ciudad Real. al tomo 1.435, 
libro 636, folio 15, finca 35.989. 

Dado en Ciudad Real a 27 de noviembre de 
1997.-La Magistrada-Juez, MarIa babel FmrCz..Sa
ma Pérez.-E1 Sccretario.-71.S89. 

COLLADO VILLALBA 

Eiltcto 

Don David Rodrlguez Femández. Ycpes, Juez titular 
del Juzpdo de Primera Instancia número 1 de 
Collado VllIaIba. 

Hace saber: Que en dicllÓ Juzpdo, y cOn el n6me-
,ro 674/1996. se tramita procedimiento judicial 

sumario al amparo de articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de AborroS Y Monte 
de,Piedad de Madrid, contra don Ángel Luis Hidalgo 
Recio y doña MarIa José Moratalla GareIa-Mora. 
en ~ón de crédito bipotecario, en el que. 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán; seña
lándose para que el acto del remate tenga 1ugar 
en 'la Sala de AudienciaS de este Juzpdo el día 
22 de enero de 1998, a las once treinta horas, con 
,las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzpdoea el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima>, número 
2371/18/0674/96. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin "!'YO requisito no serán admi-
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tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzpdo. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a tcrccros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta SU celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado" hacieado' el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzpdo, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las _ o gravámenes antériores y los pre.. 
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta Y quedIi subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el sUpuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 19 de febrero de 1998, a 
las once treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmeate; y para el caso de que tampOco hubiere 
licitadoreS en la segunda subasta. se señala para 
la celebráción de una tercera el día 26 de marzo 
de 1998, a las once treinta horas. cuya subasta se 
celebrari sin sujeción a tipo,' debiendo consignar, 
<Íuien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ''Iienas al Juzpdo 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderi que se i:eIebrará él siguiente 
día hábil, a la misma hora. cox.ceptuando los sébados. 

El preseI# edicto serviri de notificación a los 
deudores para el caso de no poder Ilevane a efecto 
en las fincas su ...... adas. 

Bienes que se sacan a subasta 
1'inca sita en GaIapagar (Madrid), que forma parte 

del COl\iUnto edificado compuesto de 13 viviendas, 
denominado conjunto residencial «La BaIlena-3., 
ubicadas, sobre la parcela 2-A de la urbanización 
«Parquelagos>. F'mca número' 4. Vlyienda' unltlunl
liar, señaJada con el n6mero 6 del COl\iUnto resi
dencial «La Bal1ena-2.. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de San Lorenzo de El Escorial al tomo 
2.868, libro 309, folio 79, registraI 15.845. Tipo 
de subasta: 25.700.000 pesetas. 

Dado en Collado ViDalba a S de septiembre de 
1997.-E1 Juez. David Rodrlguez Fernández.Ye
pes.-E1 Secretario.-71.6~. 

COLLADO VILLALBA 

Ediclo 

Don David Rodrlguez Femández. Ycpes, Juez titular 
del Juzpdo de Primera Instancia número 1 de 
ColladoVllIaIba. 

Hace saber: Que en dieho Juzpdo, y con el n6me
ro 31511997. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Aborros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Hugo Carlos Re 
Catalina. en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que, por resolución de esta fecha, se ha acorda<!<> 
'sacar a plj.blica subasta. por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se diJ:6; señalándose 
para que el acto del remate tenga 1ugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzpdo el día 26 de enero 
de 1998, a las once treinta horas. con las preven
ciones siguientes:' 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubtan el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, pará tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzpdo en el .Banco, Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima., número 
2371/18/0315/1997, una cantidad igual, por lo 
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menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el n6mero y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no 'serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzpdo. 

Ten:era.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a tcrccros. 

Cuarta-En todas.1as subastas. desdI; el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacene posturas por 
escrito, en' pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere, la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzpdo, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastaute la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes Í1nteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 23 de febrero de 1998, a 
las once treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señaiado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
ücitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dIa 23 de marzo 
de 1998. a las once. treinta horas. cuya subasta ae 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee .tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

. Si por fuerza mayor o causas 'Iienas al J1J783do 
no podiera celebrarse la subasta en el dIa y hora 
señalados. se entenderá que ae i:eIebrará el siguieate 
día hilbil, a la misma hora. excepIDando los sábados. 

El presente edicto servirá de nodficación al deudor 
para el caso, de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien que 119 saca a subasta 

VIVienda letra B, situada en la planta tercera del 
bloquc9, portal 2, de la mbanización cGuadarramu, 
sita en Guadarrama (Madrid).1Dscritá en el Registro 
de la Propiedad de San Lorenzo de El Escorial 
número 1, al tomo 3.020, libro 283 de GuaiIarrama. 
al folio 220. finca registral4.936, inscripción quinta. 
Tipo de subasta: 9.400.000 pesetas. 

Dado en Collado ViDalba a 28 de octubre de 
1997..-El Juez. David Rodrlguez Femández.Ye
pes.-El Secretario.-71.553. 

COLLADO VILLALBA 

Ediclo 

Don David Rodrlguez Femández-Ycpes, Juez ti1uIar 
del Juzpdo de Primera Instancia número 1 de 
Collado VllIaIba. 

Hace saber: Que en dicho Juzpdo, y con el núme
ro 36011997, se tramita prOcedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Aborros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra «Espacios Arquitec
tónicos Sociedad Anónima»; don Tomás Santiago 
Murillo y doña MarIa de Santiago Murillo, en recla
mación de crédito Hipotecario, en el que, por ceso-
1ución de esta fecha, se ha aoordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán; seflaJánd<we para que 
el acto del remate tenga Iugar ea la Sala de Audien-

. cias de este Juzpdo el día 26 de enero de 1998, 
a las doce horas. con las prevenciooes siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán postUras que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
al cw;nta de este Juzpdo en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
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2371(18(0360(97. una cantidad igual, por lomenos. 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán adl¡ri
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el J~o. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
basta su celebración. podrán hacerse posturaS por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certmcación del Registro. 
a que se refiere la I'\lgla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria del J~. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existentes, 
y que las cargas O gravámenes anteriores y los pIe
ferentes. si los hubiere. al crédito de actor conti· 
nuarán subsistetftes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores e 
la primera subasta. se sei!ala para la celebración 
de una segunda el dia 23 de febrero de 1998. a 
las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Iguahnente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 23 de marzo 
de ·1998. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ¡ijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edi\:to servirá de. notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Sitio AguiIar Cercado redondo. VIVienda uni
familiar número 16. en Galapagar (Madrid). con 
parcela de terreno. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de San Lorenzo· de El Escorial al tomo 
2.813. libro 286. folio 286. finca registra! 14.574. 

2. Sitio Agui1ar Cercado Redondo. VIVienda uni
familiar número 5. en Galapagar (Madrid). con par
cela de terreno. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de San Lorenzo de El Escorial al tOmo 2.813. 
libro 286. folio 65. finca número 14.563. 

Tipo de subasta: 22.700.000 pesetas por cada una 
de las fincas hipotecadas. 

Dado en Collado Villalba a 28 de octobre de 
1997.-El Juez,; David Rodríguez Femández-Ye
pes.-EI Secretario.-71.580. 

COSLADA 

Edicto 

Don Luis Alberto Puertas Pedrosa, Juez sustituto 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
Ílúmero 1 de Coslada. 

Hace saber: Que en dicho J~ y con el núme
ro 349(1996 setmmita procedimiento judicial suma
rioal amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Á vila, contra don Miguel ÁI¡gel Pajares Rubio 
y doña Primitiva Sanabria Blázquez,; en reclamación 
de crédito hipotecario. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dlas. .el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzpdo. el dia 28 de enero de 1998. a 
las -óncc horas., con las prevenciones siguientes: 
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Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segupda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este J~o en el .«Banco Bilbao YIz
caya. Sociedad Anónima>. número 2369. una can
tidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándoseentl'\lga de dine
ro en metálico o cheques en el J~. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta la celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere ·Ia regJa 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
tarJa del J~. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exisiente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédioo del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
rémate. 

Para el caso de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para la celebración de 
una segunda. el dia 2 de lIIlIIZO de 1998. a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Jgualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dIa 2 de ·abril de 
1998. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base pála la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al J~ 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Piso cuarto. letra B. del edificio niÚne
ro. 2. en la parcela 12. del poligono VaIleaguado. 
en término de Coslada (Madrid). está situado en 
la planta cuárta: Ocupa una superficie construida 
aproximada de 93.78 metros cuadrados. Consta de 
estar-comedor con terraza, ctiatro dormitorios. coci
na con tendedero y cuarto de baño. Linda: Por 
todos sus lados, con resto de la parcela matriz,; y 
además al frente. meseta de planta. hueco del ascen
sor y vivienda. letra A; y fondo. edificio número 
10. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cos
lada al tomo 1.194. libro 511. folio 71. fmca 
11.628-N. inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 15.808.044 pesetas. 

Dado en CosIada a 10 de noviembre de 1997.-El 
Juez sustituto. Luis Alberto Puertas Pedrosa.-El 
Secretario.-71.624. 

DENIA 

Edicto 

El Secretario del J~ de Primera Instancia 
número 2 de Denia. 

Hace saber: Que en este JIJ:Qlado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria.. número 
302(1997. seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
de Valencia. Castellón y Alicante. representada por 
el Procurador don Agustin Marti Palazón. contra 
«Ginniástica Xavia, Sociedad Limitada>. en cuyos 
autos se ha acordlÍdo sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte dlas. el bien hipo-
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tecado a la demandada que más adelante se des
cribe. con indicación de su precio de tasación peri
cial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzpdo. en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 26 de enero de 1998. 
a las once horas. por el tipo. de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante. el dia 

. 26 4e febrero de 1998. a las once horas. por el 
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor. el dia 26 de marzo de 1994. 
a las once horas. sin ~eción a tipo. 

El acto del remate. que habrá de tener lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzpdo, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán postoras en pri
mera y segunda subastas que no cubran el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse. previamente. 
en la Mesa del J~ o en él establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igua1 o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. y para la tercera 
el 20 por 100 del tipo de tasación que sirvió en 
la segunda subasta. 

Tercera.--Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la l1ana. si bien. además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse por escrito. 
en sobre cerrado. 

Cuarta-Que podrá Iicitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por e1'orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.--Que los tItulos de propiedad, suplidos, en 
su caso. por certificación registral, estarán de mani
fiesta en la Secretaria de este Ju7pdo. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

_ Séptima.-Que las cargas anteriores y las prefo
rentes, si las hubiere. al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Et\juiciamiento Civil de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para noiificación a la deudora del triple seña1amien
to del lugar. dia y hora para el remate. 

Novena.-El tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritora de constitución de 
bipoteca, por la cantidad de 8.115.000 pesetas. 

Finca objeto de subasta 

Planta baja comercial. que ocupa una superficie 
útil de 200 metros cuadrados. Linda: Frente. sur. 
zona verde o parte Thiviers, zaguán y porción segre
gada. otra finca de don José Maria Fourra1 y don 
Francisco Juan; izqUierda. zaguán Y otra finca de 
don José Maria Fourrat y otro (fase 1). y fondo. 
calle Arquitecto Urteaga. • 

Inscripción: Es resto de la finca inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Jávea al tomo 1.167. 
libro 288. folio 50. finca número 25.087. 

Dado en Donia a 30 de octubre de 1997.-El 
Secretario.-71.566. 
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DENIA 

Edicto 

Don Valentin Bruno Ruiz Fonl. Juez del J\l7&Í1do 
de Primera Instancia e Inst1Ucción número 4 de 
Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 21/1997, se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros del M'editcrránco, 
representada por el Procurador señor Gregori, con
tra don Francisco Vicente Martinez Oarcia y doña 
Maria del Pi1ar Lorente RogeL en el que, por reso
lución del dia de la fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta por las veces que se dirán y ténnino 
de veinte d1as cada una de ellas, la finca bipoiecada 
que al f11lal de este edicto se identificará. 
. La Slihasta tendrá lugar en la SaJa de Audiencia 

de este Juzgado. 
Por primera vez. el dia 23 de enero de 1998, 

a las once horas. al tipo del precio tasado en la 
escritora de constitución de la bipoteca, que es la 
cantidad de 6.286.500 pesetas cada una, no con
CUlTÍendo postores, se señala por segunda vez el 
dia 23 de febrero de 1998, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de la primera, no habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez el dia 23 
de marzo de 1998, sin s~cción a tipo, celebrándose 
en su caso, estas dos úlfunas a la misma hora que 
la primera. 

Primero.-Los licitadores para' tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, haciéndose cons
tar necesariamente el número y afto del procedi
miento de las subastas en que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segundo.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación deigua\ fonna que la relacionada 
en la coruución primera de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Cuarto.-Los autos y las certificaciones del Regís· 
tro, a que se refiere la regla 4.', estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar ,en la subasta. previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las CaIgaS anteriores y precedentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin d~stinar a ~,I¡X1inción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabllidad' de los 
mismos. 

Quinto.,...El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores del señalamiento de las fiUbastas. 
sus oondiciones. tipo y lugar; cumpliendo así con 
lo dispuesto en la regla 7," del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Sexto.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los d1as y horas señalados, se entenderá 
que se oelebrará el siguiente dla hábil. exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Fmca número 39.553, tomo 1.284, h'bro 479, 
folio 59 del RegiStro de la Propiedad de Deriia. 

Dad<;> en Denia a 19 de noviembre de 1997.-El 
Juez. ValenUn Bruno Ruiz Font.-EI Secreta
rio.-71.567. 

Sábado 20' diciembre 1997 

ELCHE 

Edicto 

Don José L~ Lozano Fernándcz, Magistrado-Juez 
titular del Juzgado de Primera Instancia e fu .. 
trucción número 1 de los de Elche y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi caIgO 

se tramitan diligencias de juicio de ejecutivo, bajo 
el número 419/1996, sobre reclamación 
de 2.065.393 pesetas, seguido a instancias del Pro
curador don Lorenzo C. Ruiz Martinez. en nombre 
y representación de «Banco Central Hispanoiune
ricano, Sociedad Anónima>, contra doña Maria Fle
cher Robledillo y oiros, en cuyo procedimiento, por 
providencia de esta fecha, he acordado sacar a públi
ca subasta. por ténnino de veinte dias, los bienes 
embargados a los citados demandados, que luego 
se relacionan. celebrándose el remate en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en Elche, plaza 
de los Reyes Católicos, sin número, en las con
diciones y d1as que a continuación se exponen: 

En primera fiUbasta, el dla 16 de febrero de 1998, 
a las once horas. por el tipo del avalúo. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la anterior, sir\liendo como tipo el 
del avalúo, rebajado en un 25 por 100, el 16 de 
marzo de 1998, a las once horas. 

y en tercera subasta, si no se remataren en nin
guna de las anteriores, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda, que se 
celebrará el dla 20 de abril de 1998, a las once 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.--Que en las dos primeras subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes los tipos de licitación antes mencionados. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consig
nar, previamente, en la cuenta de depósitos Y con
signaciones de la que es titular este Juzgado, abierta 
en el «Banco BilbaO' VIzcaya. Sociedad Anónima., 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.--Que las subastas se celebrarán en fonna 
oral, aunque caben también porescrlto, en sobre 
cerrado, que podrán presentarse hasta el dla seña
,lado.para el correspondiente remate. 

Cuarto.--Que a instancias del ejecutante podrán 
reservarse en depósito las demás eonsignaciones de 
los postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la SIibasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas postoras, restituyéndose 
las cantidades una vez el adjudicatario cumpla la 
aludida obligación. 

Quinto.-Que los autos de que dimana el presente 
y los 1iinlos de propiedad y, en su caso, certificación 
registra! que los fiUPle. estarán de manifiesto en la 
Secretar1a de este Juzgado. debiendo confonnarse 
cOn eDos. sin que se tenga derecho a exigir ninguna 
otra,titu1ación. 

scixto.--Que las CIIQIlIS anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del ~ecutante, continuarán 
subsistentes, entendiéndose 'que el rematante las 
acepta y queda subrogado en ellas, sin destinarse 
el precio del remate a su extinción. 

Séptima.-Para el caso de que alguno de los dias 
señaládos para la subasta fuere inhábil. la misma 
se celebrará al siguiente dla hábil. a la misma hora. 

Bienes objeto de licitación 

Lote primero: Importe del avalúo, 270.000 pese
taso 

DeSCripción: Vehiculo turismo. matricula 
A-6975-BX. 

Lote segundo: Importe del avalúo, 350.000 pese
taso 

Descripción: Vehiculoturismo, matricula 
A-6269-CD. 

Lote tercero: Importe del avalón, 6.300.000 pese
taso 
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Descripción: Fmca núJu.ero 6.584 del Registro de 
la Propiedad número 4 de Elche, sita en la calle 
Antonio Machado, número 82, esquina a calle Diego 
Fuentes Serrano, calle Vtcente Alonso Pérez y calle 
Doctor Sapena, entreplanta (segunda planta, niYél 
calle). TIpo C-3, zaguán G. escalera lO, puerta 
número 3. 

Lote cuarto: Importe del avalón: 3.000.000 de 
pesetas. 

DescripcÍón: Fmca número 27.637 ,del Registro 
de la Propiedad número 1 de Elche, sita en la calle 
Ancla, número 6, planta tercera, vivienda izquierda. 

Lote quinto: Importe del avalón, 7.800.000 pese
taso 

Descripción: Fmca número 52.294 del Registro 
de ,la Propiedad número 2 de Elche, sita en caI1e 
Lnis Gonzaga LIorente. número 24, planta baja, 
local izquierda. 

Lote sexto: Importe del avalúo, 7.5J)O.000 pesetas. 
Descripción: Finca número 11.301 del Registro 

de la Propiedad número 3 de Elche, sita en partida 
Matola, poUsono número 2, placa 183. 

Dado en Elche a 6 de octubre de 1997.-El Magis
trado-Juez titular, José Lnis Lozano Fernández.-El 
Secretario judicial.-71.528, 

EL EJIDO 

Edicto 

Don Antonio Alcázar Fajardo. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de El ~do, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme- ' 
ro 121/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecarla a instancia de .Banco de Anda1uc1a, Socie
dad Anónima.. contra doña Dolores Roc!IIguez Var
gas y don Manuel López Berenguel. en reclamación 
de crédito bipotecarlo en el qUe por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
par primera vez y término de veinte d1as los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la SaJa de Audiencias 
de este Juzgado, el dla 15 de abrlI de 1998, alas 
once treinta horas. con laa prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta debeIán coosigoar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao VJZcaYa.'Sociedad 
Anónimaa. número 0250/0000/18/0121/96, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100, del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento sin CU)'O requisito 
no serán admitidos no acepIándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el1u7gado. 

Tercera.--Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta-Los autos y'la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematimtc los acepta 
Y queda subrogado en la responsabi1idad de los mis
mos. sin destinarse a su extinc:ión el precio del 
remate. 

. Para ,,1 supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el dla 14 de mayo de 1998, a 
laa once treinta horas. sirYiendo de tipo el 75 por 
lOO det señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás J)m'eIlciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores, en la segunda SIibasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dla 16 de junio 
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de 1998, a las once treinta hOl'as, cu}'1l subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que slrvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor· o causas ajenas al JU7glK\o 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
seiialadOs, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados: 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca urbana, local selIalado con el nfun&. 
ro 8, situado en la planta baja O primera del cdüicio 
que mide 19 metros cuadrados de superficie cons
truida. Linda: Norte, local número 9; sur, locales 
números 6 y 7; este. local número 4. y oeste, calle 
Real.Fonna parte de un cdüicio en la Cañada Sapo, 
Loma del Viento, ténnino de El I;jido. con fachada 
a las calles Real y de Los Cipreses. teniendo su 
entrada por la calle Real. sin número de orden. 
Cuota 1.41 por lOO. Está Inscrito en el Registro 
de la PropIedad de Betja. al tomo 1.233, libro 489 
de El .EJido. folio 19, finca número 40.134. 

Esta finca fue valorada a efectos de subasta 
en 1.000.000 de pesetas. 

2. Urbana, piso segundo. letra B, señalado con 
el número 16, situado en la planta tercera del mismo 
edificio que el local anterior. segunda de pisos des
tinado a vivienda. Se distribuye en varias depen
dencias y mide 98 metros 79 decímetros cuadrados 
de superfICie construida, siendo la útil de 77 metros 
28 declmetros cuadrados. Linda: Norte. con el piso 
letra A de la misma planta; ~, con el hueco de 
un patio de luces y el "piso letra C de la misma 
planta; este, con dicho patio de luces, rellano de 
escalera y el piso letra A de la misma planta, Y 
oeste. con aires de la calle Real Cuota 7,34 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Betia. al tomo 1.233. libro 489, folio 35. finca 
número 40.150. 

Esta fmca fue valorada a efectos de subasta 
en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en El I;jido a 26 de noviembre de 1997.-EI 
Juez, Antonio Alcázar Flliardo._EI Secreta
rio.-71.548. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Humberto Herrera Fiestas, Juez del JU7glK\o 
de Primera Instancia número I de los de Este
pona. 

Por el presente hago saber: Que en este JU7glK\o 
y con el número 295/1996. se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, sobre efectividad de crédito hipo
tecario. a instancia de .UIIÍCl\ia. Sociedad Anóni
ma>. representado por el Procurador señor Roldán 
Pérez, contra don Fernando Herrera Trujil1ano. 
doña Amparo Marin López, don Félix Florido Paz 
y doña Jósefa Moreno Rueda, y en cuyo proce
dimiento se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dlas, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

PrimeIa.-EI remate se llevará a cabo en urui o 
varias subastas, babiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras confqrme a las 
slgulentes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El dIa 27 de enero de 1998. 
a las diez treinta horas. 

Tipo de licitación: 30.240.000 pesetas, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: El dla 27 de febrero de 1998. 
a las diez treinta horas. 

Tipo de licitación: 7S por 100 del fijado para 
la primera subasta, sin que sea admisible Postura 
inferior. 

Tercera subasta: El dIa 27 de marzo de 1998. 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
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debetán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por lOO del tipo señalado 
para la segdnda. 

Tercera.-En todas las S1,Ibastas. desde el anuncio 
basta su celebración, podrán bacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse I'n la ~orma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria de este JU7glK\o. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentea, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentea, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-8e devolverán las consignaciones efeC
tuadas por.los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor que se reservará 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
ob~ión y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-8i se hobiere pedido por el acreedor, has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que as! lo acepten 
Y que hubieren..cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer acljudicatario no cum
pliese con ~ su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre" por el orden. 
de las mismas. 

Novena.-La poblicación del presente edicto. sirve 
como notificación en la finca hipotecada de dichos 
señalamientos. a los deudores, en el supuesto de 
que ésta no fuere hallada en el domicilio designado 
en la escritura, conforme establece el último párrafo 
de la regla 7. ",del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Bien objeto de la subasta ' 

Local de negocio sito en la planta alta del edificio 
comercial denominado .Centro Comercial Cos
ta-Sob. sito en el partido del Saladillo. kilómetro 
166,400. carretera nacional 340, en el término nnmi
cipal de Estepona. Con superficie útil de 128 metros 
cuadrados y construida de 138,89 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
pona. al tomo 724, libro 515, folio 103. fmca núme
ro 38.068. 

Dado en Estepona a 27 de octubre de 1997.-El 
Juez, Humberto Herrera Fiestas.-La Secreta,. 
ria.-71.6 16. 

. FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Villar Castro, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Fuen
girola. 

Hace saber: Que en dicho J1l788do y con el núme
ro 357/1994 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley lUpotecaria, 

" a instancia de Montes de Piedad y Cllias de Ahorros 
de Ronda. Cádiz. Almeria. Málaga y Antequera, 
contra don Fernando Ramos Villalobos, doña Maria 
del Carmen Gonzá1ez Gaceia y Mercantil Malague
ña Decoración, en reclamación de crédito hipote
cario, en el que por resolución de esta fecba se 
ba acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días." el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzaado, 
el dla 18 de febrero de "1998. a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes: 

PrimeIa.-Que no se admitútm posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
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Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán COÍIsignar. previamente, en 
la cuenta de este JU7glK\o en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima •• núme
ro 2918/18/357/94. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por lOO del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán adlÍIi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el JU7glK\o. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán bacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
!aria del JU7glK\o, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente· Y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentea, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera· subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dla 18 de marzo de 1998, a 
las doce horas, slrviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las dcmlIs prevenciones de la primeIa. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se Señala para, 
la celebración de una' tercera. el dla 17 de abril" 
de 1998. a las doce horas, cuya subasta se celebnuá 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas 'lienas al JU7glK\o 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebnuá el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, exceptUando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. ' 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. 232.-Vivienda segundo D, del portal 
número 2, del edificio en construcción denominado 
Plaza 1 y n, sobre la parcela designada con el número 
9. del Plan general de Ordenación Urbana. de Fuen
girola, sita en el partido del Almacenillo. TICDC su 
acceso por la escalera izquierda del portal número 
2 y situada en planta segunda. a la izquierda, con
forme se llega por la escalera al descansillo de planta; 
ocupa una superficie útil de 83 metros t 7 decímetros 
cuadrados con terraza y su parte proporcional de 
comunes, de 123 metros 74 decímetros cuadrados, 
y se distribuye en vest1bulo. cocina con lavadero, 
salón comedor con terdza. tres dormitorios y dos 
cuartos de baño. Linda: Frente, rellano. y hueco 
de escalera y ascensor. y la vivienda letra C de 
la misma planta y portal; derecha. entrando y fondo, 
vuelo sobre calles; e izquierda, hueco de escalera 
y ascensor y vivienda letra A de la misma planta 
y portal. 

Tipo de subasta: 15.684.155 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 7 de noviembre de 
1997.-El Magistrado-Juez, Antonio VdIar Cas
tro.-El Secretario.-71.5l! 1. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Lourdes Casado López, Magistrada-Juez del 
JU7glK\o de Primera Instancia e Instrucción núme
ro5deFuen1abrada. 

HII80 saber: Que en este JU7glK\o se sigue p~ 
cedimiento judicial sumario regulado en el articu-
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lo 131 de la Ley Hipotec:aria" con nWnero 363/1996, 
a instancias de «Banco Hipotecario de España. . 
Sociedad Anónima>, por el Procurador don Fede
rico Olivares Santiago, contra doña Teodora Cata
lina Sánchez Sánchez, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta, en públicá 
subasta, el inmueble que al final se describe. cuyo 
remate tendrá lugar en la SaJa de Audiencias del 
Juzpdo en la forma siguiente: 

En primera subasta el dJa 2 I de enero de 1998, 
a las doce horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la, escritura de constituei4n de la hipoteca, que 
asciende a la suma de 16.260.000 pesetas. 

En segunda subasta, en su caso, el dJa 23 de 
febrero de 1998, a \as diez treinta horas. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo fijado en la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de \as anteriores, el dJa 18 de marzo de 1998. a 
\as doce horas, con todas \as condiciones fijadas 
para la segunda, pero sin SQjeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.~No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primerá. ni en segunda, 

Segunda,-Los que deseen tomar parte en la subas
tas, a excepción del ejecutante, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos Y consignaciones abierta 
a nombre del Juzpdo en el Banco Bilbao VIZCaya 
el 20 por lOO del tipo fijado para cada subasta, 
pudiéndose hacer posturas por escrito, en pliego 
cerrado, hasta el dJa señalado para el remate, que 
se presentarán en la SecretarIa del Juzpdo. jun. 
tamente con el resguardo acreditativo de la con· 
signación efectuada. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del art¡cuIo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria hasta el dJa antes de la celebración de liI subas
ta, entendiendo que todo licitador los acepta como 
bastantes sin que puedan exigir otros; que \as caq¡as 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responSabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Perteneciente a la urbanización .FamiIy Club., 
integrante del coqjunto inmobiliario formado por 
un local y los edificios 207, 208, 202 y 203, en 
término municipal de Fuenlabrada, integrante del 
edificio nWnero 208, 

NWnero 79. Piso Jetra D. de la ptanta undécima 
o ático. Ocupa una superficie útil de 87,29 metros 
cuadrados. Consta de diversas dependencias, ser
vicios y terraza. Linda: Por su frente, en linea que
brada, con reUano, caja de escalera y hueco de ascen
sor; derecha, entrando. con piso letra A de la misma 
planta y POrtal. e izquierda, en linea quebrada, con 
piso letra C de la misma planta y portal y pro
longaclón idea! del techo del local. Cuota: Se te 
asigna una cu_ en el valor total del edificio al 
que pertenece del 2,28 por 100 y en la misma pro
porción jlarticipará en el 22.34 por 100 general 
del COI\IUDto inmobiliario perteneciente al edificio 
del que rorriui parte. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad nWnero 3 de Fuenlahrada al tomo 1.1 97, 
horo 142, folio \lO, finca 19.190, inscripción pri
mera. 

y para que sirva de notilicación a la demandada, 
doña Teodora Cataüna Sánchéz Sánchez. su publi
cación en el .801etin Oficial de la Comunidad de 
Madrid>, .~ Oficial del Estado> Y su colo
cación en el tablón de anuncios del J1J7&8(1o. con, 
al menos, veinte d\as de anticipación al señ8iado 
para la licitación, expidQ el presente en Fuenlabrada 
a 13 de noviembre de 1997.-La Ma¡¡istrada-.Juez. 
Lourdes Casado López.-EI Secretario.-71.53l. 
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GANDlA' 

Edicto 

Doña Isabel Artero Molino, Juez del Juzpdo de 
Primera Insfancia e Jnstruc:ción nWnero 4 de 
Gandia, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzpdo 
a mi car¡o se tramitan autos de procedimiento judj.: 
ciaI sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bl\iO elnWnero 2 I 2/1996. a instanclas de don Jase 
Nieto Mocholi. contra don Gilberto Gonzalo Ferri 
Coloma y doña Gloria Cecilia Escrivá Martinez. 
habiéndose '8COrdado en providencia de esta fecha 
sacar a pública subasta la finca que al final se des
cribe, propiedad de \os deudores. 

La subasta tendrá lugar en la SaJa de Audiencias 
de este Juzpdo, señalándose para que tenga lugar 
la segunda subasta el dJa 29 de enero de 1998. 
a \as doce horas, sirviendo de tipo el precio pactado 
en escritura de constítución de hipoieca. con una 
rehl\ia del 2S por 100. Para el caso de que no hubie
ran postores en la segunda subasta, se señala para 
que tenga lugar la tercera, el dla 2S de febrero de 
1998, sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el dJa señalado se ce\ebrará al slguiénte 
hábil, y hora de \as doce, todo elin con \as siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la licitación, todos 
los postores, a excepción al acreedor demandante, 
deberán ingresar, preoIamente, en la cuenta de con
signaciones de esteJuzpdo. abierta en el Banco 
Bilbao VIzcaya, oficina principal de Gandia. y núme
ro de cuenta 4353000018021296. el 20 por lOO 
del tipo de subasta, y para la tercera subasta deberán 
ingresar la misma cantidad que para la segunda 
subasta. . 

Segunda-En la segunda suhasta no se admitirán 
posturas que sean 'inferiores al tipo por el que sale 
a subasta el bien. 

Tercera.-Las posturas podmn hacerse en c:a1idad 
de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4." del articulo 
131 de la Ley Hipotec:aria, están de manifiesto en 
la SecretarIa de este Juzpdo, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y' que \as caq¡as o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta Y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.", p{mafo último, del art¡culo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser 
posible la notilicación ,personal al deudor respecto 
al anuncio de la subasta quedan aquellos suficien
temente enterados con la publicación del presente 
edicto. 

rmca objeto de subasta 
VIVienda izquierda, vista desde la calle Navegant, 

del piso noveno, tipo J, que tiene su acceso por 
el zaguán y escalera quintá, con servicio de ascensor, 
comprende una superficie útil de 97 metros 6 deci
metros cuadrados; recae su fachada a calle Nave
gant, calle del Grau y chaflán formado por ambas, 
y vista desde la primera de dichas calles, linda: Por 
frente, calle Navegant; derecha, entrando, vivienda 
de este piso Y escalera tipo L caja de la escalera 
y ascensor; izquierda, calle del Gran. y fondo, vivien
da de este piso Y escalera tipo K. Cuota de par
ticipación: 0,9126 por lOO. Forma parte del edificio 
denominado «Las Sa1inas N •. sito en playa de Gan
dia, cal\e Navegant, sin número, con fachada tam
bién a la calle Grau y plaza Rosa del Vents. 

Inscrita al tomo 1.478, libro 706, folio 223, finca 
60.833, inscripción segunda. 

Precio tasado, a efectos de subasta, en 9.425.000 
pesetas. 

Y para que sirva de edicto de publicación de subas
ta, expido el presente en Gandia a 6 de noviembre 
de 1997, el que se fijará en el tablón de anuncios 
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de este Juzpdo y se publicará en el .Bo1etin Oficial 
de la Provincia de Valencia> y .801etin Oficial del 
Estado •. -La Juez. Isabel MarIa Artero Mo1ino.-La 
Secretariajudicial.-71.622. 

GETAFE 

Don Jase MarIa GugIieri Vázquez. Ma¡i~uez 
, del Juzpdo de Primera Instancia e Instrucción 
nWnero 2 de Getafe, 

Hace saber: Que en este Juzaado. y bl\iO el núme
ro 44/1997-<:, se tramita procedimiento judicial 
sumario del art¡culo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancias deCl\Ía de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra cM- I 8, Sociedad Anónima>, Cen
tro Comercial 1.0 , local 2.15 (Getafe), en reclama
ción de un crédito. hipotecario. en cuyo procedi
miento ha sido acordado sacara la venta en pública 
subasta, por primera y, en su caso, segunda y tercera 
vez. la flDca hipotecada que luego se dirá y por 
el precio y condiciones que se determinan. 

El remate tendrá lugar en la SaJa de Audiencias 
de este Juzp'do (avenida Juan Carlos L sector 3, 
de Getafe). en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dJa 22 de enero de 1998, 
a \as doce tmnta horas. 

En segunda subasta, caso de no existir postores 
en la primera. ni haberse pedido la adjudicación 
en debida forma por la hipotecante, el dJa 26 de 
febrero de 1998. a \Q doce horas, con la rehI\ja 
del 25 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la primera. 

y en tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidiera la adjudicación por la actora 
con arreglo' a derecho, el dia 2 de abril de 1998, 
a las once horas. 

Condiciones 

. Primera.-En primera subasta no se admitirán poS
toras que no cubran el tipo fijado para ello en la 
escritura de prillltamo. 

Segunda.-Para tomar parte deberá consignarse, 
previamente. en el «Banco Bilbao Vm:aya, Sociedad 
Anónima>,_oficlna 2786, avenida Arcas del Agua. 
sector 3, de Getafe. cuenta nWnero 2377 0000 18 
0044 97, una cantidad igual o superior al 20 por 
100 del tipo de licitación. 

Ten:era.-Para la segunda subasta, el tipo de lici
tación será el 1S por 100 del que sirvió de base 
para la primera, y la tercera suhasta' se rea1izará 
sin sujeción a tipo. , 

Para tomar parte en la tercera subasta, la cantidad 
a consignar será igual o superior a! 20 por, 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia seña1ado 
para el remate, podrán hacerse PIIias por escrito, 
en sobre cerrado. 

Quinta.-El remate podrá hacerse en c:a1idad de 
ceder a un tercero, cesión que sólo podrá realizarse 
previa o simultáneamente a la consignación' del 
precio. 

Sexta-A instancias de la actora podrán mrervarse 
los depósitos de aQuellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que te sigan, 
por el orden de sus respectiws posturas. 

Séptimo.-Los autos y la certilic:ación del Rcsistro 
de la Propiedad, a que se refiere la nogIa 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, ~ de maDi
fiesto en la Secretaria de este J1J7&8(1o. entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 

. titulación. y que \Q cargas o lfII'Iámencs anteriores 
y los pn:terentes, si \os hubiere, al a6dito de la 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta Y queda ~ en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octava-Por último, y para el supuesto de que 
no pudiera llevarse a efecto la notificación de los 
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sei!alamientos de subasta efectuados a la demandada 
.M-18, Sociedad AnÓllÍlDa», Centro Comercial 1.°, 
local 2.15. Oetafe, en el domicilio fijado al efecto 
en la escritura de préstamo, servirá de notificación 
a la misma el presente edicto. 

E! ¡mocio lijado en la escritura de préstamo para 
que sirva de base a la subasta es el siguiente: 
9.000.000 de pesetas. 

Descripción de la finca objeto de subasta: 

97. Número 99. Local, situado en la planta pri
mera, sin contar la baja ni la de sótano, denominado 
2.15, situado el quinto. contando desde la derecha 
de la fila del lindero sur del edificio destinado \l 
centro comercial, situado en el sector UP-B, planos 
6.2, 1, Y del plan general de 0Idenación urbana. 
al sitio de Los Llanos, en término de Getafe. Ocupa 
una superficie de 41 metros 30 declmetros cua
drados, diáfana. Linda: Por su frente. zona de paso 
Y patio de su planta; por la derecha. entrando, local 
número 2.14; por la izquierda, local número 2.16, 
y por el fondo, terrsza de uso exclusivo suyo. Le 
corresponde el uso en exclusiva de una j>on:ión 
de la terrsza situada en su misma planta. al fondo 
de la finca, denominada T-I 5, que ocupa una super
ficie de 24 metros SO declmetros cuadrados, Y que 
linda: Por su frente, loca1 al que pertenece su uso; 
por la derecha. entrando, terraza número T-14, y 
por la izquierda Y fondo, terraza número T-16; el 
uso de la terraza está limitado o gmwdocon la 
existencia de caminos de evacuación. que son zonas 
que la comunican con la escalera situada en el ángu
lo suroeste del edificio, en CUJlIS zonas no pueden 
depositarse objetos de ningún lipo. Se encuentra 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Oetafe, al tomo 86S, libro IS, sección tercera. 
folio 97, finca número 2.014. 

y para que sirva de publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado', expido el presente en Oetafe 
a 3 de diciembre de I 991.-E! Ma¡¡istrado-Juez, José 
Maria GugJieri Vázquez.-El Secretario.-1I.S91. 

GRANADA 

Edlt:to 

El J~ de Primera Instancia nílmero 4 de Gra
nada, 

Hace saber: Ante este J~, se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
324/1996, a instancia de Caja General de Ahorros 
de Granada, representada por el Procurador señor 
Rico Aparicio, contra don Juan Ramlrez López y 
don Enrique Gómez Muñoz y otro, acordándose 
sacar a pública subasta el bien que se describe, la 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado: 

Primera subasta: E! día 28 de enero de 1998 Y 
hora de las diez, Y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia 26 de febrero de 1998 
Y hora de las diez. y con rebaja del 25 por lOO 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta; El día 21 de marzo de 1998 
Y hora de las diez. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse, previamente, en el establecimiento al 
efecto, el 20 por lOO del tipo de licitación para 
la primera y segunda subastas. y para la tercera. 
del tipo que sirvió para la segunda 

Segunda-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas; las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera-E! remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, en \os casos establecidos en 
la Ley, dentro de los ocho dias siguientes. consia;
Dándose previa o simultáneamente el ¡mocio del 
remate. 

Sábado 20 diciembre 1997 

Cuarta.-Los autos Y certificación de la regla 4.' 
del articulo 131 de la Ley Hipotec:ariá están de 
manifiesto en SecretarIa. donde podrán examinarse, 
-.Ijéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las CIIQ!8II anteriores o 
preferentes .aI c:RdIto del actor quedan subsistentes. 
entendiéndose que el _te las acepta y se 
subroga en las mismas. sin deSiinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrá reser
varse el dePósito de aque1Ias posturas que cubran 
el tipo de licitación, Y para el supuesto de que el 
a<ljudicatario no cumpla SUS obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente. para en su caso. de 
notificación a los deudores y a \os efectos para los 
últimos de la regla 7.' articulo 131 de la Ley Hipo
tecarla. 

Séptima-Para el caso de que cualquiera de las 
subastas seftaladas éoincidiera con día festivo o 
~ la misma se celebrarla el primer día hábil 
siguiente. 

Fmca objeto de subasta 

VIVienda unifamiliar ~ tipo A. en término 
de Cajar, psgo del Viernes. en calle de nueva aper
tura. sin nombre ni número de orden que la marque, 
con fachada también a la avenida de Hu6tor Vep. 
Edificada sobre un solar que mide 304 metros 20 
declmetros cuadrados. Se compone de planta de 
semisótano, plantas baja y alta distribnidas: La plan
ta de semisótano, que tiene su acceso a través de 
una rampa que parte de la calle situada en el lindero 
norte, en un local que sirve como cochera y para 
anexos de insta1sciones de la vivienda Planta baja: 
Porche de acceso. recibidor, salÓlH:Omedor, de&
pacho, cocina. aseo y Iawdero. A esta planta se 
accede desde la calle de nueva apertura, fituada 
en el lindero norte. a trav6s de un pasi1lo descubierto 
y escaleras que desembocan en el PQl"Cho de acceso 
antes dicho. Y planta primera, distribuidor, dormí
torín principal con cuarto de baño, tres dormitorios. 
cuarto de bafto y dos terrazas descubiertas. Las tres 
plantas se comunican interiormente mediante esca
leras. Tiene las siguientes superficies construidas, 
planta de semisótano. 96 metros 21 decimetros cua
drados. Planta baja. 88 metros lO declmetros cua
drados. y planta alta. 81 metros 61 decimetros CIJa

drados. E! resto del solar sin edificar está destinado 
a zonas de acceso y recreo de la vivienda. en cuya 
zona de recreo y concretamente a la izquierda de 
la edificación hay WIa pilIcina. Linda: Norte, calle 
de nueva apertura; sur, doña Consuelo Molina Sán
chez; este. avenida de Huétor Vega. Y oeste, la vivien
da tipo B, propiedad de .Construcciones Ramlrez 
Gómez. Sociedad 1 im;tada •• finca registra! núme
ro 2.047. 

Ha sido valorada. a efectos de subasta. en 
28.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 28 de octobre de 1997.-E! 
Magistrad()-Juez.-E! Secretario.-71.626. 

GRANADA 

Edicto 

E! Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecarla. núme-

. ro 1.451/1991, a instancias de Caja General de 
Ahorros de Granada, representada por el Procu
rador señor Rico Aparicio, contra don José Luis 
Córdoba Seguí Y doña Hortensia Pérez Rodriguez, 
acordándose sacar a pública subasta el bien que 
se describe, la que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado: 

Primera subasta: E! día 29 de enero de 1998, 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: E! día 27 de febrero de 1998, 
a las diez horas, con rebaja del 2S por lOO del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta: E! día 30 de marzo de 1998, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 
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Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta debcri 
consIgnane. prcWuneute, en el establecimiento al 
efecto el.20 por lOO del tipo de licitación para 
la primera Y segunda subasta. Y para la ten:era del 
tipo que sirvió para la segunda 

Segunda-No se admitirán posturas que no 
cubran \os tipos de licitación para la primera Y segun
da subastas; las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Secretaria con anterioridad 
al remate Y previa consignación correspondiente. 

Tercera-E! remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero en los casos establecidos en la 
Ley, dentro de los ochos citas siguientes. consig
nándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y cerlifk:arlón de la regla 
4.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la SecretarIa. donde podrán ex&
minarse, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las CIIfl!8S ante
riores o preferentes al crédito del actor quedan sub
sistentes. entendiéndose que el rematante las acepta 
Y subroga en las mismás, sin deSiinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Qninta.-Que, a instancias del actor, podrá reser
varse el depósito de aque1Ias posturas que cubran 
el tipo de licitación Y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para. en su caso. noti
ficación al deudor y, a \os efectos, para los UItimos 
de la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con dia festivo O 
~ la misma se celebrará el primer día hábil 
siguiente. 

Fmca objeto de subasta 

Urbana. Casa-<:halé, den9minada A-28: proce
dente SU solar de la zona A o pollgono número 1, 
del término de Puerto de Santa Maria, en elpsgo 
de la Sierra. intesrante en la urbanización cieno
minada cBahla de la Luz>. Su solar c:oJWIfCIIde una 
extensión superficial de 106 metros cuadrados, Y 
linda: Por su frente. con calle de .Ia urbanizsción; 
derecha. entrando, con calle de la urbanización. e 
izquierda, con casa-clwlé A-29 y A-27 de la uroa
nización. Consta de una sola planta distribuida en 
dos dormitorios. cuarto de baño, sa1ón-comedor, 
cocina. cuarto de seMcio, cuarto trastero, Iawdero 
y garaje. Comprende una extensión superficial cons
truida de 142 metros 7 declmetros cuadrados, estaD
do destinsdo el resto hasta su total superficie a 
zona verde y desahogo. Se hace constar que. según 
manifestaciones efectuadas por la parte actora en 
escrito unido a autos, dicha finca está demarcada 
actualmente con el número 29 de la calle Lebrillo, 
chalé denominado .Nuestra Señora del Pino', ubi
cado en la urbanización .Bshla de la Luz>, conocida 
actualmente por zona residencia1 .Urbaiuz>. Fmca 
registra! número 22.8?2. 

Ha sido valorad/¡; a efectos de subasta, 
en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 28 de octubre de 1997.-E! 
Juez.-E! Secretario.-71.S24. 

GUADALAJARA 

EdIcto 

Don JuIián Muelas Redondo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm ... 
ro I de Guadalajara, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núm ... 
ro 318/1997 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Sacie
dad Anónima>, contra don Antonio DIaz Alonso 
Y doña Maria de los Ángeles Cortijo DIaz, en recla
mación de crédito bipotecario, en el que por res<>
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de w1nte ellas. 
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e! bien que luego se diré, lIeñaJándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este J~. e! dia 23 de enero de 1998, 
B las doce horas, con las prevenciones si¡¡uientes: .. 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran e! tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar ~ 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este J~. en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima., núme
ro 1802-OOOO-1().()318-97, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por lOO del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el JIJ788do. 

Ten:era.-Podrán participar con la calidad de 
c:ed« e! remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
t.sta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo e! depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Rcgil¡tro 
a que se refiere la regla 4." de! articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Sccro
taña del JIJ788do, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cougas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
silos bublere, al crédito de! actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mi&
IDOS, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el caso de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de 
una se¡pmda, e! dia 18 de febrero de 1998, a las 
doce bonIs, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
seftaIado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la priméra. 

Jsua1mente Y para e! caso de que tampoco hubiere 
liciIadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 16 de marzo 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin llljeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que 1irvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al J~ 
no pudiera celebrarse la subasta en el d1a y hora 
señalados, se entenderá que se celebrarfl el si¡¡uiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptUando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudon:s para el caso de no poder Ilevarsc a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Vivienda, sita en Budia (Guadalajara). 
señalada con el número 3, de la calle Soledad. Ocupa 
una superiicie de 80 metros cuadrados. Linda: Den>
cha. entrando, don Policarpo Diaz AIcocer; izquier
da y fondo, don Santiago Alonso Garrido. TItulo: 
Compra, por ambos en SU estado clvil actuaI. a 
don Rafael Taravillo Garcia Conde y dofia Eugenia 
Escnbano López, enescritwa autorizada por la 
Notario de Brihuega doña Rocío Maestre Cavanna. 
el dia 13 de marzo de 1993, número 145 de su 
protocolo. Registro: Tomo 912, folio 136, finca 
número 9.021, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 7.010.000 pesetas. 

Dado en Guadalajara a 23 de octubre de 1997.-E! 
Magistrado-Juez.-E! Secretario.-71.619. 

HUELVA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Garcia Marcero, Magia
trada-Jucz del J117pdo de Primera Instancia 
númt:ro 6 de HueIva, 

Hace saber: Que en dicho J~ y con e! Ílúme
ro 178/1997 se tramita proeedlmlento judlclal suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Sábado 20 diciembre 1997 

a instancia de Caja de Ahorros Y Pensiones de Bar
ceIona.<LA CAIXA), contra don Juan Manuel Mar
tin Andreu, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera ~ y término 
de veinte dias, el hien que luego se diré, ,.,¡\aJ6odose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este JIJ788do, el dia 2.5 de febrero 
de 1998, a.las once horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no lIe admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima>, núme
ro 1922000018017897, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el J117pdo. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. . 

Cuarta-En todas las subastas, desde él lIIlUllCÍo 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos Y la certificación del Rcgil¡tro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotec:arla, están de manifiesto en la Sccro
taña del Juqado. entendi6adose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las CIIQ!IlS o gravámenes anteriores Y los preferentes, 
si los hubiere, al CI6dito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el remataRte los acepta 
Y queda subrogado en la responsahilidad de los mi&
mos, sin destinarse a su emoción el precio del 
remate. 

Para el caso de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de 
una se¡pmda, el dla 25 de marzo de 1998, a las 
once horas, 1irviendo de tipo e! 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, e! dia 23 de abril 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrarfl 
sin SUjeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrarfl el mgu¡ente 
dia hábil, a la misma hora, exceptUando los sábados. 

E! presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-23. Casa número 27, hoy número 22, 
con frente a la calle VIZC8y&. en Aljaraque (Huelva). 
en la segunda fase de la wbanización Valdeclara. 
Tiene una superiicie de 65 metros cuadrados y útil 
de 64 metros 37 dechuetros cuadrados. según titulo 
y 66 metros 18 dechuetros cuadrados, según cédula 
de calificación definitiva, estando el solar no edi
ficado destinado a jardin anterior y patio interior. 
Es de dos plantas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Hlie!va, número 1, al tomo 1.083. 
b'bro 25 de Aljanique, folio 120, finca número 1.832, 
inscripción ten:era. 

Tipo de subasta: 7.533.750 pesetas. 

Dado en Huelva a 27 de noviembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, MarIa del Carmen Garcia Marre
ro.-E! Secretario.-71.596. 
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mmSCAR 

Edicto 

Don Enrique José Jarda Ferri, 1uez del J~ 
de Primera Instancia e Instrucción de Huéscar 
y su partido judicial; 

Hace sa~ Que en este J~ se si¡¡uen autos 
de juicio sumario hipotecario 159/1996, promovidos 
por Crédito. Consulting, representado por el Pro
curador don Andrés Morales Garc\a, contra don 
Rafael Martinez López, don Rafael Martinez Mor
cillo y otras, en trámite de procedimiento de apre
mio, en los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado 8DWlciar, por medio del presente, la 
venta en pública subasta, por primera vez por plazo 
de veinte dlas Y valoración que se diré, la siguiente 
finca: 

V1Vienda sita en Huéscar (Granada). en la wba
nización 4Cortijo de Hilario 13., al sitio de San 
Cristóbal, señalada con e! número 15 del piano 
de parcelaci6n de dicha localidad Mide 162 metros 
cuadrados, de los que COiiesponden a la superiicie 
ocupada por la edificacióo:l 58 metros 87 decimetros 
cuadrados. estando el ~ destinado a descubierto. 
Consta de planta semisótano, con una superiicie 
construida de 57 metros 40 decImetros cuadrados, 
y útil de 47 .metros 95 dechuetros cuadrados, con 
una sola dePendencia; planta baja, con una super
ficie construida de 58 metros 87 dechuetros cua
<hados, y útil de 42 metros 98 declmetros cuadrados, 
se compone de porohe, pasillo, salón-comedor, coci
na, aseo y tenaza, y planta primera, con una super
ficie COD8Iruida de 55 metros 72 decimetros cua
<hados, y útil de 43 metros 43 decImetros cuadrados. 
se integra por distribuidor, tres dormitorios, cuarto 
de baño Y dos terrazas. Sus lioderos 8OIl1os mismos 
señalados al soIar donde se ubica. Se encuentra 
CODStruida sobre mbana, solar, en el sitio de San 
Cristóbal, urbanizadón cHuerta de HiIarioo, término 
de Huéscar; de cabida 162 metros cuadrados, que 
linda: Derecha. entrando, al norte, herederos de don 
Plácido Morcillo Sánchez; izquierda. al sur, la linca 
número 16 de la urbanización; espalda, al poniente, 
la finca número 2 de dicha wbanización, y frente, 
al levante, la calle de su situación. 

Titulo: En cuanto a la parcela por compra a «Vla
laca, Sociedad Anónima>, en escritwa otorgada en 
Huéscar, el dia 8 de agosto de 1990, ante el Notario 
don JuIián Santiago de Sebastián Lbpez, subsanada 
por otra otorgada en lXIrcal, ante el Notario de 
dicha localidad, don Mateo Jesús Carrasco Molina, 
el dia 17 de mayo de 1993, número 544 de su 
protocolo. y en cuanto a la edificación por haberla 
construida a sus cxpensas, según hicieron coilstar 
en la escritwa de declaración de obra nueva otor
gada en lXIrcal, ante el Notario de dicha localidad. 
don Mateo Jesús Carrasco Molina, el dia 17 de 
mayo de 1993, número 545 de su protocolo. 

Inscripción: Se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Huéscar (Granada), tomo 927 
del archivo, b'bro 215, folio 114, linca número 
14.917, inscripción cuarta. 

Los autos Y la certlIicación del Re¡isIro, a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran en la SecretarIa. 

La subasta tendIt lugar en la Sala de Andiencias 
de este Juzgado, sito en avenida de Gnmada. núme
ro 3, de esta ciudad, a las diez hoJas del dia 4 
de febrero de 1998, boQo las si¡¡uientes condiciones: 

Primera.-La finca señalada sale a p(Jblica sut.sta 
por el tipo de tasación en la que ha sido valorada, 
de 10.000.000 de pesetaS, no admifibncIooe posturas 
que no cubran dicho valor. 

. Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la cuenta 
del J~ o establecimiento desipado al efecto, 
el 20 por 100 de la tasación que sirve de tipo a 
la subasta. sin cuyo requisito no podrin ser admi
tidos a Jicitaeión, pudiendo tomar parte en calidad 
de ceder a un tercero e! remate. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido, previamente. la falta de titulos de propiedad. 
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estando a lo prevenido en la rq¡Ia S.' del articulo 
140 del Reglamento para la c¡jecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las c:argas anteriores y preferentes. 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que los mismos deriven. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dla 4 de marzo de 1998, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Jmpdo, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiendo posturas inferiores 
a la mencionada valoración. 

Se celebrará ten:era subasta. en SU caso. el dla 
8 de abril de 1998, a las diez horas. en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Dado en Huéscar a 3 de noviembre de 1997.-EI 
Juez, Enrique José Jorda Ferri.-EI Secreta
rio.-71.598. 

ICOD DE LOS VINOS 

EdIcto 

Doña Candelaria Robayna Curbelo, Juez sustituta 
de! Jmpdo de Primera Instancia número I de 
lcod de los Vmos, 

Hace saber: Que en dicho Jmpdo y con el núme
ro 173/1997 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Ca,ja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Carlos Gómez Pérez y doila 
Maria Lourdes Roddguez Padrón, en reclamación 
de crédito hipotecario. en e! que por resolución de 
esta fecha se ha acordado _ a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte dlas. e! bien 
que luego se dirá, selialándose para que el acto 
del remate tensa Jusar en la Sala de Audiencias 
de este Jmpdo, el dla 30 de enero de 1998, a 
las once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran e! tipo de la subasta. • 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Jmpdo en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima>, núme
ro 3746000018017397, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del va10r del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y afto del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Jmpdo. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la rq¡Ia 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Jmpdo, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las c:argas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
slstentes, entendiéndose que el iematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mi&
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el caso de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para la celebración de 
una segunda. el dla 6 de marzo de 1998. a las 
once horas. sirviendo de tipo e! 75 por 100 del 
seiialado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se seiiala para 
la celebración de una tercera, el dla 10 de abril 
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
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sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas a,jenas al Jmpdo 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Fmca número 50.-Vivienda número 12. del porta1 
B, señalada con la letra A. en la planta cuarta. (se
gunda según el portal B). Mide 131 metros 81 deci
metros cuadrados. Está distribuida interiormente. 
Linda (visto desde su puerta de entrada). Frente, 
en parte, con el hueco de escalera y ascensor por 
donde tiene su acceso, en parte, con la vivienda 
número 14, señalada con la letra B de esta planta 
y en parte, con la vivienda número 13, señalada 
con la letra C de este porta1; fondo, en parte, con 
la vivienda número ll, seflalada eón la letra C, 
del porta1 A Y en parte, con vuelo de patio de luz 
privativo de la vivienda número 4 de la planta segun
da; izquierda, entrando en su mayor parte, con vuelo 
de patio privativo de 'la vivienda número 4 de la 
planta segunda y en una pequeña parte, con don 
Rubens Borses Mesa; y derecha, vuelo de la calle 
Infanta Isabel Anejo. Le corresponde con anejo 
inseparable un 'cuarto lavadero, señalado con el 
número 5. situado en la cubierta a la que da acceso 
el porta1 A MIde 2 metros 60 decimetros cuadrados. 
Linda. (visto desde su puerta de entrada): Frente, 
azotes común; fondo, cuarto lavadero número 2-
anejo de la vivienda número 10; izquierda. entrando, 
cuarto lavadero número 7, anejo de la vivienda 
número 13; y derecha, cuarto lavadero número 4, 
anejo de la vivienda número 9. 

Cuota: 3,58 por 100. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Icad de los Vmas, al tomo 663, libro 285 de 
Icod de los Vmos, folio 86, finca 21.995. 

Tipo de subasta: 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Icod de los Vmos a 12 de noviembre 
de 1997.-La Juez sustituta, Candelaria Rohayna 
Curbelo.-El Secretario.-71.S73. 

ILLESCAS 

Edicto 

Don Antonio Outiérrez López, Secretario judicial 
del IU7pdo de Primera Instancia e Instrucción 
número I de lliescas (Toledo) y su partido, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución del dla de la fecha dictada en los autos 
de procedimiento sumario hipotecario que regula 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado 
con el número 148/1996, seguido en este Jmpdo 
a instancia de «Banco Hipotecario de Espafta, Socie
dad Anónima>, representado por la Procwadora 
doña Teresa Dorrego Roddguez, contra don José 
Pozo Ruiz, doña Josefa Marin Lara, don Antonio 
Domenech Membribes, doña Ana Moya Polaina, 
don Serapio BeDa Pablo y doila MarIa del Cannen 
Sánchez-Bravo Hemández. sobre reclamación de 
cantidad. por el presente se anuncia la venta en 

. primera subasta pública, por término de veinte dias. 
de las fincas lúpotecadas siguientes: 

1. Urbana. Vivienda letra B, en planta ba,ja, situa
da al, fondo del porta1 de entrada al edificio sito 
en la villa de lliescas y su calle Juan Pablo lL número 
3. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de lliescas al tomo 1.260, libro 120, folio 116, 
finca número 9.373. Tipo de subasta: 5.720.000 
pesetas. 

2. Urbana. Vivienda letra D, en planta primera, 
situada a la izquierda Y en primer término del des
cansillo· según se sube la escalera del edificio ·sito 
en Illescas, y su calle Juan Pablo lL número 3. 
Inscrita en e! Registro de la Propiedad número l 
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de lliescas al tomo 1.260. h"bro 120, folio 128. fiaca 
número 9.385. Tipo de subasta: 5.660.000 pesetas. 

3. Urbana. Vivienda letra D, en planta tercera, 
situada a la izquierda y en primer término del des
cansillo según se sube la escalera del edificio sito 
en Illescas, y su calle Juan Pablo rr. número 1. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de llJescas al tomo 1.260,libro 120. folio 178, finca 
número 9.435. Tipo de subasta: 5.660.000 pesetas. 

La subasta tendrá Jusar ellla Sala de Audiencias 
de este Jmpdo, sito en la calle de la Cruz, número 
7, el dla 28 de enero de 1998, a las once horas, 
ba,jo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la 1icitacIón, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa delJU7pdo o establecimiento que se destine 
al efecto e120 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrilo, en 
pliego cerrado,' desde e! anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa delJuzpdo, 
junto con aquél e! 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podra hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resuharen rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto e! tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se enc:umtran de manifiesto 
en la SeCletaria del Jmpdo. debiendo los lic:i!adoR:s 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las c:argas Y gravámenes anteriora y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del ador, 
quedaIán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que e! rematante los acepta Y queda subrogado en 
la nosponsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extlnción el precio del remate. 

Octava.-Para e! supoesto de que resultare desieria 
la primera subasta. se señala para que tensa Jusar 
la segunda el dla 25 de febrero dIO 1998, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del seiialado 
para la primera subasta. siendo de aplic;aciÓD las 
demás prevenciones de la primera; caso de resultar 
desieria dicha segunda suhasta, se ceIebrari una ter
cera, sin sujeción a tipo, e! dla 24 de marzo de 
1998, a las once horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas a,jenas al .Juzpdo 
no pudiera celebrarse la subasta en e! dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, cxceptoándose los !liba
dos. 

El presente edicto servim de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas bipotecadas. 

Dado en llJescas a (de diciembre de 1997.-El 
Juez.-El Secretario judicial. Antonio Outiérrez 
López.-71.627. 

ILLESCAS 

EdIcto 

Don Antonio Gutiérrez López, Secretario judicial 
del Jmpdo de Primera Instancia e ~n 
número I de lliescas (Toledo) y su partido, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución del dla de la fecha dictada en los autos 
de procedi",iento sumario hipotecario que reaula 
e! articulo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado 
con el número 44011996. 8ejJUido en este J¡updo 
a instancia de Ca,ja Rnra1 de Toledo, representada 
por la Procuradora doña Teresa Dorrego Roddguez. 
contra don Emilio Outiérrez Dlaz y doña Maria 
del Carmen Blanco Ruiz, sobre reclamación de can-
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tidl\d, por el presente se anuncia la venta en primera 
subasta pública. por término de veinte dtas, de las 
fincas hipotecadas siguientes: 

1. Finca rústica. Una tierra, en término de Yun
eler. al sitio de lO. Álamos, de caber 37,56 áreas. 
Unda: Al este, don Melitón Ruiz; sur, camino de 
Lominehar; oeste, don Eusebio Martinez, y norte, 
arroyo de Tocenaque. Sobre esta fmca existe COns
truida la siguiente nave a¡ricola, de una planta, con 
una supeñicie construida de 440 metros cuadrados, 
con los mismos linderos que la fmca antes descrita. 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de lliescas al tomo 1.328, libro 61, folio 119, finca 
número 5.123. TIpo de subasta: 11.158.380pesetas. 

2. Urbana. Una casa, sita en la población de 
Yuncler, en la calle Numancia, número 11, que ocu
pa una supeñicie de 180 metros cuadrados, de los 
que unos 80 metros cuadrados están edificados. Un
da: Por su frente, al sur, con la calle de su situación; 
derecha, enuando, don Antonio Sánchez; izquierda, 
don Pablo 0arc1a, y espalda, don Severiano Carras
co y don Juan Bravo. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número I de lliescas al tomo 1.415, 
libro 66, folio 126, finca número 4.324. TIpo de 
subasta: 15.721.620 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audienclas 
de este J~o, sito en la calle de la Cruz, número 
7, el dla 28 de enero de 1998, a las diez treinta 
horas, bl\io las siguientes condiciones: 

Primera-No se 'admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consi¡¡nar, previamente, en 
la Mesa del Juzaado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta basta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzaado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes Y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer.,qjudicatario no cumpliese la oblipción, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sisan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedl\d, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuenuan de manifiesto 
en la Secretada del JIUPdo, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir __ 

Séptima.-Las _ Y graváinenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y qÚeda subropdo en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto dr;que resul1are desierta 
la primera subasta, se seiIala para que tensa Jusar 
la segunda el dla 25 de febrero de 1998. a las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por J 00 del 
seiIalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera; caso 
de resultar desierta dicha.segunda subasta, se ce1e
bnuá una tercera, sin sqjeci6n a tipo, el dla 24 
de marzo de 1998. a las diez treinta horas, risiendo 
para la misma las restantes condiciones lijadas para 
lasegunda. 

Si por fuerza mayor o causas I\ienas al Juzaado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla Y hora 
señalados, se entenderá que se celebnuá el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, ex<:epIUándose los s6ba-
dos. ' 

El presente edieto servirá de notifi<:ad6n a los 
deudores para el caso de no poder Ilewne a efecto 
en las tincas hipotecadas. 

Dado en mescas a 1 de dldembre de 1997.-El 
Juez.-El Secretar10 judiclaI, Antonio Gutiérrez 
López.-71.625. 
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INCA 

Edicto 

Doña Carmen FrIgola Castilión, Juez del Juzaado 
de Primera Instancia número 4 de los de Inca. 

Hago saber: Que en este Juzaado se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecarla, bajo núme
ro 235/1997. a instancia de .Banco de Crédito 
Balear. Sociedad Anónima:>, representado por la 
Procuradora doña Juana Isabel Bennasar Piña. con
tra .Comercial Hermanos Alomar, Sociedad Unti
tada.; don Jaime Alomar Bauza, don Jaime Alomar 
Rosselió y don José Alomar Rosselló, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
los bienes que al fmal se describirán, bl\io las siguien
tes condiciones: 

Primera-El remate se lievará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotec¡lria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: A las diez horas del dla 11 de 
febrero de 1998. . 

Segunda subasta: A las diez horas del dla 11 de 
marzo de 1998. 

Tercera subasta: A las diez horas del dla 8 de 
abril de 1998. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de 
11.500.000 pesetas, para la finca número 16.369, 
y la cantidad de 38.000.000 de pesetas, para la 
finca número. 16.370. 

Para la segunda. el 75 por 100 de aquel tipo, 
y la tercera serll sin SQjeción a tipo. no admitiéndose 
posturas en las dos primeras inferiores al tipo de 
cada una. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
todos los postores, a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo seiIalado para 
la prhnera y segunda, y para la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al tipo seiIalado para la segunda. 

Los depOsitas deberán Ilevane a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bllbao VIzcaya. en la cuenta núme
ro 042900018235/97. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó. 
sitos antes aludidos. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las oblipciones 
consignadas en la condición __ del presente edk> 
to, sin cuYO requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos Y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 13 J de la Ley Hipotecaria, esla!:án de maní
fiesto en la Secretada de este JU7pdo. 

Sexta-Las _ o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinDarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabiIidad de los mismos, sin destinarse a SU extinción 
el precio del remata. 

Séptima.-Se reservarán en depósito. a instancias 
del acreedor, las consipaciones de los postores que 
no resultaren rematantes, siempre que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Simo la publicación edic:tal de la presente reso
lución, éOmO notificación en forma, en caso de no 
ser habidos los demandados yterc:eros poseedores. 

Bienes objeto de subasta 

Número 1 de onIen. Local, planta sótano, con 
acceso por la calle Pouas. número 19, de Santa 
MarprIta, Y por la rampe sitnada en la calle Jovades. 
Mide unos 316 metros cuadrados. Inscrita en . el 
tomo 3.607, libro 325. folio 128, finca número 
16.369, asiento seaundo. 
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Número 2 de orden. Local de planta bl\ia. con 
acceso directo desde la calle Pouas y calle Jovades, 
de Santa Margarita. Mide unos 288 metros cua
drados. Inscrita en el tomo 3.607. libro 325, 
folio 128, finca número 16.370. asiento segundo. 

Dado en Inca a 25 de noviembre de 1997.-La 
Juez, Carmen Frlgola Castillón.~La Secreta
ria.-71.569. 

LACORm;¡A 

Edicto 

Don Pablo González-Carreró Fajón. Magistra
do-Juez del JlI74!ado de Primera Instancia núme
ro 9 de La Coruña. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue ejecutivo 
número 673/1996-P. a instancia de .Banco Bilbao 
VIZCaya. Sociedad Anónima>, representado por el 
Procurador don Carlos González Guerra, contra 
don Manuel Prieto Vázquez y doña Rosina Méndez 
Barbeito. sobre reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones. con esta fecba, se ha dictado resolución, 
acordando sacar a pública subasta, por término de 
veinte dtas, el siguiente bien embargado en el pro
sente procedimiento: 

Piso segundo, dúplex, con aprovechamiento bI\iO 
cubierta, letra E. de la casa número 241-A, de la 
avenida de Monelos. en EirIs de Arriba, de La Coru
ña, destinado a vivienda. Inscrito al tomo 998, libro 
998. folio 43, finca 2.979. 

La subasta se celebnuá el dla 2 de febrero de 
1998, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este J~o, sito en la calle Monforte, sin núme
ro, cuarta planta, bI\iO las siguientes c:ondicinnes: 

Primera-El tipo del remate será de 15.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cúbran 
las dos terceras partes del tipo. 

,Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lid
tadoresdeberán consi¡¡nar, previamente, en el esta
blecimieIlto destinado al efecto. cuenta de depósitos 
Y consignaciones de este Juzaado, en el Banco Bilbao 
VIZCaya. el 20 por 100 del tipo, requisito del que 
queda exento el ejecutante. 

Tercera.-El ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cenado, desde el ammcio de la subasta basta 
su celebración, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto. junto a aquél, el 20 por 100 
del tipo del remata. 

Y para el caso de que resul1are desierta la primera 
subasta, se seiIala para la segunda el dla 2 de marzo 
de 1998, a las diez horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que se 
rebajari en un 25 por 100; caso de resoltar desicrta 
también la segunda. se selIala para la tercera el 
dla 2 de abril de 1998, a las diez horas, sin ~ón 
a tipo, y ri¡¡iendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Si por causas de fuerza mayor o cn8Iquier otra 
excepcional no pudieran celebrarse las subutaa en 
el dla ""'alado, se entenderá prorropdo al dla 
siguiente h6biI, a tá misma hora, 

Dado en La Coruña a 3 de diciembre de 1997.-BI 
Maaistrado-Juez, Pablo Gonz'lez-Carrero 
Fojón.-l.a Secn:taria.-7J.550. 

LA CORUÑA 

EdJctD 

El Juzaado de Primera Instancia número I de los 
de La Cornña, 

Hace saber: Que en los autos de juiclo ejecutho 
que se tramitan en elle Juq¡Ido con el número 
812fl99S-F, promovidos por «Banco Centrallfi&. 
panoamericano, SocIedad Anóolma>, Iep¡esentado 
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por el Procurador selIor FemAndez Ayala Martlnez. 
contra don Emilio Luis Botana Barbeito. repteSeIl

tado por el Procurador señor Amador Pan:\o. Y con
tra doña Irene Gonzá1ez VtverO, se ha dispuesto 
con esta fecha sacar a subasta pública los bienes 
embaqados en el procedimiento. con las forma
lidades, condiciones Y req\ÜSitOS establecidos en los 
artículos 1.495 y siguientes de la Ley de El\juicia
miento CiviL 

TendIán lugat por primera vez el d1a 18 de febrero 
de 1998 Y su tipo será el de tasación perI!'ia/. 

Para el caso de que quedara desierta la anterior. 
se celebrará segunda subasta el dia 18 de marzo 
de 1998. su tipo será el 75 por 100 del de aquélla, 

Y. si también ésta quedara desierta. se celebrará 
tercera sQbasta el d1a 20 de abril de 1998. sin suje
ci6n a tipo. 

Todas ellas en la SecretarIa de este JU2pdo. a 
las doce horas de los· d!as indicados. En caso de 
no poder Celebrarse las subastas en los d!as seña
lados, <le celebrarán a la misma hora del siguiente 
d1a hábil Y en las mismas condiciones. 

No se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de los tipos expresados en la primera y segun
da subastas. 

Para tomar parle en ellas deberán los licitadores 
consignar. previamente, en el establecimiento públi
co destinado al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de· la subasta, en 
la primera Y segunda. y. en la tercera. del de la 
segunda. 

Se advierte que no han sido presentados los titulos 
de propiedad, ni han sido suplidos, previniéndose 
a los licitadores que después del remate no se admi
tirá reclamaci6n alguna por insuficiencia o defecto 
de ellos, asi como que las cargas Y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. contínuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los-acepta y queda sub~ en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinci6n el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

1. Rústica. Monte situado en la parroquia de 
Santa Maria de Sarandones-Abegondo, pollgono 28. 
parcela 141. foto 43. Monte Tojal. superficie lO 
áreas 85· centiáreas. Valorada pericialmente en 
54.250 pesetas. 

2. Rústica. Labradio situado en la parroquia de 
Santa Maria de Sarandones. Ayuntamiento de Abe
gondo. pollgono 28. parcela 157. A Y B. foto 43. 
de 25 áreas SO centiáreas. Valorada pericialmente 
en 3.060.000 pesetas. 

·3. Rústica. Labradlo situado en la parroquia de 
Santa Maria de Sarandones. Ayuntamiento de Abe
gondo, pollgono 28. parce1a 371. foto 44. de 5 áreas 
80 centiáreas. Valorada pericialmente en 116.000 
pesetas. 

Se hace cOnstar que las tres fincas no constan 
anotadas, ni inscritas. en el Registro de la Propiedad. 

4. Casa sin número al sitio de Chan de Lourido, 
parroquia de Sarandones.. compuesta de planta bl\ia 
y piso alto, destinado a vivienda de tipo unifamiliar. 
Ocupa la planta bl\ia la superficie construida de 
90 metros cuadrados y útil de 83 metros 65 deci
metros cuadrados. La rodea por todo una sola fmca 
de 52 áreas 32 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Betanzos. tomo 1.098, libro 154 
de Abegondo. folio 83. fmca 14..479. Valorada peri
cialmente en 15.000.000 de pesetas. 

5. Campo denominado «Rapado., parroquia de 
Santa Maria de Sarandones. mide I arca SO cen
tiáreas. Indivisible. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Betanzos. folio 99. tinca 14.486. Valorada 
pericialmente en 189.000 pesetas. 

6. Finca denominada _Montes dos Campos., 
parroquia de Santa Maria de Sarandones, que mide 
10 áreas 20 centiáreas. Anotada en el Registro de 
la Propiedad de Betanzos. folio 104. fmca 14.490. 
Valorada pericilÍlmente en 91.800 pesetas. 

7. Fmca denominada «Fonte CuIleD. parroquia 
de Santa Maria de Sarandones, que mide 13 áreas 
53 centiáreas. Anotada en el Registro de la Pro-
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piedad de Betanzos. folio 101. tinca 14.487. Valo
rada pericialmente en 10.000 pesetas. 

8. Vehiculo. tipo scmiremolque. matricula 
C-7133 I-VE. Valorado pericialmente en 2()().000 
pesetas. 

Dado en' La Coruña a 13 de noviembre de 
1997.-ElJuez.-La Secretaria.-71.593 •. 

LOOROl'lO 

Edicto 

DoiIa Maria Dolores del Campo Diaz, Secretaria 
del JU2pdo de Primera Instancia e Instrucci6n 
número 7 de Logroño. 

Hace saber: Que en este JU2pdo se siguen autos 
de menor cuantla, b\jo el número 343/1995. a ins
·tancias de la Procuradora !ldiora Urd!ain, en nombre 
y representación de doña·Elena Sáenz Murga, ejer
citando acci6n de división de =ss común. frente 
a .Uni6n, Gestiones e Inversiones, Sociedad An6-
nima>. representadá por la Procuradora señora Zua
zo. y contra don Anselmo Diez Martínez, doña Julia 
Martínez Martínez, doña Patrocinio BIázquez Jimé
nez, doña Maria Milagros Toyas Blázquez. doña 
Magdalena. don Fernando. doña Araceli y don Eloy 
G6mez Peña, en los que se ha acordado sacar a 
pública subasta la finca que luego se describirá, por 
término. al menos de veinte dias, y señalándose 
para su celebración los siguientes dias y horas: 

Primera subasta, el d1a 27 de enero de 1998. 
a las diez horas. '. 

Segunda subasta, el d1a 27 de febrero de 1998. 
a las diez horas. 

Tercera subasta, el d1a 27 de marzo de 1998. 
a las diez horas, todas en la Sala de Audiencias 
de este JU2pdo. 

Condiciones de la subasta 

Los licitadores, para tomar parle en la subasta, 
deberán consignar. previamente. en la cuenta de 
consigoaciones de este JU2pdo del Banco Bilbao 
Vtzcaya, el 20 por 100 del valor de tasaci6n sin 
cuyo requisito no serán admitidos. salvo lo. litigantes 
en el presente procedimiento. 

En la primera subasta no se admitirán posturas 
infetiores a los dos tercios del valor de tasaci6n. 
En la segunda las postUras minimas, no serán infe
riores a los dos tercios de dicho valor de tasación. 
rebajado en un 25 por 100 y en la tercera 'subasta 
se admitirán posturas sin sujeción a tipo. 

Podrán ceder el remate a un tercero. el actor 
Y los demandados: 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su cele
braci6n,podrán hacerse postUras por escrito. en 
pliego cerrado. acompañando el resguardo de la con
signación previa, en la entidad bancaria, sin cuyo 
requisito .no serári· admitidos, podiéndose m*rar 
la postura ofteclda en dichos pliegos. 

Se hace constar que obran en la Secretaria de 
este JU2pdo los titulos de propiedad en ramo sepa
rado de la denumdante doña Elena Sáenz Murga 
y de la demandada .Uni6n, Gestione. e InversIones, 
Sociedad An6nima>. no así del resto de los deman
dados. 

Las actuaciones y la certificación de cargas a que 
se refiere el artículo 1.489 de la Ley de Enjuicia

, miento Civil, se hallarán de manifiesto en la SeCre
taña de este JU2pdo. 

Por el presente se notifica el seña1amiento de las 
subastas a todas las partes, dejándose sin efecto 
el edicto publicado con fecha 23 de octubre último. 
aparecido en el .Boletín Oficial de La Rioja>. de 
fecha I de los corrientes. 

Bien objeto de subasta 

Solar situado en el casco wbano de Lograño. 
calle Beatos Mena y Navarrete. número 32. Tiene 
una superficie total de 129.80 metros cuadrados; 
al norte limita con la calle San José de CaIasanz; 
al sur. medianera con un solar sin edificar que corres-
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poude a la calle Beatos Mena y Navarrete, número 
30; al este, limita con la calle San José de Calasenz; 
al oeste, linda con la calle Beatos Mena y Nawrrete. 
Tiene fonoa de pollgono Irregular de cinco lados, 
de los cua1es dos son medianeras y tres son fachada. 
Estos últimos se distn"buyen como sigue: 15,20 
metros de anchura a la calle San José de Calasanz. 
2,90 metros forman clta1lán, entre las dos calles 
y 5,40 metros de fachada a la calle Beatos Mena 
y Navarrete. 

Tasado para subasta en 13.934.555 pesetas. 

Dado en Logrol!o a lO de noviembre de 1997.-La 
Secretaria. Maria Dolores del Campo Diaz.--71.582. 

LLEIDA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Amar Primi¡;ja, SecretarIa del 
JU2pdo de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Ueida, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
252/1997. se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de -Banco Urquijo. Sociedad An6nima>, 
contra don Félix VJdal A1astrue y doña Rosa Maria 
Magri Domec. en reclamación de crédito bipote
cario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, los bienes que más 
adelante se dirán. Se señala paIl que el acto def 
Imlate tenga lugar en la Sala de Andiencias de 
este JU2pdo el dia 26 de febrero de 1998. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parle en la 
subasta. deberán consignar. previamente. en la cuen
ta de este JU2pdo en el Banco Bilbao Va.caya, 
número 2192. una cantidad iguaJ, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que Sirvan 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el JU2pdo. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán bacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que es ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta-Los autos Y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taña del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y las 
cargas o los graván1enes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán su\). 
sistentes. entendiéndoSe que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mas, sin destinarse a su extinci6n el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seña1a para la celebraci6n 
de una segunda, el d1a 26 de marzo de 1998. a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación .de las demás prevenciones de la primera 

19ualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el d1a 28 de abril, 
de 1998. a las doce horas. Esta subasta se celebrará 
sin sqjeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parle en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas llÍenas al JU2pdo 
no pudiera celebrarse la subasta en el d1a y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
d1a hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las tincas subastadas. 
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Bienes que se sacan a subasta 

Urbana. Entidad número 33. Piso sexto, puerta 
segunda, sito en Ucida, ave¡úda de Alicante, núm .. 
ro 10 y calle Alfonso n. Tipo dúplex. Total superficie 
útil de 89 metroa 76 declmetroa cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Ucida 
al tomo 1.598. libro 34. folio 109. finca núme
ro 1.839. 

Valorada en 32.490.000 pesetas. 
Urbana. Entidad número un0-6. Plaza de garaje 

número 18. planta IlÓtano de la casa en construcción 
número 3. de la avenida de Alicante, ynúm .. 
ro 1 de la calle Alfonso n. Superficie 14 metroa 
70 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Llcida al tomo 1.765, 
libro 97, folio 110. finca 6.089. 

Valorada en 1.710.000 pesetas. 
Dado en Lleida a 12 de noviembre de 1997.-La 

Secretaria judicial. Maria Teresa Aznar Primi· 
cia.-71.SIS. 

LLElDA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
JlIZ8ado de Primera Instancia número 5 de Lleida, 
procedimiento número 184/1997, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado. número 303, de 
fecha 19 de diciembre de 1997, página 22589, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación. 

En el párrafo primero, número de procedimiento, 
. donde dice: _.384/1997 •• debe decir: 

d84/1997 •. -71.510 CO. 

LLIRJA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Jns.. 
trucción número l de la ciudad de LIiria, 

Hace saber. Que en este JlIZ8ado. blüo el núm .. 
ro 132/1997. se sigue procedimiento judicial suma
rio. ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del Procurador de los Tnbunales don 
J. A Navas González, en la representación que tiene 
acreditada de Caja Rural de Cheste, contra don 
Juan José Moreno Navarro, se ha acordado. por 
resolución' de esta fecha, sacar a públicas subastas, 
por las veces que se dirán y. por término de veinte 
dias cada una de eUas, la fUlca especialmente hipo-. 
tecada que al fmal se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este JlIZ8ado, por primera vez, el dia 29 
de enero de 1998 y hora de las doce treinta; no 
concurriendo postores, se señala a la misma hora 
que la anterior, y por segunda vez, el dia 23 de 
febrero de 1998 Y. declarada ~erta ésta se seftaJa 
por tercera vez el dia 24 de marzo de 1998 y hora 
de las doce treinta. con 8I(egio a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-8ervirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca.. que se 
indicará al fUlal de la descripción de la finca. con 
la reblüa del 25 por 100 del referido tipo para 'la 
segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos. de concurrir como postora 
a las subastas de verificar depósitos. todos los demás 
postores, sin excepción. deberán consignar en el 
Banco Bilbao VIzcaya. de esta localidad, cuenta 
número 4393000018013297. una cantidad igual. 
por lo menos. al 40 por 100 del tipo de cada subasta. 

'Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse. en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edieto basta la celebración de la subasta. 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo 
selIa1ado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se. refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las carps 
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y gravámenes anteriores y preferentes, si lo hubiere, 
al crédito de la aetora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta bis.-Si por causas de.fuerza mayor se sus
pendiere cualquiera de las subastas. se celebrarán 
al siguiente dia hábil, a la misma hora y en el mismo 
lugar, y en dias sucesivos, si persistiere tal impe
dimento. 

Quinta.-8in petjuicio de la ·notifiCación al deudor 
que se lleve a efecto en la fmca hipotecada, conforme 
a los articulos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil de no ser hallado en ella. este edicto servirá 
igualmente para notilicaciones de las mismas del 
triple sefaJamiento. 

Finca objeto de la subasta 
Parcela de tierra seCano, sita en término de Lliria, 

partida .Maimona> o .Paridera.. Dicha parcela 
constitúye parte de la parcela 28 del pollgono 85 
del catastro parcelario. nene una superfJcie de 
22 áreas 85 centiáreas 79 declmetroa cuadrados. 
En di!'ha superficie hay construidas tres naves gana
deras o cuadras de 486,40 metros cuadrados 
120 metroa cuadrados y 195 metros ..:w.drados, 
respectivamente. 

Está inscrita en e! Registro de la Propiedad de 
LIiria, tomo 1.194, llbro 364 de LIiria, folio 52, 
finca 15.908, inscripción cuarta. 

Tipo de tasación para la subasta: El tipo para 
la primera subasta es 19.800.000 pesetas. 

Dado en la ciudad de LIiria a 6 de noviembre 
de 1997.":EI Juez de Primera 1nstancia.-E1 Secre
tariO.-71.546. 

MADRID 

EdIcto 

En virtud de lo diapuesto por el Juez del JII78ado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, blüo elnÓlnero 315/1997, 
a instancia de Caja de Ahorros de eataiuiia. _ 
sentada por el Procurador don Armando Gan:la 
de la CiIi1e contra don Julio Barroso Sarracayo, don 
Juan Carlos Barroso Sarracayo y su esposa, doña 
Inés Brihuega; don Javier Barroso Sarracayo y doña 
Isabel Barroso Sarracayo, en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte dias, el bien que al final del presente edicto 
se describirá; bajO la$ siguientes coudiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el selIaJamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 30 de' enero de 1998, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
14.900.000 pesetas, sin que sea admiSIble postura 
inferior. 

Segonda subasta: Fecha, 27 de febrero de 1998, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
11.175.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 27 de marzo de 1998. 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consigoiIr una cantidad igual. porIo nienos. 
al 20 por 100 del tipo selIalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 10j) del tipo selIalado 
para la segunda. . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco llilbao VIZC8ya. a la que e! depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: JlIZ8ado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del JII78ado de la agencia 4.070. Sita en la calle 
Capitán Haya. número 66. edificio JlIZ8ados de Pri
mera Instancia. Número de expediente .0 procedi
miento: 24590000000315/1997. En tal supuesto 
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deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta su ce1cbración.podrán hacerse posturas por 
~. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener ncce
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta de! presente edic
to. sin cuyo requisito no seJá admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a caJidad 
de ceder el remate'a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta,-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de maní
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gtavámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cel .. 
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil -segtm la condición primera de este edi<:0-
la subasta suspendida. 

Octava.-8e devolverán las consigoaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que COIlesponda al mejor postor, las que se resec
·varán en depósito como garantla del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
, Novéna.-8i se hubiere pedido por el acreedor 

hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
conSignaciones de los participantes que as! lo acep
ten Y que hubieren cubierto con sus ofertas los pro
cias de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, Y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notilicad6n en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7.' del articu10 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Fmca sita en Madrid. LocaJ comercial de la calle 
Lavapiés número 45, situado en planta bIüa o de 
calle y en el sótano de edificio. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Madrid número 37, al tomo 
1.477, libro 98. sección tercera. folio 117, fInéa 
número 5.275, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 17 de septiembre de 1997.-La 
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.-71.517. 

MADRID 

EdIcto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez de. JII78ado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 576/1997, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona. representada por la Procuradora doña Maria . 
Luisa Montero Correa1, contra don Manuel Fer
nández Diez y doña Maria Menes Bartolomé, en 
los cuales se ha aconIado sacar a la venta en pública 

. subasta, por término de. veinte diaa, el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá,' blüo las 
siguientes condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subástas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articu10 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 
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Primera subasta: Fecha 30 de enero de 1998, 
a las diez diez hora.. Tipo de licitación: 15.913.914 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 27 de febrero de 1998, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de. licitación: 
11.935.435 pesetas, sin qUe sea admisible postura. 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 27 de mar.ro de 1998, 
a las nueve cuarenta horas. sin sqjeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acteedor demandante, 
debeIán consi¡nar una cantidad iguaJ, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda. subastas y en la tercera, una cantidad 
iguaJ, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos debeIán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vm:aya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio J\178Ildos de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento 2459000000057611997.' En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercem.-En todas las subastas. desde el anuncio 
basta su celCbración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas .en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gIa 14 del articulo 131. de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del IlflIculo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titu1ación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogadO en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la sul>a$ta suspendida. 

Octava.-5e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subssta, salvo la 
que corresponda al mllior postor, las que se reser
varán en depósito como garantla del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la ,venta. 

Novena-8i se hubiere pedido por el, acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi loacep
ten Y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por . 
el orden de las mismas. 

Décima.':'La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la flDca hipotecada de los 
seilalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordiÍlario. 

, Bien objeto de subasta 

Loca1 comercial de la casa en Madrid calle de 
Pedro Unanue, número 18, a la derecha del edificio 
mirando desde la calle Pedro Unanue, señalado con 
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la letra B; compuesto de planta sótano y hl\ja comu
nieadas por escalera interior. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Madrid número 3 al tomo 1.541, 
libro 1.422, sección segunda. folio.4, finca núme
ro48.580, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 2S de septiembre de 1997.-La 
Secretaria, Carmen Calvo VeJasco.-71.621. 

MADRID 

Edicto 

El MagistradO.-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de Madrid 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
hl\jo el número 192/1991, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancias de la Procuradora 
doña Ana Ruiz de VeJasco del Valle. en represen
tación de CIIia de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra doña Rafaela Ruiz Márquez y don 
Juan Caniego Martinez. en reclamación de cantidad 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias Y precio de su aVlilúo, la siguiente finca embar
gada a los demandados don Juan Caniego Martinez 
y doña Rafaela Rl¡jz Márquez. 

Finca número 14.991 antiguo, númem nuevo, 
5.489, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Parla número 2, en los folios 175 y 176 del tomo 
273, libro 192 de ParIa. y en los folios 76 y 78 
del tomo 614,libro 129 de Parla número 2. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle CaPitán Haya; núme-' 
ro 66, segunda planta. Madrid, el dia 23 de enero 
de 1998, .a las diez treinta horas. eon arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.400.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos.terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del J\178Ildo o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta basta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzpdo, 
junto con aquéL e120 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, sólo por el ejecutante. 

Quinta.-5e reservaián en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematanteS y que lo admitan Y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los tltulos de propiedad, suplidos por cer
tiflCllCión del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzpdo, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. 'sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se seiIala para que tenga lugar 
la segunda el dia 27 de febrero de 1998, a las diez 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera: excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
Slijeción a tipo, el dia 27 de mar.ro de 1998, también 
a las diez treinta horas, rigiendo pala la misIJul las • 
reatantes condiciones lijadas para la segunda. 

Novena.-Este edicto servirá de notificación en 
forma a los demandados. 

. Dado en Madrid a 24 de octubre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario . .,. 71.591. 
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MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 15 de Madrid 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi CIUBO, 
bajo el número 508/1994, se siguen antos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancias de la Procu
radora doña Maria Eugenia FernAndez-Rico Fer
nández. en representaCión de «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anóni:ma>, contra cSul
micom, Sociedad Limitsda>, en la persona de su 
legal representante, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta. 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, la siguiente finca emhar
gada al demandado .Suimicom, Sociedad Limitsda>: 

Loca1 garaje sito en la calle Hermanos Hernández 
Pinzón. 18. Inscrits en el Registro de la Propiedad 
de Arganda. al tomo 1.924, libro 339, finca núme
ro 27.320. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, núme
ro 66, tercera planta. el dia 29 de enero de 1998. 
a las diez treinta horas; con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-E1 tipo del remate será de 12.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
debeIán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta número 2443 del Banco Bilbao V1ZC8ya,. 
sucursal de calle Capitán Haya, 55, de Madrid, el 
20 por 100 del tipodel remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pllego cerrado, desde el anuncio de la subasta basta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquéL el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-8ólo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-5e reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subssta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliesc la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.~Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes' anteriores y 
los preferentes. si los" hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendi~ndose 
que' el rematante los ftepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
SU extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supoesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se seiIala para que tenga lugar 
la segunda el dia 26 de febrero de 1998, a las diez 
treinta horas. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate que será del 7S 
por lOO del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subssta. se celebrará una tercera. sin 
sqjeción a tipo, el dia 26 de marzo de 1998, a 
las diez treinta horas, rigiendo Para la miama las 
restantes condiciones lijadas para la segunda. 

Para el caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de lastres subastas. por cansa de fuerza 
mayor, se tras1ada su celebración para el dia siguien
te hábil, a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a .Suimicom, Sociedad Limitsda>, en la persona 
de su legal representante. para el caso de que la 
efectuada personab¡lente hubiere resultado negativa. 

Dado en Madrid a 20 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-71.544. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Purificación Femández Suárez, Seeretaria sus
tituta del J~o de Primera Instancia númerq 38 
de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este J~o de mi cargo, 
bajo el número 719/1991, se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio, a instancias del Procurador 
don Florencio Aráez Martinez, en representación 
de «Afar-4, Sociedad AnóllÍnla>, contra don Antonio 
Javier González Rniz y doña Maria Luisa Ramirez 
Martinez, en iguorado paradero, y en reclamación 
de la cantidad de' 194.843 pesetas de tasación de 
costas e intereses aprobados, más costas posteriores, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
di¡ls y precio de su avalúo, por importe de 9.006.000 
pesetas, la siguiente finca embargada a la parte 
demandada don Antonio Javiér González Rniz y 
doña Maria Lnisa Ramirez Martinez: 

l. Finca con el número registra! 5.734, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número I de los 
de Fuenlabrada, sección del municipio de Humanes 
(Madrid), calle Menorca, número l3 (bloque 4 de 
la urbanización .VIñas de Campohermoso.), ter
cera B, valorada pericialmente en' la cantidad de 
9.006.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, 66, 
quinto, de esta capital, el dia 12 de marzo de 1998, 
a las once horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 9.006.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicba suma. 
• Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta provisional de consignaciones que este 
Juzgado tiene abterta en el «Banco Bilbao Vtzcaya, 
Sociedad AnóllÍnla>, oficina 4070, calle Capitán 
Haya, 66, el 20 pot 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán bacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
SU celebración, depositando en la Mesa del ~o, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, únicamente por la parte eje-
rotanto. ' 

Quinta-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedot las consiguaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer acljudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favot de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, Se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan eJdgir otros. 

Séptima.-Las cargas Y lIlb'vámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Oetava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera snbasta, se Señala para que tenga lugar 
la segunda el día 22 de abril de 1998, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 pot 
100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicba segunda subasta, se celelmuá una tercera, sin 
snjeción a tipo, el día 14 de mayo de 1998, a las 
once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones lijadas para la segunda. 

Novena-En el caso de que cualquiera de los antó
riores señalamientos coincidiera con día festivo, se 
trasladará la celebración de, la respectiva subasta 
al día ~ hábil, sin que sea necesaria la pnbll
cación de nuevos edictos. 

y para que sirva de notificación y citación soIi
ciente a los demandados, en caso de encontrarse 
en ignotado paradero, y en el supuesto de ,no poder 
verificar su notificación y citación, en la forma esta-
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blecida en los artIculos 260 y siguiente de la Ley 
de El\iuiciamiento CiviL y para sn fijación en el 
tablón de anuncios de este J~, y publiéáción 
en el «Boletin Oficial del Estado. y «Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid., expido y ftrlllo el 
presente en Madrid a 28 de noviembre de 
1997.-Doy fe.-La Secretaria sustituta, Purificación 
Femández Suárez.-71.601. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria de la Paz de la FUente lsaba!, Secretaria 
del J~ 'de Primera Instancia número 28 de 
Madrid, 

Por el presente édicto, hago saber. Que en este 
JlJZ8lIdo de mi cargo y Secretarla-de la que refrenda 
se &iguen autos de ~ecnción sentencia extranjera 
número 1.203/1997, a instancias' de doña Silvia 
Martine~ Casado, con domicilio en IndustriestraSse. 
iiúmero 39 (Neuhausen Am Rheinfall), represen
tada por la l'rocuradoradoila Pilar Crespo Núilez, 
contra don Beat Laurent Oerlli Studer, en ignorado 
paradero, en el que POI resolución del !Ha de, hoy 
se ha acordado citar a dOlÍ Beat La,urent Oerlli Stu
der, pot medio de edictos, a fm de que antes del 
ténnino de treinta dias comparezca en autos median
te Letrado y Procurador que le defiendan y repre
senten, haciéndole saber que los autos quedan de 
manifiesto en este J~o POI medio de copias 
de la demanda formulada a disposición del citado 
demandado. 

y para que as! conste y sirva el presente de citación 
en legal forma al demandado, don Beat Laurent 
Oertli Studer, y para su' inserción en el tablón de 
anuncios de este J~ y en el .Boletin Oficial 
del Estado., expido y fumo el presente en Madrid 
a 2 de diciembre de 1997.-La Secretaria, Maria 
de la Paz de la Fuente 1sabal.-71.535. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Luis Gordillo Álvarez-Valdés, Magistra- , 
do-Juez del JlI7&ado dé Primera Instancia número 
40 de los de esta capital, 

Hace saber: Que en este J~ se siguen autos 
de juicio quiebra voluntaria número 808/1997, a 
instancia de .Información y Prensa, Sociedad Anó-
1lÍnla>, representada pot la Procnradota 'doña Maria 
Teresa Uceda Blasco, se ha acordado sacar a pública 
snbasta, por primera y, en sn 'CasO, segunda vez, 
el bien embargado en este procedimiento' y que al 
final se describe. 

Condiciones 
Primera.-El tipo de remate para la primera subas

ta será 584.902.478 pesetas; para la segunda será 
el mismo rebajado en un 10 por 100, no admi
tiéndose postura inferiot al tipo señalado. 

Segunda.';"Pano tomar parte en las SUbastas los 
'licitadores deberán acreditar haber consignado en 
el Banco Bilban VIZCaya, cuenta número 2534, 
sucursal 4070, el 20 POI 100 del tipo de remate. 

Fecha de las subastas 
Primera subasta: El día 12 de enero de 1998, 

a las doce horas. 
Segunda subasta: El día 15'de enero de 1998, 

a las doce horas. 

Bien objeto de SUbasta 
Cabecera del periódico «Diario 16., tanto en sn 

edición nacional como en las diferentes cabeceras 
regionales propiedad de dnfotmación y Prensa, 
Sociedad Anónima>, en R\l estado actual, as! como 
de los derechos de propíiodad industrial y dem8s 
inherentes 8 ellas. 

Dado en Madrid a 12 de diciembre de ·1997.-El 
Magistrado-Juez, Juan Luis Gotdillo Alvarez-Val
dés.-La Seeretaria.-72.936-3. 
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MAIADAHONDA 

Edicto 

Doña Josefa Santamaria Santigosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
M'liadabonda, 

Hago saber: Que en dicho J~o y con el núme
ro 343/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra .Herseal, Sociedad 
Anónima>. «Construcciones Marena, Sociedad Anó
llÍnla> y «Hisaca, Sociedad Anónimat, en reclama
ción de crédito hipotecario en el que POI resolnción 
de esta fecha se ha acordado sacar il pública snbasta 
por primera veZ y término de' veinte dias el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en 'la Sala de Audiencias 
de este J~o, el día 26 de enero de 1998, a 
las doce horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-.Que no se admilirán posturas 'que no 
cnbran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este JU7glIdo en el «Banco Bilbao Vm:aya, Sociedad 
Anónimá> número 240410000/18/343/94, una can
tidad igual, POI lo menos, al 20 POI 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar-el_ 
ro y ailo del Pl""""imiento, sin royo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzpdo. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las snbastas desde el anuncio 
hasta sn, celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo I:i depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. , 

Quinta-Los autos Y la certificación del Registro 
a que se refiere la resla 4."; del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en lA Secré
taria del J~, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Pano el" supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 26 de febrero de 1998, a 
las doce horas, sirviendo de, tipo el 75 POI 100 
del señalado para la primera snbasta, siendo de apli
cación las dem8s prevenciones de la primera. 

Jgualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadoteS en la segunda snbasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 26 de marzo 
de 1998, a las doce horas, cuya SUbasta se celebnuá 
'sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 POI 100 del tipo 
que sirvió de base parala segunda. 

Si por fuerza mayot o causas l\ien8s al J~ 
no pudiera celebrarse la SUbasta en el dta y hom 
señalados, se entendcm que se celdmuit el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecID en la 
fincasnbastada. 

Bien objeto de subastá 

Fmca inscJita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Majadabonda, al tomo 2.323, h1m> 

'388, folio 38. finca número 20_326, ,iDICriPCiÓn 
segunda, om:nida de España, 29, chal6 7, «Las Pér
golas>. M'liadahonda. 

Tipo de subasta: 42.428.925 pesetas. , 

Dado en Majadahonda a 13 de noviembre 
de 1997.-La Juez, Josefa Santamarta Santigosa.-El 
Seeretario.-71.570. 
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MÁLAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez acci
dental del JIIZ8lIdo de Primeta Instancia número 3 . 
de los de Málaga. 

Hace saber: Que en este JIIZ8lIdo de mi caIgO. 
bajo el número 807/1980. se siguen autos de ej ... 
cutivo otros t1tulos. 'a instancia de la Proc:IJr!Idora 
señora Martlnez Sánchez Morales. en representa
ción de Banco Espiritu Santo. antes Banco Industrial 
Mediterráneo. contra don Pedro MartIn Medina Y 
herederos de don Manuel MartIn Ru.iz (fallecido), 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la vet¡1a en primeta y pública 
subasta, por término de veinte ellas Y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embatpda al demandado 
don Manuel MartIn Ruiz. tiIllecido: 

Rústica, suerte de tierra prooecIente del cortijo 
.MaIlorquln.. de esIa ciudad, con una superficie 
de 6 hectáreas 74 áreas 78 centiáreas. 

Inscrila en el RegisIro de la Propiedad número 8. 
al tomo 1.964. folio 185, finca 6.67-8. 

La subasta tendrá lugar en ,la Sala de Audiencias 
de este JIIZ8lIdo. sito en Málaga. calle Tomás Hero
dia. 26. bl\io. el próximo ella 23 de enero de 1998. 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera-El tipo del remate será de 15.180.300 
pesetas, sin que se admitan postUras que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para pocjer ,tomar parte en la licilación 
deberán los liciladores consignar, previamente, en 
la Mesa del JIIZ8lIdo o eslabIecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del"tipo del remate. ' 

Tercera-Podrán hacerse postUras por escrito. en 
pliego cerrado, desde ,el anuncio de la subasta hasIa 
su celebración, depositando en la Mesa del JIIZ8lIdo, 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
aereedor las consignaciones de 1011 postores que no 
resullaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a, efecto de que si 
el primer adjudicalario no cumpliese la obligación 
pueda, aprobarse el remate a favor de 1011 que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los tItuIos de propiedad, suplidos por cer
tificación del RegisIro. se encuentran de manlfiesto 
en la SecretarIa del Jll7gado. debiendo 10llliciladores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las 'caIgaS Y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los, aoepla y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Pára el supuesto de que resulIare desierla 
la primera subasta, se, señala para que tengI\ lugar 
la segunda el ella 23 de febrero de 1998, a las dooe 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 
del de la primera, y c':aao de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suj ... 
ción a tipo, el ella 2~ de marzo de 1998. lambién 
a las dooe horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para Iá segunda. 

En caso de que no pudieta celebrarse las subastas 
señaladas por causa ~ fuerza mayor. se señala para 
su celebración el siguiente ella hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma a los demandados. para el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la forma personal 

Dado en Mála8a a 1 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez accidental. Juana Criado 
Gámez.-E! SecreIario.-71.586. 

Sábado 20 diciembre 1997 

MÁLAGA 

EdJclo 

Don Bernardo MarIa Pinaza Osuna. , Magistra
do-Juez del Juzgado de Primeta Instancia núm ... 
ro 4 de Málaga. 

Hago saber: Que en resolución dictada con esIa 
fecha en autos de ejccutivos-otros tltulos. núÚl ... 
ro 293/1996. seguidos a inslancia de .CredlavaL 
Sociedad de Garantla Reciproca>, represenIada por 
la Procuradora doña Ana Calderón Martin, contra 
doña MarIa Lulsa Lópcz Gonzalez y don Antonio 
Jesús Romero Campoy. he acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por primera. segunda Y terceta 
vez, y término de veinte dlas. el bien que se expresa 
al final de este edicto, embargado a la parte deman
dada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este JIIZ8lIdo, sito en calle Tomás de Hercdia. 
número 26, terceta planta, Palacio de Justicia. en 
la forma eslablecida en los ártIculos 1.488 y siguien
tes de la Ley de Eqjuiciamiento Civil: 

Por primera vez el ella 22 de enero de 1998. 
a las dooe horas. 

Por segunda vez el ella 23 de febrero de 1998, 
a las dooe horas. con la rebl\ia del 25 por 100 
del avalúo. 

Por terceta vez el ella 23 de marzo de 1998. a 
las dooe horas. sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que pan¡ tomar parte 
en las subastas aeberán consignar, previamente. una 
cantidad equivalente al 20 por lOO, al menos. del 
tipo que sirva de base. sin cuyo requisito no serán 
admitidos; los c1ep6sitos deberán. llevarse a cabo en 
la cuenta de depósitos y consignacio ..... de este Juz
gado, en el Banco Bilhao VIZCaya, calle Larios. 12. 
cuenla corriente número 2.936. haciendo constar 
el número del procedimiento. y presenlarsc el res
guardo correspondiente; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del expre
sado precio, excepto en la tercera, por ser sin sq¡ ... 
ción a tipo; sólo el ejecutante podrá hacer ~ 
a calidad de ceder el remate a un tercero; que los 
bienes se sacan a pública subasta sin haI>crse suplido 
previamente la falta de titulos de propiedad; que 
los autos y la certificación del RegisIro de la Pro
piedad se encuentran de manlfiesto en la SecretarIa 
de este Juzgado,. donde pueden ser examinados por 
los liciladores. entendiéndose que los mismos acep
tan como bastaÍrtc la titulación, Y que las caIgaS 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito de la parte actora, continuarán 
subsistentes. y el rematante los acepla y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana TIpo A. en la planta novena del edificio 
en Málaga. camino de Antequera, bloque quinto 
del cof\ÍU11to ,Parque E! Alabal>.Inscrlla en el Regis
tro de la Propiedad número 8 de Málaga al tomo 
2.471. folio 16; finca número 22.610-A.hoy linca 
número 22.283, tomo 2.263,libro 304, folio 1. Valor 
de lasación: 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 19.de septiembre de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Bernardo MarIa Pinaza Osuna-E! 
Secretario.-7U¡06. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don 'Eusebio Aparicio Auñón, Magistrado-Juez del 
JIIZ8lIdo de Primera Instancia número II de esIa 
ciudad, , 

Hago saber: Que en este Jll7gado se tramitan al 
número 247/1997, autos de procedimiento del 
ártIculo 131 de la Ley Hipotecaria, a inslancias de 
dlanco Central Hispanoamericano, Sociedad, Anó
nima». contra don José Francm.:o Mora Moreno 
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y doña Piedad del Rosario Mala Dlaz, sobre recla
mación de cantidad. en cuyos autos se acuerda sacar 
a pública subasta, por primera vez, término de veinte 
ellas y precio fijadó en la escritura de constitución 
de bipoteca, el bien que luego se dirá; para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala de Audiencias de 
este JIIZ8lIdo el ella' 29 de enero de 1998. a las 
once treinIa horas. bl\io los requisitos y condiciones 
que se dirán. En prevención de que' no . hubiese 
postores en dicha subasta, desde este momento quo
dan anunciadas una segunda y terceta subaslas. para 
las que se señalan, en la Sala de Audiencias de 
este JIIZ8lIdo el ella 26 de febrero de 1998. a las 
once treinta horas. para la segunda y el ella 31 
de marzo de 1998, a las once treinIa horas. para 
la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta: 

Primero.--Servilá de tipo de la subasIa el tasado 
de la linea hipotecada de 9.100.000 pesetas, no 
admitiéndose postura inferior a dicho tipo en la 
primeta de las subastas; en la segunda servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera, e igualmente, 
no se admitirán postUras inferiores a dicho tipo, 
y la terceta se anuncia sin sujeción a tipo. podiendo 
hacerse en caIldad de oedcr el remate a tercero. 
excIusivamcnte por la actoia ejecutante. 

Segundo.-Para tomar parte en las subaslas. todos 
los postores. a eJOOepci6n del acreodor demandante. 

, deberán consignar lJllll cantidad iguaI. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primeta 
Y segunda subastas. y, en la tercera, una cantidad 
iguaI. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. . 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao VIZCaya, sila en calle Larios. 
número 8. de eSta capilaldebiendo loS depositantes 
facilitar los siguientes datos: JIIZ8lIdo de PrirDcra 
Inslancia número 11 de Málags; concepto subasta: 
número de procedimiento 247/1997. y aportar antes 
del inicio de la subasta el resguardo de ~ 
correspondiente. No se admltiril el depósito de <lino
ro en metálico en la Mesa del Juzgado. 

Tcroero.-Que. desde la pobIicaci6n de este anun
cio de subastas hasIa su oelcbración, podrán hacerse 
postUras por escrito. en plicgo cerrado. en la Mesa 
del JIIZ8lIdo y, junto a él el resguardo de haberse 
efectuado el depósito de la consignación mencio
nada en el requisito segundo de este edicto. 

Cuarto.-Que los autos Y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regIa 4.' del ártIculo 131 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de manlfiesto 
en Sccretarla, entendiéndose que todo licilador acep
ti! como bastante la titulación, y que las caIgaS o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie-
re. al crédito del actor. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta Y queda 
subrogado en la responsabilldad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Si se hubiere pedido por el aereedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
lambién podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que as! lo aoepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjndicalario no cum
pliese con su obligación y descaran aprovechar el 
remate los otros postores. y siempre por el orden 
de las mismas. 

Scxto.-Sirva el presente edicto de notificación en 
forma a los deudores. don José Francisco Mora 
Moreno y doiIa Piedad del Rosario Mala Dlaz, del 
señalamiento de subastas acordado. para el supoesto 
de que intenlada la notificación en forma pcrsonaI 
a los mismos. en la finca hipotecada. tuviese resul· 
tado negativo. 

Bien objeto de subasta 

Fmca número 166. Portal II. planla novena 
tipo Fa. Vivienda en el edificio número 36 de la 
calle Equi1uz, de MáIaga. TIene una superficie conSo 
tnúda de 102.50 metros cuadrados. de los que 30 
metrOs cuadradOll corresponden a la plaza de garaje 
situada en el sótano, que constituye anejo a la vivicn-
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da. Consta de vestibulo, comedor-estar con terraza, 
tres dormitorios, baño, cocina y terraza-lawdero. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de MIIIaga, tomo 2.028, libro 246, folio 98, fmca 
número 4.922 B, inscripción primera. 

y para que surta los efectos oportunos libro y 
fumo el presente, por duplicado, en MéIaga a 4 
de noviembre de 1997.-E1 Magistrado-Juez, Euse
bio Aparicio Auñón.-La Sccretaria.-7I.S33. 

MANRESA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la llustrlsima señora 
doña Dolores Ruiz Jiménez, Magistrada"..Juez del 
JIl788do de Primera Instancia ntunero 3 de Manresa, 
en los autos de proeedimiento judicial sumario oel 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
JIl788do al ntunero 214/1997, a instancia de .Banco 
Sanpaolo. Sociedad Anónima> (antes eBanc Cata1i 
de Crédit, Sociedad Anónima» •. representado por 
la Procuradorá doña M. Pi1ar PIa Alloza, contra 
doña Natividad Cabiscol So\anellas Y doña Trinidad 
V1Iaginés Sola, en'ejecución de escritura de préstamo , 
hipotecario, otorgada ante Notario por «Banco San
paolo, Sociedad Anónima> (antes «Banc CataIá de 
Crédit, Sociedad AnóniIna»), por el presente se 
anuncia la pública subasta de la finca que se dirá, 
por término de veinte ellas, por primera vez para 
,el dIa 11 de febrero de 1998. alas once horas. 
en su caso, por segunda vez, con rebl\ia de un 25 
por 100 del tipo por el que salió la primera subasta, 
para el dIa 11 de marzo de 1998, a las once horas. 
y, para el caso de que la misma quedase desierta, 
se anuncia la pública subasta por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, para el d1aIS de abril de 1998. 
a las once horas. Dichas subastas se celebnuán en 
la Sala de Audiencias de este JlJZ88do, bl\io las con
dicionesestablecidas en los articulos 131 de la Ley 
Hipotecaria y concordantes de 'la Ley de EI\juicia
miento Civil, haciéndose constar eÍ<presamente que 
los autos y certificaciones de titulos y CIUlIII" se 
hallan de manifiesto enSecretarla; que se acepta 
como bastante la titulación obrante en autos; que 
las CIIQ!8S anteriores y preferentes subsistirán, acep
tándol0 y quedando subrogado en la responsabilidad 
de los mismos el rematante. sin destinarse a su 
minción el precio del remate, y que no se admitirá 
postor que no haya depositado previamente el 20 
por 100 del tipo, en las dos primeras, y del de 
la segunda en la tercera subasta, y ello exclusi\'a
mente mediante resguardo acreditativo de Ingreso 
en la cuenta de. depósitos y consignaciones de este 
JIl788do. número 07740000180214/97, del Banco 
Bübao V1ZC8ya, de la sucursal .4e la calle Sobrerroca. 
de esta ciudad, Y quedandocximido de este depósito 
el actor. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 23.690.000 pesetas, ylafinca objeto de la subasta 
es la siguiente: 

Fmca número 2.632-N, libro 91 de Sant Fruitós . 
deBages, tomo 2.085, folio 57. Casa-cl1aléyterreno, 
en término de Sant Fruitós de Bages, urbanización 
<Pineda de Bages., de superficie 130 metros coa
drados;' compuesta de planta bI\ia solamente, edi
ficada sobre una porción de terreno, de superficie 
1.428 metros 38 decimettos cuadrados, estando el 
resto del terreno sin edificar destinado a patio o 
jardin. 

Este edicto sirve de notificación en forma a las 
demandadas, caso de resultar negativa la notifica
ciónpersonal. 

Dado en Manresa a S de noviembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Dolores Ruiz liménez.-Bl Secre
tario judicial.-71.605. 

Sábado 20 diciembre 1997 

M1SLATA 

Edicto 

Don Antonio Fernández Divar González Trevilla, 
Juez del JlJZ88do de Primera Instancia e 1nstruc
ción número 2 de MisIata, 

Hace saber: Que en este JIl788do y con el núme
ro 254/1993. sé siguen autos de juicio ~ecutivo 
a Instancias de Qüa Rural de Valencia, representada 
por el Procu1-ador sedar Higuera Ga1'cIa. contra dada 
Ana Soria ArlJiero y don Antonio Obeda Alcocer, . 
en los que, por resolución de esta fecha he acordado 
.sacar a la venta en pública subasta· por primera 
vez, por el valorde su tasación que es el de 7.863.838 
pesetas, el bien que se dirá, para lo que se señala 
el dia 27 de enero de 1998. a las once treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este JlJZ88do, sito en 
la calle Antonio AparisI, número 12, con las con
diciones establecidas en los articulos 1.488, 1.499, 
1.500. 1.50 I :y concordantes de la Ley de lliIjui
ciamiento CiviL 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala para la segunda subasta 
. del bieo, por el 75 por 100 del valor de su tasación, 
el dIa 24 de febrero de 1998. a la misma hora 
e igual1ugar. , 

Para el caso de que no hubiere tampoco postor 
en la segunda. se señala para la tercera· subasta, 
sin sujeción a tipo, el d1a. 31 de marzo de 1998. 
a la misma hora e igual1ugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviese que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrarla el 
dIa siguiente hábil respectivo, a la misma hora, sin 
necesidad de nuevo anuncio. 

Para tomar parte en Ias'suhastas deberán los lici
tadoreS depositar las consignaciones· en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Se hace constar que el presente edicto servirá 
de notIficaci6n en fonna· a \os demandados, para 
el caso de no po4er verificarse la notificación per-
sonaL ' 

Bien objeto de subasta 

UrbaJIa. Apartamento en planta bI\ia. sito en 
Canet de Berenguer" apartamentos «Los Amores. 
ntunero 8. bloque 1I"puerta 4. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de .Sagunto al tomo 788, libro 
15, folio 46,finca 1.681, inscripción ten;era. . 

Dado en Mislata a 18 de septiembre de 1997.-E! 
Juez.-La SecretarIa.-71.516-11. 

M1SLATA 

Edicto 

Don Antonio Fernández Divar. Juez del JlJZ88do 
de Primera Instancia e Instrucci6n número 2 de 
Mislata, 

Hago saber: Que en este lll788do y con el número 
70/1993. se siguen autos de juicio ~ecutivo, a ins
tancias de Higuera Garcia contra don Amalio Gis
bert Montesinos, doña Maria Teresa Fernández 
Cano, doña Bienvenida Montesinos Muiloz, en los 
que por resolución de esta fecha he acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, por primera vez, 
por el valor de su taaaclón que es el de 14.238.019 
pesetas, los bienes que se diIán, para lo que se 
señala el dIa 27 de enero <:le 1998. a las doce treinta 
horas. en la Sala de Audiencias de este JlJZ88do, 
sito en la calle Antonio Aparisi, número 12. con 
las condiciones establecidas en los articulos 1.488. 
1.499. 1.500. 1.501 y concordantes de la Ley de 
lliIjuiciamiento Civil. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala para la segunda subasta 
de \os bienes. por el 7S por 100 del valor de au 
tasación, el dIa 24 de febrero de 1998, a la misma 
hora e igual1ugar. 

Para el caso de que no hubiere tampoco postor 
en la segunda, se señala para la tercera subasta, 
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sin sujeción a tipo, el dIa 31 de marzo de 1998, 
a la misma hora e igualllJl!8l'. 

Si cualquiera de las subastas tuviese que suspen· 
derse por caúsa de fuerza mayor, se celebrarla el 
dIa siguiente hábil respectivo, a la misina hora, sin 
necesidad de nuevo anuncio. 

Para tomar parte en las subastas debeIán \os lici
tadores depositar las consignaciones en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Se hace constar que el presente edicto servirá 
de notificación en fanoa a los demandados para 
el caso de no po4er verificarse la 'notificación per
sonaL 

Bienes objeto de subasta 

Lote l. De la propiedad de doña Bienvenida 
Montesinos Muñoz: 

Urbana sita en avenida Gregario Gea. 1-5-18. Ins
erita en el Registro de la Propiedad número 13 
de Valencia al t0m028~, libro 77, folio 58. finca 
6.464, inscripción tercera. 

Valorado en 3.950.419 pesetas. 
Lote 2. De la propiedad de \os señores Gisbcrt 

Montesinos y Fernández Cano: 
Urbanas sitas en BIasco lbátIez, 11-1-3. Mis\ata. 

VIvienda y ~. Inscritos en el Registro de la 
Propiedad número 13 de Valencia al tomo 333, 
libro 128, folios 218 y 208. fincas 11.270 y 11.265. 

Valoradas en: Resistta111.265. 1.500.000 pesetas; 
registral 11.270,. 8.787.600 peBetas. Total. 
10.287.600 pesetas. 

Dado en Mlslata a 29 de septiembre de 1997.-E! 
Juez, Antonio Femández Divar.-La Secreta-
ria.-71.513-11. ' 

MOTRIL 

Edicto 

.Don José Pablo'MartInez Gámez, Ma¡pstradoJuez 
del JIl788do de Primera Instancia número 2· de 
Motril, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el m.me
ro 155/1997. se tramita proeedimiento judici.¡ 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hi¡»
tecaria, a instancias de eQüa Rural de Gnmada, 
Sociedad Cooperativa Andaluza de Crédito', contra 
don Francisco Enrique Muela Gutiénez Y doña 
Maria losefa CornIl CorraL en recl!!1!l!lCi6o de cr6-
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a púb\ica subasta, por 
primera· vez y término de veinte dlas, el bien que 
luego se dirá, señaImIdose para que el acto del rema
te tenp 1ugar en la Sala de Audiencias de este 
JlJZ88do el dIa 22 de enero de 1998, a las doce 
horas, con las prevenciones siguientes; 

Primera.-Que no se admitirtIn posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que \os licitadores para tomar parte 
en la subasta deber.Im consignar, previamente, en 
la cuenta de este J~ en el cBanco Bübao VIZ
caya, Sociedad Anónima>. número 1775. una can
tidad 19ual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien qué Sirva de tipo. haciéndooe conatar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, nO acept6ndooe entrega 
de dinero enmet6lico o cheqIxs CIIl el ~. 

Tercera.-Podrán participar con la caHdad de 
ceder el remate a.tcn:eros. 

Cuarta-En todas las subastas, de8de el anuncio 
hasta su ceIebraei6n, podrán hIIcene posturas por 
escrito, en plieÍo cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho teferencia antedormente. 

Quinta-Los autos Y la _tIftaa::l6n del Registro, 
a que se RIfiere la regla 4.' del articnlo 131 de 
la Ley ~ estén de 1!!l!!ÜfiMtO en la Secre
tarIa del JQZ88do, entendiéndose que todo licitador 
acepta cemo bastante la titu1aci6n existente, y que 
las CIIQ!8S o gnMmenes anteriores y 10& preferentes, 
silos hubiere, al crédito del actor continuarim sub
sistentes, entendiéndose que el _10& acepta 
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y queda subrogado en la responsabilldad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dIa 26 de febrero de 1998, a 
las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del selIaIado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, f para el caso de que tampoco hubiere, 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dIa 26 de matzO' 
de 1998, a las doce honIs, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo COI1SÍ8I!BI" quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de, base para la segunda. 

Si por fuerza ma)'OC o causas l\ÍCD8S al Jmaado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dIa Y hora 
señaládos. se entenden\ que se ceIebnIriI el siguiente 
dIa hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

E! presente edieto serviri de notificación a los 
deudores para el caso de no poder ncvarac a efecID 
enlatincasubastada. 

Bienquese,""",-a~ 

Fmca número 29. Local o piso con destino a 
vivienda, situado en la planta segunda de un edificio 
sito en la ciudad de Salobreña, ,págo de la Pontanilla 
o Vega A1ta, el que su totalidad está demarcado 
con los números I a S, ambos inclusive, y cuyO 
piso corresponde al bloque cuya entrada está demar
cada con el número 4, de la calle particular sin 
nombre, que enlaza al antisUo camino de MotrH 
con la plaza de la Pontanilla o calle de las Pilas. 
Se' denomina piso primero. izquierda. y constituye 
una vivienda del tipo O, con superficie útil de 72 
metros 32 decimetros cnadrados. Distribuida en ve&

tlbulo, estar-<:omedor, cocina, enarto de aseo, tres 
, dormitorios y una terram volada al exterior. Unda. 

teniendo en cuenta su puerta particular de entrada: 
Frente, con el hueco y descanso de escaleras y el 
piso primero, derecha; por su derecha, entrando, 
ca¡¡e particular sin nombre; izquierda. patio central 
de luces. y espalda, con el piso primero, derecha, 
del bloque número 3. Finca reaistra1 número 4.016, 
inscrita al tomo 346, libro 43,folio 208, inscripción 
cuarta, del Registro de la Propiedad número I de 
Motril. 

TIpo de subasta: 5.313.600 pesetas. 

Dado en MotrH a 17 de septiembre de 1997.-E! 
Magistrado-Jnez, José Pablo Martlnez Oámez.-E! 
Secretario.-71.604. 

NOJA 

Edkro 

Don Ftdel Jesús del Rio Pardo, Juez del J1l7&8do 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
los de Noia (La Coruña), ' 

Hace saber: Que en este lmaado ,de mi cargo, 
bt\io el número 3211995. se sigue procedimiento 
ejecutivo otros titulos, a instancias de «Banco Bilbao 
VIzcaya, Sociedad Anónima>, repraentado por la 
Procuradora dolla Caridad Gonz6lez CerviiiO, con
tra don Benito Santos Domlngnez con doc\Imento 
nacional de identidad número 33.237.058, Y doña 
Francisca Sande FenWtdcz, con documento nado
nal de identidad número 33.250.602, domiciliados 
en Outeiro BlVo, sin número. Porto do Soo, en 
reclamación de cantidad, 685.992 peaaa de prin
cipal. más 300.000 peaaa que se presupuestan sin 
peljuicio e ulterior liquidación para intereaes, gastos 
y costas. en cuyos antOs se ha acordado sacar a 
la venta, en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias Y precio de su avalúo, el siguiente 
bien embarpdo en el procedimiento: 

Casa vieja. selIalada con el número 16 de la calle 
Outeiro. BaIxo, de Porto do Son; de una superficie 
aproximada de 72 metros, cuadrados. Inacrita en 
el Registro de la Propiedad de Noia, a nombre de 
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don Benito Santos Domlnguez y doña Francisca 
Sande Fernández, al tomo 847, libro 116, folio 181, 
tinca número 12.524. 

Tasada, pericialmente, en 6.360.600 pesetas. 

La subasta se celebrará 'el dIa 17 de febrero de 
1998. a las trece horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del valor dado 
al bien, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunde.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente,' los licitadores, por lo 
menos. el 20 por 100 del tipo del remate en el 
establecimiento destinado al efecID (.Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima>, cuenta 
I 567'()()()o' I 7.0032/95). 

Tercera..-.solamente el ~ podrá ceder el 
remate a ten:ero.' 

Cuarta.-Podrán hacerse postnfas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo a que hace referencia 
en la condlciOo segunda. 

Quinta.-~ de manifiesto en la Secretaria 
los tltulos de propiedad del bien o la certUicación 
del Registro que los supla, previniéndose además 
a los licitadores que debelán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a eidgir ningún otro. 

Sexta.-Quedarán subslstentes y sin cancelar las 
CIIIlI8S o graWmcnes anteriores y los preferentes, 
si los hnbiere. al· c:redito del actor. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptüna.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se seIlala para que tenga 1ngar 
la segunda el dIa 17 de marzo de 1998, a las trece 
horas. en las Jbismas condiciones que la, primera, 
excepto el tipo del remate, que será el 75 por 100 
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebÍará una tercera, sin suje
ción a tipo"el dIa 17 deabrB de 1998, también 
a las trece horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y para que asI conste Y sirva de notificación al 
públicQ en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente cdieto para su publicación 
en los respectivos' boletines oficiales que corres
pondan. 

Dado en Noia a 1 de diciembre de 1997.-E! 
Juez, Fidel Jesús del Rio Pardo.~ 71.594. 

NOVELDA 

Edicto 

Que en este J1l7&8do de Primerá Instancia e Jruo. 
trucción número 2 de Novelda en antos de pro
cedimiento art1culo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 317/1995, se remitió oficio acompañando cdieto 
de fecha S de noviembre de 1997, el cual fue publi
cado en el «Boletin Oficial del Estado. de 27 de 
noviembre de 1997, jueves, existiendO error en la 
wloración de la primera tinca sacada a subasta: 
local comcn:iaI, tinca número 11.975, hbro 159, 
folio 33, inscripción se¡pÚtda, del Registro de la 

·Propiedad de N~ Tasado a efectos de subasta 
en 8.846.000 pesetas y no 8.460.000 pesetas, como 
aparece en el cdieto publicado, intereaando por tanto 
la corrección del error mencionado. Aoompaño al 
pm¡ente cdietopublicadO en .BoletIn Oficial del 
Es!ado> y copla de edicto. 

Dado en Novelda a 18 de diciembre de 
1997.-72.948. 
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POLA DE SIERO 

Edicto 

Don Mariarlo Hebrero Méndez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Siero, Pola de Siero, 

Hago saber: Que en ,dicho Jmaado, y con el núme
ro 310/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancias de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, representada por el Procurador don 
Francisco J. Sánchez Avelio. contra don José Maria 
Cajiao Fernández y doña ROsa MarIa Benltez Es1a
va, en reclamación de c:redito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y térnlino 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para ,que el aeto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este J1l7&8do el dIa 20 de enero 
de 1998, a las diez treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán postnras que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parle en 
la subasta deben\n consJsnar, ~ en la cuenta 
de este Juz¡¡ado en el cBanco Bilbao Vi7Jcaya, Sociedad 
Anónima>. número 3389/000/18/0310/96, una-can
tidad ,igual, ¡xr lo menos, al 20 ¡xr 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, bacXndooe consIar el míJne. 
ro y el año del pru ... ljmiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no acepIándose enIrqpl de dinero 
en ~ o cbeques en el J~. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. ' 

Cuarta.-En todas las subastas. des4e el anuncio 
hasI¡I su celebración, podrán hacerse postnras por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el dePOsito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la n:gla 4:' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Jmaado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulaciOn existente. y que 
las CIIIlI8S o graWmenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del aetor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematljllte los acepta 
y queda subropdo en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seiIalá para la celebración 
de una segunda el dIa 12 de febrero de 1998, a 
b!s diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dIa 10 de marzo 
de ¡ 998. a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la miIma. el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuetza IÍIayOr o causas I\ienas al 11l7&8do 
no pudiera celebrarse la subasta en el dIa y hora 
señalados, se entenden\ que se ceIebnIriI el siguiente 
dIa hábil, a la misma hora, exceptuando los silbados. 

E! pm¡ente cdieto serviri de notificación a los 
lleudorea para el caso de no poder lleYarse a efecID 
enlalincasubestada. 

Bien que se saca a subasta 

Fmca número 46. Portal norte, fachada este, 
vivienda piso ten:eio. tipo Ó, en la tercera planta 
alta de la casa de un edificio en construcción, hoY 
terminado, sito en VJeI\a, J.u&ones, Siero. de super
ficie construida 88 metros 58 deeImcIroII cuadtados, 
y útil de 18 metros 58 cIecImetroa c:uadnIdos, di&
tribuida en wrias dependenci8a Y .mcIoe. Linda: 
Norte. calle y vivienda tipo C. de .... planta Y 
portal; sur, paIip de la casa y núcleo de comuni
cación; este, dicho niIeleo, pasillo de acceso en la 
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planta y vivienda tipo C de la misma planta Y portal, 
Y oeste, vivienda tipo D de la misma planta pero 
con acceso por el portal norte de la fachada oeste. 
Le perteoece como anejo un trastero en el lugar 
destinado a ellos e identificado con los datos de 
e~ vivienda. Inscrita al tomo 763, hOro 651, 
folio 201, finca número 77.621. 

Tipo de subasta: 10.379.000 pesetas, por 1,25 
por 100, o sea. 12.848.750 pesetas. 

Dado en Pola de Siero a 17 de octubre de 
1997.-EI Juez, Mariano Hebrero Méndez.-La 
Seeretaria.-71.579. 

POLA DE SIERO 

Edicto 

Don Mariano Herrero Méndez, Juez del JU7pdo 
de Primera Instancia número 2 de Pala de Siera, 

Hago saber: Que en ,dicho JU7&ado, y con el núme
ro 508/1 J94. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Qüa de Ahorros de Asturias, 
contra don Pedro Merino Casares y doña Amparo 
GatcIa González, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acotdado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias, el bien que 
luego se Qirá, señalándose para que el acto del n:ma
te tenga Ingar en la Sala de Audiencias de este 
JU7&ado el dia 9 de febrero de 1998, a las diez 
treinta horas. con las prevenciones sigui!'Dtes: 

Primeta.-Que no se admitirán. posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la sUbasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzsado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sotiedad Anónima>, número 
3389/00011 5/0508/94, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálicd 
ochequés. 

Tercera.-únicamente el ejecutante podn\ con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros, 

Cuaita.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas Por 
escrito. en pliego cermdo, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulaclón existente. y que las éargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las a~ 
y queda subrogado en la responsabilidad de lOs 
mismas. 

Pam el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebmción 
de una segunda el dia 5 de marzo de 1998, a las 
diez treinta horas. sirvien<iO de tipo el 75 por lOO 
del señalado para ra primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Iguahnente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 30 de marZo 
de 1998. a las diez treinta horas. cÍlya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvié"de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptoando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a lOs 
deudores pára el caso de no poder realizarse la 
notificación personal. 

Bien que se saca a subasta y su válor 

Urbana.-VlVienda sita en la avenida de Oviedo. 
número 66-2 B, Lugones. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Pola de Siero. al tomo 71 5. 
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libro 114. finca registtaI número 39.406. de la que 
son titulares los demandados don Pedro Merino 
Casares y doña Amparo GatcIa GonzáIez. 

Valorada, a electos de subasta, e1,l 5.817.000 pese-
taso ' 

Urbana. Local comercial. sito en Lugones.lriscrita 
al tomo 655, hOro 558, folio 79, finea núm ... 
ro 70.059. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en 
8.663.200 pesetas. 

Dado en Pola de Siero a 18 de noviembre de 
1997.-E1 Juez, Mariano Herrero Méndez.-La 
Secretarla.-71.577. 

POLA DE SIERO 

Ed/clo 

Don Francisco Javier Rodrlguez LueQsos, Juez del 
JU7&ado de Primera Instancia número 1 de Pola 
deStero (Siero), 

Hago saber: Que en dicho JU7&ado, y con el núme
ro 255/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de .Qüa de Ahorros de Asturias, 
Sociedad Anónima>, contra don Marino Martinez 
Riestra y doña PaImim Velasco Cambiar, en recla
mación de crédito hipotecarlo, en el que P.Of reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a' pública 
subasta. por primera vez y término de veinte dias, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de AudiI:n- . 
cias de este JU7&ado el dia 25 de febrero de 1998, 
a las diez horas, con las prevenciones. siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. • 
, Segunda.rQue los licitadores para 'tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima>, núme
ro 33870000180255/94, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros, 

Cuarta.-En. todas las subastas, desde el anuncio 
,hasta SU celebmción, podrán hacerse .posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hécho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 'la Secre
tarla del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
aceptá como bastante la titulación existente, y que 
las cargas O gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia ;Z5 de marzo .de 1998, a 
las die:.: horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

19uahnente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebmción de una tercera el dia 22 de abril 
de 1998. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JU7&ado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptoando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la (mea subastada. 
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Bienes que se sacan a subasta 

A) Urbana.-Piso tercero, tipo D. destinado a 
vivienda, ocupa una superficie de 79 metros 52 dcci
metros cuadrados, sito en la villa de Pola de Stero. 
Linda, visto desde la calle CeIleruelo: Derecha, 
entrando al edificio, piso de esta misma planta, 
tlW E, caja de escalera, rellano de la misma y patio 
de luces que separa los dos cuerpos del edificio; 
fondo, calle .en proyectO; izquierda, Cooperativa de 
VIViendas «La Amistad>, y Il:ente. patIn de luces 
que separa los dos cuerpos del edificio. Se le asigna 
una cuota de participación con relación al vaIor 
total del inmueble de 3,74 por 100. 

Inseripción: En el Registro de la Propiedad de 
Pola de S!ero, al tomo 363, libro 306. folio 45. 
finca número 41.906, inscripción sexta. 

B) Urbana.-Casa alta con su cuadnI, oficinas 
y antojanas, número 6 moderno, de la calle La Sole
dad, de esta villa de Pola de Stero. de 58 metros 10 
decimetros cUadrados, y ortentada al sur. Linda: 
Derecha, entrando, casa de don Gervasio Vegambre 
Cabeza; izquierda, calleja que conduce a la ftJente 
de la Escosura, y espalda, camino. 

Inseripción: En el Registro de la Propiedad-de 
Pola de Siera"a1 tomo 791, libro 676, folio 19. 
finca número ,17:612. 

lipo' de subasta: La finca descrita bajo la letra 
A en la cantidad de 10.400.000 pesetas, y la finca 
descrita bajo la letra B en la cantidad de 9.000.000 
de pesetas. 

Dado en Pola de Siero a 21 de novierubre 
de I 997.-E1 Juez, Francisco Javier Rodrlguez Luen
gos.-E1 Secretario.-71.556. 

PONFERRADA 

Don Luis Alberto Gómez GarcIa, Juez del Jmpdo 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Ponferrada. . 
Hago saber: Que en el procedimiento del articu

lo. 131 de la Ley Hipotecaria número 176/1997. 
SCIIUido por el Procurador don Tadeo Morán Fer
nández, en nombre de Caja España de Inversiones, 
contra don José Montero Ruiz y dolla Emilia Arias 
Campo, para hacer efectivo un crMito hipotecario 
de 4.112.721 pesetas, intereses y costas, se ba acor
dado sacar a pública subasta la finca que se rela
cionará, bajo las condiciones siguientes: 

Primeta.-La primera subasta se celebrará el dia 
23 de enero de 1998, a las once horas. sirviendo 
de tipo para la misma la cantidad pactada en la 
escritura de constitución de hipoteca, la cual ha 
sido lijada en 6.847.500 pesetas, no admitiéndose 
postura Inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Pam tomar parte en ella deberán con
signar los licitadores, en el JU7&ado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, el 20 por 
100 del tipo de subasta. pudiendo hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación de Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la LI>Y Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
tarta; entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes (silos hubiere) al crMito 
del actor continuarán subsisteirtes, entendiéndose 
que el rematante los acepta Y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta. se celebrará la segunda el dia 25 de febrero 
de 1998. y a la misma hora, rebajándose el tipo 
y, por consiguiente, la cantidad a consignar, en un 
25 por 100. 

Quinta.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta, se celebrará la tercera, sin sujeción a 
tipo, el dia 25 de marzo de 1998, a la misma hora. 
Pameomar parte en esta subasta será necesario' con
signar el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo a la segunda 
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Sexta-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, que se depositará en la 
Mesa del J1J78lIdo, con el justificante que acredite 
el ingreso de la consignación en el banco. 

Fmca objeto de subasta 

Fméa número 23. Vivienda unifamiliar. com
puesta de planta haja y alta. comunicadas entre si 
interiormente ambas plantas. Ocupa una superficie, 
en planta baja. de unos 38 metros 50 decimetros 
cuadrados, distribuidos en vestibulo de entrada, coci
na. cuarto de aseos. escaleras. salón-estar-<:omedor 
con balcón terraza en la fachada posterior. Ocupa 
una superficie útil, en planta alta, de 43 metros 
76 decimetros cuadrados, dislribuidos en reUano y 
caja de escaleras, tres dormitorios y cuarto de baño. 
Hace, por tanto, una superficie útil de 82 metros 
26 decimetros cuadrados. Linderos: Frente, por don
de tiene su entrada, via pública y vista desde 6sta, 
derecha. vivienda descrita anteriormente como finca 
número 22; izquierda, vivie1lda finca número 24: 
y fondo. via pública. Anejo: TIene como anejo deha
jo del paseo peatollal. en la· parte inferior de la 
finca. el garaje señalado con el número 23, que 
tiene una superficie útil aproxinH!da de 19 metros 
26 decimetros cuadrados. Registro: Inscrita al tomo 
1.383, libro 385, Ayantamiento de Ponferrada, 
folio 35, finca registra! número 41.593. mscripción 
segunda. 

Dado en Ponferrada a 21 de noviembre' de 
1997.-EI Juez. Luis Alberto Oómez Garcia.-E1 
Secretario.-71.59S. 

REDONDELA 

Edicto 

Dolla Maria Jesús Fernández Paz. Juez del J1J78lI(Io 
de Primera Instancia de Redondela. 

Hace saber: Que en. este J1J78lI(Io. bajo el núme
ro 559/1995 de Registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecarla. a instancia de .Banco Pastor. Sociedad Anó
nima •• representado por el Procurador don José 
Antonio Fandiño Camero. contra doña Maria Laura 
Gancedo Lorenzo. don Santiago Vida! Reyes y doila 
Marina Pérez Pardal. en reclamación de crédito 
hipotecario •. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte dlas y precio de su avalúo. las siguientes fincas 
contra las que se procede: . 

Propiedad de doña Maria Laura Gancedo Lo
renzo: 

Fincas inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Redondela: 

1. Vtñedo 1Iamado Cocho da Brea; de 1.560 
metros cuadradoa. Linda: Norte. camino; sur. Telmo 
Barbosa Vida!; este. carretera del Ria1, y oeste, here

'deros de Engracia Vidal. sita en Sotomayor. Inscrita 
al tomo 419. hOro 57. folio 106. finca 6.849. 

Tasada para subasta en 3.975.000 pesetas. 

Propiedad de don Santiago Vida! Reyes y doña 
Marina perez Parda!: 

l. Un cubi«tO para guardar aperos de labranza. 
as! como leña Y otras cosas y tamhién un pequeño 
corral; con una extensión de 60 metros cuadrados. 
Linda: Norte. dolla Ramona Blanco; sur. 'camino 
público;· este, doña Ramona Blanco y muro alto. 
y oeste, camino público. Inscrita al tomo 395 de 
Sotomayor.1ibro 53. folio 108, finca 6.053. 

Tasada para subasta en 450.000 pesetas. 
2. Labradlo denominado ftutal de 4.27 áreas. 

Linda: Norte. herederos de don Ramón Rodriguez; 
sur. sendero; este. herederos de doña Dorotea VJIán, 
y oeste. herederos de don Juan Vázquez. Inscrita 
al tomo 367 de Sotomayor, libro 49. folio 66. finca 
6.054. 

Tasada para subasta en 960.000 pesetas. 
3. Labradlo denominado <Eldo da Pinota»; de 

1.70 áreas. Linda: Norte, herederos de don Angel 
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Cabalero; sur y este, camiilO público. y oeste. here
deros de don Manuel Garrido Corbacho. Inscrita 
al tomo 367 de Sotomayor. libro 49. folio 67. finca 
6.055. 

Tasada para subasta en 450.000 pesetas. 
4. Labradio denóminado .0 Pazo.; de 2.22 

áreas. Linda: Norte. don José Sobrado; sur. doña 
Maria Rial Novas; este. Manuel Vidal. y oeste. don 
José Sobrado. Inscrita al tomo 367 de Sotomayor. 
hOro 49. folio 68. finca 6.056. 

Tasada para subasta en 333.jlOOO pesetas. 
5. Labradlo den'lminado <Ponte do Rial»; de 

22 centiáreas. Linda: Norte y. oeste. herederos de 
doña Juana González; sur. doña Rosa Rodriguez. 
y este. camino público. Inscrita al tomo -367 de 
Sotomayor.libro 49. folio 69. finca 6.057. 

Tasada para subasta en 150.000 pesetas. 
6. Labradio denominado .Pereiriña»; de 2.2 

áreas. Linda: Norte. doña Ramona Barreiro; sur. 
doña Carmen Rodríguez; este. herederos de don 
Cándido Lorenzo. y oeste. doña Ramóna Bouzón. 
Inscrita al tomo 367 de Sotornayor. libro 49. folio 
70, finca 6.058. 

Tasada para subasta en 303.000 pesetas. 
7. Labradio denominado «Rozo. o «Roza»; de 

2.50 áreas. Linda: Norte. don Manuel CarbajaJ; sur 
y oeste, carretera a Puente Caldelas, y este. doña 
Maria Iglesias. Inscrita al tomo 367 de Sotornayor. 
libro 49. folio 71. finca 6.059. 

Tasada para subasta en 375.000 pesetas. 
8. Monte denominado .Carrameál1>; de 2.70 

áreas. Linda: Norte. don Francisco· Lorenzo; sur 
y este. don José Vidal.. y oeste. camino público. 
Inscrita al tomo 367 de Sotomayor. libro 49. folio 
72. finca 6.060. 

Tasada para subasta en )42.000 pesetas. 
9. Monte denominado Toxeira Grande; de 3.25 

centiáreas. Linda: Norte. herederos de doña Dolores 
Castellano; sur. monte comunal; este. doila Maria 
Rodriguez. y oeste. don Manuel Vida!. Inscrita al 
tomo 367 de Sotomayor. libro 49. folio 73. finca 
6.061. 

Tasada para subasta en 244.000 pesetas. 
lO. Monte denominado «Outeiro do Lago.; de 

2.10 áreas. Linda: Norte. Salvador Mlguez; sur. here
deros de do" Manuel Castellano; este y oeste. don 
Francisco Iglesias. Inscrita al tomo 367 de Soto-
mayor, libro 49. folio 74. finca 6.062. .-

Tasada pam subasta en 111.000 pesetas. 
11. Monte denominado .Toxeira.; de 3.40 

áreas. Linda: Norte, don' Enrique Martinez;· sur. 
dolla Afligida GonzáIez; este. herederos de don 
Antonio Barreiro. y oeste. herederos de don Manuel 
Castellano. Inscrita al tomo 367 de Sotomayor.1ibro 
49. folio 75. finca 6.063. 

Tasada para subasta en 255.000 pesetas. 
12. Monte denominado .ValilIo>; de 3.25 áreas. 

Linda: Norte, sucesores de don Agustin Peralta; sur. 
camino público; este. doña Deolinda Portela. y oeste. 
don Amador Portela. Inscrita al tomo 367 de Soto
mayor. libro 49. folio 76. finca 6.064. 

Tasada para subasta en 1.500.000 pesetas. , 
13. Monte denominado «Outeiro do Canizo. u 

«Outeiro da Calliza»; de 2.2 áreas. Linda: Norte. 
don Salvador Mlguez; sur. herederos de don Manuel 
Castellano; este. don Francisco igleSias, y oeste, 
carretera. Inscrita al tomo 367 de Sotomayor. libro 
49. folio 77. fmca 6.065. 

Tasada para subasta en 122.000 Pesetas. 
14. Monte denominado .Toxeira>; de 1.50 

áreas. Linda: Norte. dol\a Maria Rodriguez; sur y 
oeste. muro. y este, herederos de don David Pérez. 
Inscrita al tomo 367 de Sotomayor. libro 49. folio 
78. finca 6.066. 

Tasada para subasta en 113.000 pesetas. 
15. Inculto nombrado Ansuiña o Insnilla; de 

2.10 áreas. Linda: Norte. don Joaquin Lorenzo. y 
811(. este Y oeste. camino público. Inscrita al tomo 
367 de Sotomayor. libro 49, folio 79. finca 6.067. 

Tasada para subasta en 32.000 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este JlIZ8Bdo. sito en el paseo de 
la Junquera. número 2. el dIa 27 de enetn de 1998. 
a las diez horas. bajo las siguientes condiciones: 
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Primera-El tipo del remate es según se expresa 
para cada una. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha suma. 

Segonda.-Para.tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores, previamente. en la Mesa 
del J1J78lI(Io o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta basta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aqué~ el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Se reservarán en dcp6sito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan. y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sipn por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta,-Los autos y la certificación registral están 
, de manifiesto en Secretarill. y los licitadores deberán 

aceptar como bastante la titulaci6n, sin que puedan 
exigir otros titolos. 

Séptima.-Las ~ y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin d~arse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segonda. el dIa 17 de febrero de 1998. a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate. que será del 75 
por 100 del de la primera; Y. caso de resultar desierta 
dicha segonda subasta, se celebtará una lercera. siil 
sujeción a tipo. el dIa 24 de marzo de 1997. a 
las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas. para la segunda. 

Se advierte a los posibles licitadOres que la partida 
número 4 de este edicto de subasta, esto es. la fmca 
6.056. sale a subasta únicamente la nuda propiedad 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Redondela a 3 de diciembre de 1997.-La Juez, 
Maria Jesús Fernández Paz.-El Secretario.-71.547. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Don J~ Antonio L6pez Rivera. Secretario en comi
sión de servicio del JUZ8ado de Primera Instancia 
número 1 de San Javier. 

Hago saber: Que en dicho J1J78lI(Io. y con el núme
ro 314/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de <Banéo de Santander. Socie
dad Anónima». contra don Maurilio Tenza Alonso. 
don Santos Martinez Sáez. don Juan Garcia Pérez, 
dolla Dolores Sánchez Vives, doña Luisa Ros Pérez 
y doña Carmen José Escu!Iero Martinez, en recla
mación de crédito hipotecario. en el que. por res<>

lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta,· por primera vez y término de veinte dias, 
el hien. que luego se dirá. señalándose para que 
el acto del remate tenga \usar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dIa 25 de febrero de 1998. 
a las doce treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-QUe no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. pn:viamente, en 
la cuenta de este JUZ8ado. una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por lOO del valor del bien que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y ailo 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
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tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a teroeros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Lo. autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Sec¡o. 
tarta del J~ entendiéndose que ,todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si Jo. hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sístentes. entendiéndose que el rematante Jos acepta 
Y queda subrogado en la responsabilidad de los mi&
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 25 de ma:rzo de 1998. a 
las doce treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

I'gualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se seilaJa para 
la celebración de una tercera el día 29 de abril 
de 1998. a las doce treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin SUjeción .a tipo. debiendo conSigruIr 
quien desee tomar parte con la misma. el 20 por 
100 del tipO que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al'J~ 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día 'hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder lleVarse a efecto 
en la Ímca suhastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Número uno.-En término municipal 
de San Pedro del "Pinatar. 'barrio de La León, y 
en calle Norte, esquina calle rlo MuJa. local comer· 
cial, situado en la planta baja del edificio del que 
forma parte. Tiene una total superficie construida 
de 109 metros 64 decúnetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de San Javier ,11Úllle
ro 2. finca número 21.248. horo 288 de Pinatar. 
folio 1. inscripción primera. 

Tipo de subasta: 20.500.000 pesetas. 

Dado en San Javier a 6 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado·Juez.-El Secretario. José Antonio 
López Rivera.-7 1.6 1 5. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 2 iIe 
Donostia-San Sebastián. 

Por resolución de esta fecha. dictada en el juicio 
de quiebra de «Lakaetxe. Sociedad AnóllÍIml>. domi
ciliada en esta ciudad, barrio Martutene. casa Atorra
sasasti. primero izquierda, seguido en este JU7pdo 
al número 486/1997. a instancias del Procurador 
señor Femábdez Sánchez. en representación de .La- -
kaetxe. ~edad Anóninla.. se ha acordado citar 
por edictos a los acreedores de la quebrada, cuyo 
domicilio se desconoce para que puedan asistir a 
la Junta general de acreedores, que se celebrará el 
dia 2 de febrero de 1998. a las nueve treinta horas. 
en la Sala de Audiencias de este J~. sito en 
la calle San Martin. 41. segunda planta. a fin de 
proceder al nombramiento de Sindicas de la quiébra. 
apercibiéndoles si no asistieran les parará el petjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Dado en Donostia-San SebastÍán a 2 de diciembre 
de 1997.-El Magistrado-Juez.-7I.S68. 
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SAN SEBASTIAN 

Edicto ... , 
Doña Maria Jesús Azcona Labiann, Magistrada-Juez 

del J~ de Primera Instancia número 1 de 
San Sebastián y su partido. 

Hago saber: Que en el procedimiento 636/1996. 
juicio declarativo de menor cuantla. de don Luis 
Achega Orbegozo. contra doña Maria Concepción 
Iglesias Guerrero y don Pedro Suárez Paniagua. se 
ha cometido un error en la publicación de Ias'subas
tas publicadas en el cBoletin Oficial del Estado'. 
de fecha II de noviembre de 1997. rectificándose 
el miSmo. donde dice: «Fecba de la primera subasta 
20 de enero •• debe decir: .22 de enero •. 

Dado en San Sebastián a 27 de noviembre de 
1997. 

y. para su publicación en el cBoletin Oficial del 
Estado" se, extiende el presente en San SCbastián 
a 3 de diciembre de 1997.-La Magistrada-Juez. 
Maria Jesús Azcona Labiano.-EI Secreta
rio.-71.565. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Por el presente, se hace público. que por reso
lución de esta fecha dictada en Jos autos de juicio 
ejecutivo. que en este J~ de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de San Vicente del Raspeig, 
se tramita con el número 731 de 1993. a instancias 
de «Banco de Crédito y Ahorro. Sociedad Anónima. 
Y «Altae Banco. Sociedad Anónima>. contra .Cons
trucciones y Asfaltos Fuentes. Sociedad Limitada> 
y don Jesús Fuentes Sánchez. se ha acordado sacar 
a la venta en pública sUbasta. por \as veces que 
se dirán y término de veinte clias, cada una de eUas. 
los bienes apremiados en dichos autos' y que al 
final se relacionarán. 

La subasta se celebrará en este Juzgado. por pri
mera vez el día 23 de enero de 1998. a las doce 
horas. sirviendo de tipo para la misma el precio 
de tasación que después se indicará. 

No habiendo postor alguno. se celebrará la segun
da subasta el día 23 de febrero de 1998. a la misma 
hora y lugar. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
que lo fue para la primera. Y si tampoco concurriera 
postor alguno. se celebrará la tercera subasta el 
dia 23 de marzo de 1998. a la misma hora y lugar. 
sin SUjeción a tipo. 

Si por fuerza mayor o causa ajena al J~ 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. tendrá lugar el siguiente día hábil, a la 
misma hora y lugar. excepto sábados. 

También se hace constar que la publicación del 
presente servirá de notif!caCÍÓn de \as subastas a 
la parte deudora. sin peJjuicio de que se le haga 
por otro medio. 

Condiciones 

Para tomar. parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes, que 
sirva de tipo para la subasta. ,sin cuyo requisito no 
serán admitidos cantidad que acMclitarán haberla 
Ingresado en la cuenta de este l1J738(1o. en el «Banco 
Bilbao VIZCaya. Sociedad Anónima>. con el número 
0215.17.0731.93. que se devolverá a sus respectivos 
dueños. excepto la que corresponda al mejor postor. 

No se admitirán posturas que no cubran \as dos 
terceras partes de la cantidad que sirva de tipo para 
las subastas primera y segunda. respectivamente. sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Desde el anuncio hasta la celebración de la subasta 
podrán hacerse posturas por esCrito. en pliego cerra
do. depositándolo en la Mesa del Juzgado. adjun
tando a aquél el justificante del referido ingreso 
del 20 por 100 en la cuenta citada de este Juzgado 
en",l Banco Bilbao VIZCaya. 

El ejecutante podrá participar en la subasta sin 
necesidad de consignar cantidad alguna y sólo dicha 
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perte podrá hacer pqsturas en caJidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Se hará constar en Jos edicIos que su publicación 
servirá de notificación de las subastas a la parte 
deudora. sin peJjuicio de que también se hapn por 
otros medios. 

Si poi' fuerza mayor o causa ajena no pudiese 
celebrarse la subasta en el día y hora señalados, 
tendrá lugar el siguiente día hábil, a la misma hora 
y lugar. excepto sábados. 

Bienes otUeto de la subasta 
Se hace constar la siguiente valoración de Jos bie

nes que a continuación se describen. efectuada por 
doh JOsé Poyatas Marinez. Perito. Agente de la 
Propiedad Inmobiliaria: 

Urbana. Elemento número 1. LocaJ comer
cial A. situado" en la planta baja del edificio en 
la calle del Doctor Iborra, DÓmeros de policía, tér
mino de San Juan de Alicante. que constituye la 
primera fase de urbanización «Las Anclas>. Ocupa 
una superficie construida de 281.24 metros cua
drados. ,útiles de 263.13 metros cuadrados. F'mca 
inscrita con el número 14.293. del Reglstto de la 
Propiedad número 2 de Alicante. Euminada la cer
tificación de cargas es valorada por el mencionado 
Perito en 19.000.000 de pesetas: 

Urbana. Parcela de tierra huerta con derecho a 
riego del pantone. situado en la partida de AlcaJasi. 
término de Campello. que mide una superficie de 6 
áreas 64 centiáreas 10 decúnetros cuadrados y tiene 
figura irregular. Dentro de cuyo llmite y lindando 
con ella por sus cuatro \ados hay éonstruida una 
casa de sólo planta baja. con terraza en su fachada. 
dando una superficie cubierta de lOO metros cua
drados. distribuida en varias dependencias. -Finca 
inscrita con el número 13.043. del Registro de la 
Propiedad número 6 de Alicante. Se valora en la 
suma de 8.000.000 de pesetas. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 26 de junio 
de 1997.-El Juez.-El Secretario.-71.532. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

EdIcto 

Don Juan VIVes Zaragoza. Juez del J~ de Pri
mera Instancia número 4 de San Vicente del Ras
peig y su partido. 

Hace saber: Que en este J1J738(Io se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley lIipotecaria número 169/1997. instado 
por Caja de Ahorros delllfediterránco (CAM). con
tra don Alberto Larca Bufom y .Larca Electricidad, 
Sociedad Limitada>. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
y por término de veinte clias, el bien embargado 
que al finaJ se dirá. junto con SU tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JU7pdo. señalándose para la segunda subas
ta. el día 28 de enero de 1998. a las once horas, 
por el tipo de tasación, rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda. ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma. el día 25 de febrero de 1998. 
a las once horas, sin sqjeción a tipo. ' 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la segunda subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá. con rebaja del 25 por 
100. No admitiéndose postura alguna inf~ a 
dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la segunda subasta 
deberán consignar previamente. en la Mesa del Juz
gado o en el estabJCcimiento destinado al efecto. 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta. la cantidad a consignar será igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
'JlI.Iias a la llana. si bien, además hasta el dla seAaIado 
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para el remate podn\n hacerse pujas por ~to 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
tarla, Y que las CIlQ!8S anteriores y las preferentes 
al crédito del actor. continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta-A instancia del actor podn\n reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la suhasta. a fm de que si el primer 
adjudicatário no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas postÚras. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma a los demandados 
para el caso en que sea negativa la personal por 
no ser hallados sus domicilios' o encontrarse e igno
rado paradero. 

Octava.-En el supuesto de que los sei\alamientos 
coincidiesen en sábado o festivo. se entendem que 
las subastas se celebrarán el siguiente luneS hábil. 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Componente 32. vivienda seIIalada con elnllme
ro 11. en la planta de ático y sobre ático del edificio 
sito en la calle San Pedro. esquina a calle Pizarro 
y"'San Bartolomé. Campello. ' 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
nllmero 6 de Alicante. al tomo L646. libro 425 
de Campello. folio 49. fmea 17.170-N inscripción 
sexta. 

La tasación señalada Para la primera subasta es 
de 9.000.000 de pesetas. .. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 24 de noviem
bre de 1997.-EI Juez, Juan Vives Zaragoza.-E! 
Secretario judicial.-71.564. 

SEGOVIA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar CIIII)

plimiento a lo dispuesto por el Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nllmero 2 de Segovia, 
que en virtud de lo acordado en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articplo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 73/1997. 'promovido por 
el Procurador don Juan Carlos Hernández Man
rique. en nombre y representación de Cllia de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra doña 
Helen Elizabeth Cartero se saca a pública subasta 
por las veces que luego se dirán. y término de veinte 
dias cada una de ellas. la finca espeeialmente hipo
tecada por la demandanda. que al final de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar 'en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia, calle 
San Agustín, número 26. por primera vez, el dla 
23 de enero de 1998. a las once horas. al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. que luego se dirá; no concurriendo 
postores, se seftala por segunda vez el dla, 24 de 
febrero de 1998. con el tipo de tasación del 75 
por 100 del de la primera, Y no habiendo postores 
en la misma. se señala por teicem vez, sin ~eción 
a tipo. el dla 25 de marzo de 1998. celebrándose. 
en su caso. estas dos últimas a la misma hora que 
la primel"lL 

Condiciones 

Primel"lL-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a los tipos que luego se dirán. que son los 
tipos pactados en la mencionada eScrituIa; en cuanto 
a la segunda subasta. al 75 por 100 de dichos tipos, 
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Y. en su caso. en cuanto a la tercera subasta. se 
admitirán sin ~ón a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ca, .,n todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción. deberán presentar 
resguardo de haber consignado en el Banco Bilbao 
V1ZC8ya. oficina principal de Segovia. número 5960. 
y en la cuenta número 3924000018001397. una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo. tanto en la primera como en la seguI1da subas
tas. si hubiere lugar a ello. para tomar parte en 
las mismas. En la tercera subasta. el depósito con
sistirá en el 20 por 100. por lo menos. del tipo 
fijado para la segunda. Y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podn\n hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto bastilla celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aqué~ el resguardo de haber hecho la con
signación en la cuenta corriente citada anteriormen
te. 

Cuarta.-Los autos Y la certificación, a que sé refie
re la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
están de manifiesto en la Secretária de este Juzgado; 
se entendem que todo licitador acepta comO bas-

, ~te la titulación. y' que las CIlQ!8S Y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 

, del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. Y si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los aiticulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en eUa. este edicto servirá igualmente 
para notificación a la deudora del triple señalamien
to del lugar. dla Y hora para el remate. 

F"mca objeto de subasta 

Lote llnico. Finca sita en el complejO urbanístico 
«Los Ángeles de San Rafael>. en término municipal 
de El Espinar (Segovia). parcela número 295. TIerra 
en El Espinar (Segovia). linda: Norte. con calle Too
louse; sur. zona verde número 581 y parcela 300; 
este. con parcela 294. y oeste. parcela 296. TIene 
una superficie de 1.170 metros cuadrados; sobre 
dicha fmca esÍá construida la siguiente edificación: 
Vivienda unifamiliar. que consta de dos plaritas. 
planta bI\ia y planta alta. La planta baja consta de 
«hall>. cocina. salón-comedor. aseo. dormitorio prin
cipal con baño incorporado. sarllie, terraza Y por
ches, y la planta alta. consta de tres dormitorios. 
cuarto de baño y distribuidor. Ocupa una superficie 
aproximada de 166 metros 56 decimetros cuadra
dos. 'la parte de terreno no edificada se dedica a 
jardin. Los linderos son los mismos de la parcela. 
inscrita en el Registro de la -l'ropiedadnúmero 2 
de Segovia. al tomo 3.385. libro 216. folio 93. fmca 
número 7.255. 

Tasada en la suma de 14.600.000 pesetas. 

Dado en Segovia a 18 de noviembre de 1997,-EI 
Secretário judicial. Luis Maria Garcia Agua
do.-71.609. 

SEGOVIA 

EdIcto 

Don Vicente Tejedor Freijo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nllmero I de Se
govia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 140/1997. a instan-
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cias de la Procuradora señora Escorial de Frutos. 
en representación de CI\ia de Ahorros Y Monte 
de Piedad de Segovia. frente a 'don Mariano Made
ruelo Arroyo. en los que se ha acordado la venta 
en pública subasta. por primera vez, del siguiente 
bien inmueble: 

Finca enclavada en edificio ubicado en la plaza 
del Doctor Gila. calle Teniente Ochoa. en las par
celas 24 y 25 del polígono «SanMillán>. de-Segovia. 
finca níimero 13. vivienda planta tercera izqnierda. 
tipo B. consta de «hall>. pasillo. comedor-estar. cua
tro dormitorios. cocina con terraza. cuarto de baño 
y cuarto de aseo. Ocupa una superficie de 86 metros 
86 decimetros cuadrados, Siendo la superlicie cons
truida de 101 metros 22 decimctros cuadrados, la 
superficie construida con inclusión de parte pro
porcional de los servicios comunes de 117 metros 
70 decímetros cuadrados. Esta finca tiene vinculada. 
formando parte integrante la plaza de garI\ie seña
lada con el número 6 en la- plan'" semisótano del 
inmueble. Inscrita en el tomo 3.226. libro 487. folio 
10. finca número 27.718. 

Tasada en 20.800.000 pesetas. 

Fecha y condiciones de la primera subasta: 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en calle San Agustin. número 26. de 
Segovia. el dla 24 de febrero de 1998. a las diez 
horas. bI\iO las siguientes condiciones: 

E! tipo de tasación será el seftalado para cada 
lote. no admitiéndose posturas que no cubran el 
mismo. ' 

Podrán hacerse posturas por oscrito y en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Para tomar ¡>arte en la subasta. deberán consignar 
los licitadores, previamente. en la cumia de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado. abierta en 
la oficina principal de Banco Bilbao V1ZC8)'8 de 
Segovia. clave 39220000180140/97. el 20 por 100 
del tipo de tasación. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. En la tercera subasta se deberá consignar 
igual cantidad que en la segunda. 

Fecha y coadiciones de la segunda subasta: 

A prevención de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para la segunda el dla 24 
de marzo de 1998. a las diez horas, sirviendo de
tipo el de la primera. rebajado en un 25 por 100. 

Fecha de la tercera subasta: 

A prevención de que no hubiere postores en la 
segunda subasta. se señala para la tercera el dla 
28 de abril de 1998. a las diez horas. sin sujeción 
a tipo. 

Se hace constar que los autos y la certificación, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
tária. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, Y que las CIlQ!8S anteriores 
y las preferentes. si las hubiere. al crédito de la 
parte demandante. continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Si alguno de los dias señalados para la subasta 
fuere inhábil. se celebrará en el siguien~ hábil. a 
la misma hora. sirviendo de notificación a la parte 
demandada. de no ser posible la personal 

Dado en Segovia a 26 de noviembre de 1997.-E! 
Magistrado-Juez, Vicente Tejedor Freijo.-71.571. 

SEVILLA 

Edicto 

E! Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bI\iO el núme
ro 710/1996 de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancias de QJja San Fernando. representado 
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por el Procurador don Juan López de Lemus. contra 
don Antonio Carlos Calvo Femández y doña Miren 
Arrene Lizárraga GarciandJa, en reclamación de eré
.:lito hipote<:ario. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte"dlas y precio de su avalúo. la siguiente 
finca contra la que se procede: 

Urbana. Chalet número 24 de la urbanización 
.Residencial del Marqué .. en Mairena del Aljarafe.
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 7 
de Sevilla. a! folio 149, tomo 416, libro 186, finca 
número 10.902. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, avenida Ramón y Caja!, sin número, 
edificio «Viapob, planta cuarta. de esta capital, el 
dla 27 de febrero de 1998, a las doce horas, para 
el ciIso de que no hubiera postores en" la primera 
subasta, se señala para la segunda el dIa 17 de marzo 
de 1998, a la misma hora y lugar, Uevándose a 
efecto la subasta por 'el tipo del 75 por 100 'del 
valor pactado en la escritura de constituci9ll y, para 
el caso de que tampoco concurran postores, se Seña
la la tercera subasta, sin ~eción a tipo, para el 
dla 21 de abril de 1998, a la misma hora y lugar, 
llevándose todas a efecto bajo las condiciones gene
ra1es establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria Si por causa de fuerza mayor no se pudiera 
celebrar la súbasta el dIa señalado. se llevará a cabn 
el siguiente dIa hábil y bajo las siguientes ,condi
ciones: 

Primera.-El tipo del remate, es de 30.240.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dichasuma _ 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
provisional del Juzgado. clave de cuenta núme
ro 4053, en cualquier oficina del Baneó Bilbao Viz
caya. de Sevilla. una cantidad, igua1. por 10 menos, 
al 40 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Se podrá hacer el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta basta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el resguardo de ingreso de la 
consignación hecha a que se refiere el apartado 
segundo. 
, Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en SecretarIa. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titu1ación. sin, que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas Y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito, del actor, conti
nnarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el nOmatante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos,sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para que conste y surJa los efectos como noti
ficación de la misma a Cuantos deseen' participar 
en la subasta y a las partes en el procedimiento. 
incloso a los deudores hipotecarios, se expide el 
presente en Sevilla a 21 de octubre de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-E1 Secretario.-71.424. 

SEVILLA -.f. 

Edicto 

Doña Rosario Marcos MartIn. Magistrad&-Juez del 
JU7j!Ildo de Primera Instancia número 13 de, Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núÍne
ro 494/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Seditel, contra doña Maria 
Angeles Sánchez Ahnodóvar. en el que, por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vu y ténnino de veinte dlas, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el dIa 10 de febrero de 1998, 
a las doce horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
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Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar. previamente; en la cuén
ta de este. Juzgado, en el «Banco Bi1bao VIZCaya. 
Sociedad Anónima>, número 4035000017049493, 
una cantidad iguaI,. por lo menos, a! 20 por 100 
del va10r del bien que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del proc...timient.o, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceplándÓse entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera,-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los tltuIos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán" ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador aeepta 
como bastante la titulación etistente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las al:epta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

" 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la. primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dIa 10 de marzo de 1998, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 15 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apIi
cación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, ~ señala para 
la celebración de una tercera el dIa 14 de abril 
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JU7j!Ildo 
no. pudiera celebrarse la subasta en el dIa y hora 
Señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dIa hábil, a la misma hora. exceptuando los sabados. 

Bien que se saca a subasta y su va10r 

Piso, sito en la cuarta planta del bloque 24, de 
Santa Aurelia Inscrito al tomo 1.053, libro 41, sec
ción cuarta, folio 69, fmca 4.303 del Registro de 
la Propiedad número 9 de Sevilla 

TIpo: 6.724.200 pesetas. 

Dado en Sevi1Ia a 28 de octubre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Rosario Marcos Martin.-El Secre
tario.-11.574. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Ana Roldán Ruiz, Magistrada-Juez sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Sevilla. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 1.078/1993-3.° A. se tramita procedimiento de 
juicio ejecutivo a instancia de .Banco de Andalucla, 
Sociedad Anónima., contra don Amalio Gamero 
Jiménez. doña Encarnación Lupiañez Álvarez y don 
Francisco Javier Gamero Lupiailez, en el que, por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
dlas. el bien que luego se dirá, sefia1ándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dIa 26 de enero 
de 1998, a las once treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Queno se' admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta, deberán COIISÍ8Ill!1". previamente, en la cuen
ta de este JmpeIo; en el «Banco Bilbao V¡zcaya, 
Sociedad AnóllÍnlll>, número 4092000017107893, 
una cantidad igual. por lo menos, al io por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y afio del procedimiento, sin cuyo requisito 
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no serán admitidos, no .ctpl*"dIMe __ de dinero 
en metálico o cheques. _ 

Tercera-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate • ten:cms. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos Y la certificación registra1 que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación exiatente, Y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate Y se entenderá que el rematante las acepta 
Y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese ¡Íoslores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dIa 26 de febrero de 1998, a 
las once treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
'licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebtación de una tercera el dIa 26 de JIl8f2O 
de 1998. a las once treinta horas, CU)'8 subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quian desee tomar parte en la misma el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor O causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dIa Y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dIa hábil. a la misma hora, exceptuando los sAbados. 

Sirva el presente edicto de citación en forma 1ega1 
de los sefialamientos de subasta a los deudores, en 
caso de ser negativa la citación. 

Bien que se saca a subasta y su va10r 

Urbana-Piso único. tipo C, en planta primera 
de la casa en Sevilla. sita en la plaza de San Gi1, 
número 4. Se destirul a vivienda. convenientemente 
distribuida Su superficie útil es de 108 metros 49 
decimetms cuadrados, Y la construida de 144 metros 
4 decimetms cuadrados. Linda: Derecha, con-CISB 
número 5. de la misma pla7Jl Y la del número 2 
de la caUe Contreras; por la izquierda. con la núme
ro 3 de dicha plaza, y por el fondo, con patio de 
luces de su propia casa También linda, por la dele
cha e izquierda, con uno de los patios de luces 
citados y' con "'lÍa de escalera y vestíbulo de la 
planta, situados aproximadamente en el centro de 
la planta. Su cuota de participación es de treinta 
y tres enteros diez centésimas por ciento. Es la 
finca 35.821, al folio 70 del tomo 487, hbro 487. 

TIpo de subasta: 7.500.000 peseta,s. 

Dado en Sevi1Iaa 11 de noviembre de 1991.-1.& 
Magistrada-Juez sustituta, Ana RoIdán Ruiz.-El 
Secretario.-71.562. 

SUECA 

Edicto 

Doña Isabel LIacer Se!!ura. Juez del Juzgado de 
Primera instancia número 3 de la ciudad se Sueca 
y su partido. 

Hace saber: Que en el procedimiento. judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecarla, 
número 238/1993, instado por la Procuradora doña 
Amparo Gil Beltrán, en nombre y repteSCDtación 
de dmper, Sociedad Anónima>, contra don Joaquín 
Esteve Belda y doña Purificación Benito Bosch, veci
nos de El Perelló (Sueca). sobre reclamación de 
préstamo hipotecario, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez Y. en su caso, 
por segunda y tercera vez. por ténnino de veinte 
dias, la finca hipotecada que '" final se descnbe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dIa 23 de enero de 1998, a las doce 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
Y para la segunda Y terceca subasta. en su caso, 
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para los dlas 20 de febrero de 1998 Y 24 de marzo 
de 1998, respectivamente, a ls misma hora Y lugar. 
si alguna de ellas se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará en el siguiente dia o sucesivos 
dlas hábiles, a la misma hora, si persistiere el impe
dimento, con arreglo a lss siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el 75 
por 100 del anterior, no siendo admisibles postoras 
inferiores al tipo respectivo, y ls tercera su1!asta. 
se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Los autos y ls certificación a que se refiere la 
regla 4.' del articulo 131 de ls Ley Hipotecaria, 
se encuentran de manifiesto en Secretaria, enten· 
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
ls titulación, y. que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
IJInte los acepta y queda subrogado en ls respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en ls subasta deberán consignar 
los licitadores, previamente, en ls cuenta de con
signaciones que este Juzpdo tiene abierta en el 
.Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad AnóniJna», sucut
sal de Sueca, sita en calle San CristófoI. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo sel!alado 
para la subasta, según se trate de la primera o de 
la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, devolviéndose acto seguido del remate, excep
to la que corresponda al remalJmte. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
terceros: y desde el anuncio de ls subasta hasta 
su celebración podrán hacerse postoras por escrito; 
en pliego cerrado, depositando el importe de la con
signación en ls forma ya establecida con el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en 
la regla 7.', párrafo último, del mencionado articulo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986, de 14 de mayo, .Boletín Oficial del Esta
do. del 20). se entenderá que caso de no ser posible 
la notificación personal a los deudores respecto al 
lugar, dIa Y hora del remate, quedan aquéllos sufi
cientemente enterados de tales particulares con ls 
publicación del presente edicto. 

FInca objeto de subasta 

Urbana. Solsr para edificar compuesto por lss 
parcelss números 19 y 20, situado en el ttnnlno 
de Sueca, partida de ls Loterta, enclsvado en poli
sono número 2. entre La Palmera Y El PerelIó, 
que mide una superficie de 4.500 metros 71 deci
metros cuadrados. Aprovechamiento wbanlst:ico: 
1l.351,78 metros cúbicos. Cuota de urbanización: 
3,3611 por lOO de los costes de urbanización. CUan
liadel saldo en la cuenta de liquidación provisional: 
Le corresponde abonar 4.568.30 I pesetas. Unda: 
Frente, calle número 1; derecha, entrando, finca 
número 18 de donjuan MartoreII Andrtu; izquierda, 
calle número 6, y fondo, finca ntlmero 22. de doña 
MarIa Pérez Grau. y finca número 21, de don Vicen
te Veres D'Odón y otros. 

Inscripción: Tomo 2.553, libro 826, folin 220, 
finca número 54.727, inscripción primera del Regia
tro de ls Propiedad de Sueca. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 104.991.500 pesetas. 

Dado en Sueca a 16 de septiembre de 1997.-La 
Juez, Isabel LIacer Segura-El Secretario.-71.637. 

SUECA 

Edicto 

Don VIceI1te Escribtl F6llx. Juez sustituto de este 
Juzpdo de Primera Instancia ntlmero2 de Sueca 
y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este 1IJ7pdo 
se siguen autos de juicio de cosnición. núme
ro 214/1993, seauidos a instancias de la Comunidad 
de Propietarios del edificio cConc:ha de 010», reptO-
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sentada por el Procurador señor Marqués Orte1ls, 
contra doda Pilar Royo Galindo, en su pen¡ona y 
en representación de los legitimos herederos y heren
cia yacente de don Julio Planells Tordera. Y se ha 
acordado sacar a ls .venta, en pública subasta, por 
primera vez, y, en su caso, por segunda Y tercera 
vez, por término de velote dlas, el bien que al final 
se describe. 

Para ls celebración de ls primera subasta se ha 
sedalsdo el. dia 28 de enero de 1998, a 1!1s doce 
horas, en ls Sala de Audiencias de este JU2j!8do, 
y no se admitirán postoras que no cubran las dos 
terceras partes del precio, debiendo consignar, pre
viamente, los licitadores en la cuenta de este Juz
gado, en el Banco Bilbao VIZCaya, .sen9a de esta 
ciudad de Sueca, una cantidad igual, pailo menos, 
al 20 por 100 en efectivo del tipo señalsdo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Los aut.os y, en 
su caso, la certificación del Registro prevenida en 
la Ley estarán de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que los licitadores los aceplJln como has
IJInte sin derecho a exigir otros, y lss cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el remalJlnte los acepta y queda subro
gado. 

Para la celebración, en. su caso, de la segunda 
su~ con ls rebl\ja del 25 por lOO, se ha señalsdo 
el dia 25 de febrero de 1998, a la misma hora 
y lugar, y caso de no haber postor que cubra las 
dos terceras partes del precio de ls segunda subasta, 
se ha señalsdo para ls tercera subasta, sin Sl\ieción 
a tipo, el ella 26 de marzo de 1998, a ls misma 
hora y lugar. 

Bien Objeto de subasta 

Fmca urbana, vhienda sita en Cultera, edificio 
denominado .Concha de Oro', calle Maestro Chor
nel, número 2. 1-2, de superficie útil 96,55 metros 
cuadrados. Inscrita en el RegIstro de ls Propiedad 
de CuIIera, al tomo 1.728, libro 433, folio 129, 
finca 25.732. 

Valorada, a efectos de subasta, en ls suma de 
7.000.000 de pesetas. 

Dado en Sueca a 2 de octobre de 1997.-El Juez, 
Vicente Escn'bá FéIix.-La Secretaria,-71.522-11. 

SUECA 

Edicto 

Don Juan Luis Moles Monto1iu, Juez del Juzpdo 
de Primera Instancia número 2 de la ciudad de 
Sueca y su piulido, 

Hace saber: Que en el· procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
nllmero 44411993, Instado por el Procurador don 
Carlos Beltrin, en nombre y representación de .Ban
CO del Comercio, Sociedad AnóniJna», contra doña 
Concepción Dupla López, vecinos de Valencia, 
sobre reclsmación de pr6stamo hipotecario, he IICOI'

dado sacar a ls venta en pública subasta, por primera 
vez, y, en su caso, por sesunda y tercera vez, por 
ttnnlno de velote dlas, la finca hipotecada que al 
final se descnbe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalsdo el dia 28 de enero de 1998, a lss doce 
horas, en ls Sala dé Audiencias de este Jwpdo, 
y para ls segunda y tercera subastas, en su caso, 
para los dlas 27 de febrero y 30 de marzo siguientes, 
respectivsmente, a la misma hora y lugar. si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará en el siguiente dia o sucesivos dlas 
hábiles, a ls misma hora, si persistiere el impedi
mento, con arreglo a lss siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para ls primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca; para la segunda el 75 
por 100 del anterior, no siendo admisibles postoras 
inferiores al tipo respectivo, y ls tercera subasta 
se lleYart a cabo sin ~ a tipo. 

Los autos y la· certificación a que se refiere la 
regla 4." del articulo 131 de ls Ley Hipotecaria, 
se encuentran de manifiesto en Secretaria, enten-
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diéndose que todo licitador acepta como baslJlnte 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
IJInte los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en ls subasta deberán consignar 
los licitadores, previamente, en la cuenta de con
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el 
«IIanco Bilbao VIZCaya, Sociedad AnóniJna», sucur
sal de Sueca, sita en calle San Cristóbal, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta, según se trate de la primera 
o segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, devOlviéndose acto seguido del remate, excep
to la que oorresponda al.rematante. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
terceros, y desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego· cerrado, deposilJlndo el importe de la con
signación en la forma ya establecida con el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en 
la regla 7.', párrafo últimn del mencionado articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 
Ley 19/1986, de 14 de mayo, .Boletín Oficial del 
Estado. del 20). se entenderá que, caso de no ser 
posiblels notif1C8ción personal a los deudores res
pecto al lugar, dla y hora del remate, quedan aquellos 
suficientemente enterados de ·tales particulares con 
ls publicación del presente edicto. 

Fmca objeto de subasta 

18. VIVienda en tercera planta alta, situada al ceo
tro, mirando desde la calle en proyecto, tipo C, 
puerta número 18. Le corresponde como an9> inso
parable la plaza de· apan:amiento señalada con el 
número 2 y el cuarto -... señalado con el núme
ro 2, ambos en la planta semisOtano. 

Inscripción: Tomo 2.487, h1lro 776, fOlio 7, finca 
número 51.389, inscripción segunda del Registro 
de la Propiedad de Sueca. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 14.352.000 pesetas. 

Dado en Sueca a 25 de noviembre de 1997.-El 
Juez, Juan Luis MoIes.-El Secretario.-71.518-11. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña Maria NataIia Marin Sánc:hez, Magistra
da-Juez del Juzpdo de Primera Instancia e Ins
ttucción número 6 de Terrassa (Barcelona). 

Hago saber: Que en este Juzpdo de mi cargo 
y SecretarIa del que refrenda, se signen autos de 
procedimiento judicial sumario regulsdo en el ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 111996, a instancia de don Francisco Forcada 
Salvado, representado por el Procurador de los Tri
bunales señor Dolz, y bajo ls dirección técnica del 
Letrado señor Alberto Almazor, contra don Manuel 
Cañasveras Moreno y doda MarIa Recio Jurado, 
he acordado en prtJWIdo de esta fecha sacar a la 
venta en pública subasta por tbrmino de veinte ellas 
el inmueble que tueso se cIescribir6, y cuyo acto 
tendrt lugar en la Sala de Audiencias de este Juz

. pdo, halIi6ndose señalado para la celebración de 
la primera subasta, el dia 18 de febrero de 1998, 
a lss diez treinta horu, sirviendo de tipo el esta
blecido en ls e8criIura de hipoteca, y en prevención 
de que no hubiera postor en esta primen subasta, 
se. señala· para ls ~ el dIa 24 de lII8I7O de 
1998, a las diez treinta honIs, BImendo de tipo 
el7S por 100 de la primera, y para el supuesto 
de quedar la misma desierta, se señala para la tercera 
subasta el dla 30 de abril de 1998, a las diez treinta 
honIs, sin Sl\ieción a tipo. Las tIIlboBa se c:eIcbnImn 
con oqjeción a lo lijado en la Ley Hipotecaria y 
bIüo las siguientes condiciones: 
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Primera.-Que el tipo del remate será para la pri
mera subasta el de wI,oIación pactado en la escritura 
de constitu!:ión de hipoteca; para la segunda, el 15 
por 100 de la anterior. Y la tercera, sin Sl\ieción 
a tipo. , 

Segunda-No se admitirán postUras que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera subasta. que será libre, 
pero con las mismas condiciones establecidas en 
la regla 8." 

Tercera-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este .Juzgado núme. 
ro 087-000-3. subcuenta· número 0874-000(H8, 
abierta en el Banco Bilbao VIZCaya, oficina principal 
de Terrassa. por lo menos. el 20 por 100 del tipo 
establecido en cada subasta. o de la segunda tra
tándose de la tercera. 

Cuarta-Hasta la celebIación de la respectiva 
subasta podrán hacerse postUras por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del JU2g8do, 
junto a aquél, el resguardo de la consignaci!fn a 
que se refiere la anterior condición. 

Quinta-Las posturas podrán hacerse a <:alidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

. Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la re ... 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Fmca objeto de subasta 

Urbana número 9. VIVienda en planta de primer 
piso, puerta cuarta de la casa número 53 de la ealle 
Mahón, de lista ciudad. con una superficie de 
40 metros cuadrados. compuesta de vestibulo paso, 
R cocina, comedor-estar, dos habitaciones, aseo y 
lavadero. 

Unda: Frente, rellano puerta de entrada y luces; 
izquierda finca 8 Y parte pssl\je sin nombre, y fondo, 
calle Mahón debajo, finca 4 y encima finca 14 dere
cha. finca 10 Y patio de luces. 

Coeficiente: 4 enteros 34 céntimos por lOO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número l 

de Tenassa. en el tomo 1.523, libro 399 de Terrassa, 
folio 152, finca 22.086, inscripción segunda 

Sirva el presente edicto de notificación R la parte 
deudora para el caso de no haberse llevado a cabo 
la notificación personal. 

Dado en Terrassa a 19 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria Natalia Marln Sánchez.-El 
Secretario.-71.545. 

TERRASSA 

Edicto 

Don José Luis Valdivieso Polaino, Magistrado-Juez 
del J~ de Primera Instancia número 3 de 
Terrassa, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
al número 49/1992 se siguen autos de ejecutivo 
otros titulos. promovidos por «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima>, contra doña Emilia Gil 
Caparrós, don Rafael Reina Gutiérrez, doña Josefa 
Gil Caparrós, don Agustín Avellanes Nonell y 
.M-57 lluminación, Sociedad Anónima Laborab, 
en los que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte dlas Y precio de su ~ 
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audien
cias de este JU2g8do el d1a 26 de enero de 1998, 
a las diez treinta horsa. el bien embargado a doña 
Emilia Gil Caparrós. Para el caso de resullllr desierta 
la primera subasta, 8C ha señalado para que tenga 
lugar la segunda subasta. en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que será con n:bo\ia 
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del 25 por 100 del tipo de primera, el d1a 23 de 
febrero de 1998, a las diez treinta horas. Y Que 
para el caso de no rematarse el bien en las anteriores 
subastaa, se celebrará tercera subasta del referido 
bien, en el mismo lugar Y condiciones que la anterior, 
excepto que será sin SUjeción a tipo, la que tendrá 
lugar el d1a 23 de marzo de 1998, a las diez treinta. 
horas; celebrándose las mismas con arreglo a las 
siguientes coudiciones: 

Que. para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores, previamente, acreditar haber depo
sitado con anterioridad en el Banco Bilbao VIZCaya, 
oficina 6260, sucursal de Terrassa. ealle Portal de 
Sant Roe, en la cuenta a nombre del JU2g8do de 
Primera rn.wncia número 3 de Terrassa. número 
08670000 17004992, una suma igual, al menos. al 
20 por 100 de la respectiva valoración del bien 
que sirva de tipo de la subasta; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos de licitación; que podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, desde el anuncio de 
la subasta basta su celebIación, depositando en la 
Mesa del J~, junto con aquél, el resguardo 
bancario conforme se ha consignado una cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo de subasta; que sólo 
el ejecutante podrá hacer postUras en calidad de 
ceder el remate a tercero, previa o simultáneamente 
a la consignación del precio; que a instancia del 
actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, ea efectos de que, si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas; que los tItulos 
de propiedad, suplidos con certificación registral. 
se hallan en Secretaria a su disposición, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir otros, y que las cargas anteriores 
y preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. 

Y para el caso de que la notificación a los deman
dados de los señalamientos de las subastas resultare 
negativa, sirva la publicación del presente edicto 
de notificación a todos los efectos. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana. Número 2. Vivienda en planta primera 
de la casa número 15 de la calle del Riu Se_, 
de Rubi. Tiene su acceso a través de una escalera 
exterior que arranca del patio de la planta baja y 
a través de un pasadizo en el mismo de 90 cen
túnetros de ancho por 4 metros 70 centlmetros de 
longitud. Consta de diversas dependencias y ser
vicios, y ocupa una superficie de 64 metros 96 deci
metros cuadrados. Le corresponde además el uso 
exc1usivo de la terraza situada en la cUbierta del 
edificio. Linda, mirando desde la ealle: Frente, dere
cha entrando, e izquierda proyección vertical del 
patio de la planta baja; fondo, fmca de don José 
Majó; abajo, vivienda la planta baja. y arriba, el 
terrado. Cuota: SO por 100. InscrIta en el Registro 
de la Propiedad de Torrassa número 2, al tomo 
973, libro 482 de Rubi, folio 169,fmca 24.183. 

Valoración: 6.521.400 pesetas. 

Dado en Terressa a 24 de noviembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Valdivieso Polaino.-EI 
Secretario judicia1.-71.538. 

TORO 

Edicto 

Don Ignacio Martín Verona, Juez del JU2g8do de 
Primera Instancia de Toro (Zamora). 

Hace saber: Que en este JU2g8do Y con el nmne
ro 51/ 1993 se siguen autos de juicio ejecutivo, a 
instancias de .Renau1t Leasin& España, Sociedad 
Anónima>, representada por la Procurador señora 
De Prada MaesIR, contra «Alquicen, Sociedad LiJni.. 
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tada>, Y don José Luis de la Parra de la Torre, 
sobre reclamación de cantidad, en los que, en eje
cución de sentencia y a instancia de la actora, se 
ha acordado hbrar el presente y su publicación por 
término de veinte dias. anunciando pública subasta 
de los bienes embargados, propiedad de los deman
dados, que, con su valor de tasación, se expresariln, 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debeIá 
consignarse, previamente, a nombre de este.hu4Jado. 
en cualquier oficina del Banco Bilbao VIZCaya, cuen
ta número 4824-000-17, el 20 por lOO, al menos. 
del precin que sirve de base a la respectiva subasta. 
en la primera y segunda, y el 20 por lOO del tipo 
de la segunda, en la tercera, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segnnda.-Se admitirán postUras en sobre cerrado, 
por escrito, con anterioridad a iniciarse la subasta. 
debiendo acompañarse el resguardo de haber hecho 
la consignación a que se refiere la condición primera. 

Tercera.-EI remate no podrá cederse a terceros, 
excepto el actor, que podrá participar en las subastas 
y mejorar las posturas sin necesidad de consignar. 

Cuarta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al cIédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que. el rema
tante los acepta Y queda subrogado en su respon
sabilidad, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta-Los autos Y tItulos de propiedad de los 
bienes embargados se encuentran de manifiesto. en 
la Secretaria del lU2g8do, para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en las subastas, 
previniendo a los licitadores que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Sexta-Las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audienclas de este Juzgado, a las once horas, de 
las siguientes fechas: 

Primera subasta: En la que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del ava
lúa, er d1a 20 de enero de 1998. 

Segunda subasta: Con la rebaja del 25 por 100; 
en ella no se admitirán postUras inferiores al 50 
por lOO del avalúo, el dia 18 de febrero de 1998. 

Tercera subasta: Sin sujeción a tipo. el dla 18 
de marzo de 1998. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

1. Urbana. Piso 3, derecha, en la caDe Antona 
Garda, con entrada por el portal número 16 del 
edificio sito en Toro, en la carretera de la Estación, 
hoy Antona Garda, de 117,O9 metros cuadrados 
útiles. Finca registral número 35.726. 

Valorada a efectos de subasta en 6.250.000 pese
tao. 

2. Vebiculo, marca cRenault», 4F6, M-6985-1N. 
Valorado en 51.000 pesetas. 

3. Vebiculo, marca cRenault>, 4F6, M-6984-1N. 
Valorado en 57.000 pesetas. 

4. Vebiculo. marca cRenault>, 4F6, M-6983-1N. 
Valorado en 57.000 pesetas. 

El presente edicto sirve de notifIcación en forma 
a los demandados, para el caso de que la efectuada 
personalmente resultare negativa. 

Dado en Toro a 21 de noviembre de 1997.-El 
Juez, Ignacio Martln Verona.-La Secreta
ria.-71.536. 

TORO 

Edicto 

Don Ignacio Martín Verona, Juez del JJUpdo de 
Primera Instancia de Toro (Zamora), 

Hace saber: Que en este Juzgado Y con el nmnero 
3/1994 se siguen autos de juicio ejecutivo. a ins
tancia de «RenauIt Leasin& de España, Sociedad 
~nlmima>. representada por la Procuradora seiiora 
De Prada M_, contra don Glorioso Hernéndez 
RodrIguez Y don Querubín Herrumdez RocIr!pe:r. 
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sobre reclamación de 37.670.433 pesetas de prin
cipal, más 8.000.000 de pesetas calculadas para gas.. 
tos Y costas. en los que. en ejeeucl6n de sentencia 
Y a instancia de la actor&, se ba acordado hOrar 
el presente y su publlcación por término de veinte 
dIas. anunciando pública subasta de los bienes 
embargados propiedad de los demandados que. con 
su val!,r de tasación. se expresarán, en las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subsstas. deberá 
consignarse. previamente, a nombre de este Juzpdo, 
en cualquiel' oficina del Banco Bilbao VIZCaya, cuen
ta número 4824-O()().17~3·94, el 20 por 100. 
al menos. del precio que sirve de base a la respectiva 
subasta, en la primem y segunda. y el 20 por 100 
del tipo de la segunda. en la tercera, sin cuyo requi· 
sito no serán admitidos. . 

Segunda.-Sc admitirán posturas en sobre cerrado 
por escrito con anterioridad a iniciarse la subasta, 
debiendo acompañarse el resguardo de babcr hecho 
la consignación a que se refiere la condición primem. 

Terceno.-E1 remate no podrá cederse a terceros, 
excepto el actor, que podrá participar en las subastas 
Y mejomr las posturas sin necesidad de consignar. 

Cuarta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiera, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en su respon
sabilidad, sin destinarse a su extinción el precio 
delrematc. 

Quinta-Los autos Y tltu10s de propiedad de los 
bienes embargados se encuentran de manifiesto en 
la SecretarIa del Juzpdo para que puedan exami· 
narlos los que quieran tomar parte en las subastas.. 
preyiniendoa los licitadores que deberán confOl'
marse con enos y que no tendnUt derecho a exigir 
uingunos otros. 

Sexta.-Las subsstas tendnUt lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzpdo. a las once homs. de 
las siguientes fechas: 

Primem subasta: En la que no se admitirán pos
toras que no cubran las dos terceras partes del aYa
h1o. el d1a 21 de enero de 1998. 

Segunda subasta: Con la rebl\ja del 25 por 100; 
en eila no se admitirán posturas inferiores al 50 
por lOO del aval6o. el d1a 19 de febrero de 1998. 

Tercera subasta: Sin sujeción a tipo, el d1a 20 
de marzo de 1998. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

1. Vehlculo turismo .Citroén. GS Club, lIIlt

tricula·:s:6489-CC. Valorado en 25;000 pesetas. 
2. Vebiculo turismo cRenau1t> R-18 am. 

matricula ZA·8828·D. Valorado en 75.000 pesetas. 
3. Maquinaria agrIcola arrast. Dos ejes cNew 

Hoiland. 370, matricula ZA-03\30-VE. Valomda 
en 150.000 pesetas. 

4. Tmctor dohn Deere. 3135, matricula 
ZA·24110-VE. Valomdo en 350.000 pesetas. 

5. Tractor «Agria. 8845 EDT, matricula 
ZA·32814-VE. Valomdo en 450.000 pesetas. 

6. Velúculo turismo .Simca> 1000, matricula 
B-695283. VaIomdo en 5.000 pesetas. 

7. Camión Cl\Ia «BarreirQs> 2626, matricula 
CC-033210. Valorado en 200.000 pesetas. 

8. Camión para cantera d'egasoo 1061 A, matrI
cuIa M·923080. Valomdo en 250.000 pesetas. 

9. Semi·remolque cantera .Leciñena> SRV 2B. 
matricula ZA-OO 11 O-R. Valomdo en JOO.ooopese
taso 

10. Semiremolque volquete cantera .Fruehauf 
YBHS-F2PP·70-20, matrlcuIa ZA-00166-R. Valora
do en 390.000 pesetas. 

11. Semi·remolque volquete cantera .TI1Ibosa> 
SXM 322. matricula ZA-00202-R. Valorado en 
600.000 pesetas. 

12. Turismo .Peugeot> 505 GRD, matrlcuIa 
ZA-I O 17-D. Valorado en 40.000 pesetas. 

13. Semi-remolque «LecllI._ SRV 2B. ma
tricula ZA-00343-R. Valorado en 600.000 pesetas. 

14. Seml-remolque «LecllI.eóat SRV 2Il, ma
tricuIa ZA-00371·R. Valorado en 600.000 pesetas. 

Sábado 20 diciembre 1997 

15. Semi-remolque «LecllI._ SRV ~B. ma
tricula ZA-00373-R Valomdo en 600.000 pesetas. 

16. Scon!HeMoIque .Leciñ_ SRV 2Il, ma
tricula ZA-0038J..R. Valorado en 600.000 pesetas. 

17. Semi-remolque .Leciñena> SRV 2B. ma
tricula ZA-00349-R. Valorado en 600.000 pesetas. 

18. Tractocamión .Renanlt> R-350 T, matricula 
ZA-2953-G. Valorado en 1.408.000 pesetas. 

19. Semi-remolque .Leciñena. SRV 2ED, 
matrlcuIa ZA-00564-R. Valorado en 6$0.000 pese
tas. 

20. Tmctor .Renau1t> DR·320 T, matricula 
ZA·I013·E. Valomdo en 218.000 pesetas. 

21. Tractor cM. A N .• 19361-FLT, matricula 
ZA-2186-E. Valorado en 381.000 pesetas. . 

22. Turismo cRenau1b 18 GTD, matrlcuIa 
ZA-427J..E. VaIomdo en 50.000 pesetas. 

23. Tractor cRenault> DR-34O T, matricula 
ZA-798S-E. Valorado en 413.000 pesetas. 

24. Semi-remolque .Leciñena> SRV 2B. ma
tricula ZA-00299 R. Valomdo en 575.000 pesetas. 

25. CamIón .Renault> R-340 T, matricula 
ZA-497J..F. VaIomdo en 1.175.000 pesetas. 

26. Semi-remolque.Leciñena> SRV 2B. ma
tricula ZA-00323-R. Valorado en 600.000 pesetas. 

27. Camión .Renault> R-365 T, matricula 
ZA-600J-F. Valorado en 1.188.000 pesetas. 

28. Semi-remolque .Leciñena> SRV 2B. ma
tricula ZA-00342-R. Valomdo en 600.000 pesetas. 

29. Semi·remolque «Leciñena> SRV 2E, ma
tricula ZA-00347-R. Valomdo en 600.000 pesetas. 

30. Semi-remolque .Leciñena> SRV 2B. ma
tricula ZA-00372·R. VaIomdo en 600.000 pesetas. 

31. Seml-remolque «Leciñena> SRV 2B. ma
tri¡:ula ZA-00374·R. Valomdo en 600.000 pesetas. 

32. CamIón .Renault> DE 340, matricula 
ZA-7257-F. Valorado en 952.000 pesetas. 

33. TractocamI6n «Renault> R-350 T, matricula 
ZA-2954-G. Valorado en 1.408.000 pesetas. 

34. Tractocamión «Renaulb R-340 T. matricula 
ZA-344J..G. Valorado en 1.408.000 pesetas. 

JS. Seml-remolque cLeciñena> SRV 2ED, ma
tricula ZA-00565.R.. Valorado en 650.000 pesetas. 

36. . Tractor cDodge. C 38 T, matricula 
ZA-2606-D. Valomdo en 300.000 pesetas. 

Dado en T01'O a I de diciembre de 1997.-E1 
Juez, Ignacio Martin Verona.-La Secreta· 
ria.-71.603. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

Don Elíseo Marttnez L6Pez. Secretario del Juzpdo 
de Primem Instancia e Instrucción número 1 de 
los de Torrejón de Ardoz. 

Hace saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecba en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecarts. número 
500/1995, promovido por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. representada por el Procu
rador señor Osset Rambaud, contm la fmea pro
piedad de don Antonio Navarro Garcia y doña 
Encarnación Rivero Ramos. se anuncia por el pre
sente la venta en pública subasta de la finca hipo
tecada por término de veinte dIas. bl\io las siguientes 
condiciones: 

Primera.-E1 remate se nevará a cabo en una o 
wrias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simuJtáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.· del artIcu10 131 de la Ley Hipotecarla. 
confonne a las siguientes fcebas Y tipo de ilcitaci6n: 

Primem subasta: El d1a 22 de enero de 1998. 
alas diezhoms. poreltipo de 1l.000.000 de pesetas. 
pactado en la escrltuIa de constltución de la hipo
teca. Y sin que sea admIs1ü!e postura inferior. 

Segunda subasta: De babcr sido declarada desierta 
la primeia y no baberse pedido la adjudieaci6n en 
forma. el d1a 19 de febrero de 1998,a la misma 
hora, Y aiMendo de tipo el 75 por 100 de la primem. 

Tercera subasta: De resu1tar desierta la segunda 
Y no se pidiese la adjudicación en forma. el d1a 
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26 de marzo de 1998, a la misma hora, sin ~eción 
a tipo, significándose que si la postura fuese inferior 
al tipo de la segunda. se suspenderá la aprobación 
del remate. a los fines y plazos previstos en la ro
gIa 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igua1, pOr lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primem 
y segunda subastas. y, en la tercera. una cantidad 
igual por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. . 

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse 
en . cualquier oficina del Banco Bilbao VIZCaya, a 
la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzpdo de Primem Instancia e Instrucción 
número 1 de Torrejón de Ardoz; en la oficina de 
la calle Enmedio, número 14; expediente 
2704000018050095. Deberá presentarse el resguar
do de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
basta su celebración. podrán bacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiem de las formas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expreóa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente escrito, sin cuyo requisito no sedt admitida 
\apostura. 

Cuarta-Las posturas podrán bacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previsto en la ro
gIa 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.' ,están 
de manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titu1ación. 

Sexta.-Las cargas o gmvámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Sc devolverán bis consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, sa1vo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Octaw.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que as! lo acepten 
y que hubieren cubierto cxm sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer a<ljudicatario no cwn
pliere con su obligación y desearan aprovechar el 
remate de los otros postores. Y siempre por el orden 
de los miamos. 
Novena.~ de que hubiere de suspenderse 

cualquiem de las tres subastas. se tms1ada su cele
bración para el d1a siguiente hábil la subasta sus
pendida. según la condición primem de este edicto. 

Décima.-sJrva el presente edicto de notificaci6n 
a los deudores de los señalamientos de las subastas 
y sus condiciones, cumpliendo as! con lo dispuesto 
por la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipo
tecarts. caso de que la notificacl6n intentada en 
forma personaI resu1tare neptiYa. 

Bien objeto de subasta 

Piso 7.° C. en el edificio cLe6n:t, en el parque 
.0rbasD de esta localidad. Inscrito _ el Registro 
de la l'ropic:dMI de T~ de Ardoz, al tomo 
3.362 del IIR:Iúvo seneraI. libro 684 del Ayunta
miento de Torrej6b de Ardoz. tinca registraI núnJo. 
ro 15.318. inscripci6n quinta. 

Dado en T~ de Ardoz a 16 de octubre de 
1997.-EI Secretario judicial. Eliseo Martinez 
López.-71.611. 
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VALDEMORO 

EdIcto 

Doiia ConcepciónGarcla Roldán. Secretaria titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Valdemoro y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1.069/1993. pro
movido por Coja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra .Comacons. Sociedad Anónima> •• 
y .Gestunión Ibérica, Sociedad Anónima>. en loa 
que. en resolución de la fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta loa inmuebles que 
al final se describen. cuyo mnate tendn\ lugar en 
la Sala de Andiencias de este Juzgado. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 22 de enero de 1998. 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactad¡f en 
la escritura de hipoteca, que asciende a la suma 
de las cantidades que en la descripción de las fincas 
se reseña. 

En segunda subasta, en caso de no quedar rema
tadoa los bienes en la primera, el dia 26 de febrero 
de 1998, a las diez horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en teroera subasta,. si no se mnataran en nin
guna de las anteriores, el dia 26 de marzo de 1998. 
a las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sqjeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-No se admitimn posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primem ni en segunda 

Segunda-Loa que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acíeedor ejecutante, deberán con
signar. previamente. en la cuenta de depósitos y 
consignaciones que el Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao VIZCaya, sita en esta localidad, en 
la calle Estrella de Eklla. sin número. el 20 por 
100 del tipo expresado. sin cuyo requisito no serán 
admitidoa a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas· a la llana. si bien. además. hasta el dia 
señalado para remate. podn\n hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. pudiéndose ceder el rema
te a tercero. 

Cuarta.-Loa autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estándose de manifiesto en 
Secretaria; entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes. si loa hubiere, al 
crédito del actor. continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Fmcas objcto de la subasta 

Se describen las fincas según se sefiala en la 
demanda: 

Fmcas sitas en Ciempozuelos, Madrid, paseo de 
la Estación, hoy paseo de la Vrrgen, número 2 bis. 

Local almacén número 2. situado en la planta 
de segundo sótano: tiene una superficie aproximada 
de 135 metros cuadrados y es totalmente diáfano. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pinto, al tomo 751. libro 163 de Ciempozuelos. 
folio 152. fmca 9.955. inscripción segunda. 

Valor de subasta: 13.155.000 pesetas. 
Local almacén, señalado con la letra A. situado 

en la planta del primer sótano del edifiCio; tiene 
una superficie aproximada de 112 metros cuadmdoa. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Pinto, al tomo 779. horo 167 de Ciempozuelos, 
folio 215. fmca 10.194. inscripción segunda 

Valor de subasta: 10.920.000 pesetas. 
Local almacén señalado con la letra B. situado 

en la planta del primer sótano del edificio; tiene 
una superficie aproximada de 190 metros cuadrados. 

Sábado 20 diciembre 1997 

Inscripción: Inscrita en el Regi$tro de la Propiedad 
de Pinto, al tomo 779. libro 1.677 de CiempozueIós. 
folio 218. finca 10.195. inscripción seaunda. 

Valor de subasta: 18.525.000 pesetas. 
Local comen;ial B, situado en la planta beja del 

edificio. Hace fachadas a las caBes de la Vrrgen 
y "'neva; tiene una superficie aproximada de 180 
metros cuadrados. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pinto, al tomo 788, libro 168 de CiemPozue1oa, 
folio 1. finca 10.199, inscripción segunda 

Valor de subasta: 24.300.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación a la entidad .eo. 
macons, Sociedad Anónima>. como titular del domi
nio de las fincas 10.194. 10.195 y 10.199. de noti
ficaciOn del contenido del presente edicto y de loa 
seIIalarnlentos de subasta, para caso de no poder 
llevar a cabo la notificación en la forma interesada, 
asi como a la entidad .Gestunión Ibérica, Sociedad 
Anónima>, como titular de la finca 9.955. en loa 
mismos términos de sefialamicnto de las sabastas 
y del contenido de las subastas, para caso de no 
poder llevar a efecto la notificación en la forma 
ordinaria; doy fe. 

Dado en Valdemoro a 10 de octubre de 1997.-La 
Secretaria judicial, Concepción Garcla Rol
dán.-71.602. 

VALDEMORO 

EdIcto 

Doda Concepción Garcla Roldán. Secretaria titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Valdemoro y SU partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 743/1996, promo
vido por Coja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra «Construcción Promocionada de 
VIViendas, Sociedad Anónima>. en loa que por reso
lución de la fecha se ha acordado sacar a la venta. 
en pública subasta, el inmueble que al final se des
cribe. cuyo remate tendn\ lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 26 de enero de 1998, 
a las once horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, asciende a la suma de 
10.560.000 pesetas. 

En segunda subasta. en caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el dia 24 de febrero 
de 1998, a las once horas. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera 

y en tercera subasta, si no se mnataran en nin
guna de las anteriores, el dia 24 de marzo de 1998, 
a las once horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera, ni en seguDda 

Segunda-Loa que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta de depósitoa y 
consignaciones que el Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao VIZClI}'lI. sita en esta localidad, en 
la calle Estrella de Elola. sin número, el 20 por 
100 del tipo expresado. sin cuyo requisito no serán 
admitidos Íllicitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pUjas a la llana. si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate, podn\n hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, pudiéndose ceder el rema
te a tercero. 

Cuarta.-Loa autos y certificaciones del Registro. 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estándose de manifiesto en 
SecretarIa, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las caQ!8S o gra-
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vátnenes anteriores y prefermtes, si loa hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el ,.,..._loa acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de loa mismoa, sin des
tisane a su extinción el precio del reaiate. 

Fmca ~ de la subasta 

Se describe la finca según se sefiaIa en la demanda 

Urbana 32. VIVienda sefiaIada con el número 32 
del bloque 5 del coqjunto de bloques de viviendas 
en el paseo de la Estación o de loa Mártires, sin 
núméro, de Ciempozuelos. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pinto. al tomo 125. folio 63. finca número 8.733. 
inscripción quinta. 

Valor de subasta: 10.560.000 pesetas. 

y para el caso de no poder llevar a efecto en 
la forma ordinaria la notificación de loa sefialamien
tos de subasta, asi como del contenido del presente 
edicto. proeédase por el presente a su notificación 
a .Construcción de VIViendas, Sociedad Anónlma>. 
Doy fe. 

Dado en Valdemoro a 22 de octubre de 1991.-La 
Secretaria titular, Concepción Garcla Rol
dán.-11.557. 

VALDEMORO 

Edicto 

Doiia Concepción Garcla Roldán. Secretaria titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Intrucción 
número 1 de Valdemoro y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzpdo se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 502/1996. promo
vido por Coja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra «Construcciones VaImar. Sociedad 
Limitada>, en los por resolución de la fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
el inmueble que al final se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Andienciaa de este Juz
gado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 22 de enero de 1998. 
a las once horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
5.900.000 pesetas. 

En segunda subasta, en caso de no quedar rema
tadoa el bien en la primera, el dia 26 de febrero 
de 1998, a las once horas. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en teroera subasta, si no se mnataran en nin
guna de J3s anteriores, el dia 26 de marzo de 1998, 
a las once horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Prlnlera-No se admitimn posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera, ni en segunda 

Segunda-Loa que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en ht cuenta de depósitos Y con
signaciones que el Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao VIZCaya, sita en esta localidad, en la calle 
Estrella de Elola. sin número. el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidoa 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien además, hasta el dia 
señalado para remate, podn\n hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. pudiéndose ceder el rema
te a terceros. 

Cuarta.-Loa autos Y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.", del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estándose de manifiesto en 
SecretarIa, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las caQ!8S o sra-
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vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere. al 
crédito del actor. continuarán subsistentes.. enten
diéndose. que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el pm:io del remate, 

. Fmca objeto de la subasta 
Se descn"be la finca según se señala. en la deman

da:' 
Urbana. Vivienda señalada con la 1etra C. en la 

planta primera del edificio en Valclemoro. calle Ruiz 
de Alela, número 43, mide 52 metros 32 decíntelros 
cuadrados. 

Inscripción: Tomo 357, folio 104, flDca número 
5.103. inscripción ten:era. 

Valor de la subasta: 5.900.000 pesetas. 
Y para casa de no poder 1Ie\'ar a efecto la noti

ficación de los señalamientos de subasta. y del con
tenido del presente. sirva el presente de notificación 
en fonna a «Construcciones VaImar, Sociedad Limi
tada>. 

Dado en Va\dem01'O a 22 de octubre de 1997.-La 
Secretaria, Concepción GareIa RokIán.-71.6 14. 

VALDEPE~AS 

Edicto 

Don Manuel J~ Baeza Diaz-Portales. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número I de esta ciu
dad de Valdepeñas y su partido, 

Hace saber: Que en este JuZ.gado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley lllpotecaria. promovidos por «Sevillana 
de Túnldos. SOciedad Anónima>. contra doña Nar
cisa Santiago Plaza y don. Antonio Durán Bonilla. 
en reclarnación de un pIéstamo con garantla hipo
tecaria, en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado anunciar por medio del presente 
la venta en pública subasta, por primera vez, plazo 
de veinte dias y con arreglo al tipo pactado en la 
escritura de la finca hipotecada, de las siguientes 
flDcas: 

Urbana, piso vivienda sito en planta primera, sin 
contar la blúa. señalado con la 1etra A. de esta ciudad 
de Valdepel\as, con entrada por el portal marcado 
con el número 15 de la calle Manuel Femández 
Puebla. Mide una supeñ1Cie de 162,16.metros cua
drados. Fmca número 57.444, obrante al folio 158. 
del tomo 1.341 del archivo, libro 639 de Valdepeñas. 

Valorada a efectos de esta subasta en la suma
de 6.000.000 de pesetas. 

Urhana, local destinado a garaje, sito en planta 
sótano, que tiene su entrada por una rampa de acce
so a la calle Manuel Femández Puebla, sin número 
de orden. Se corresponde con una octava parte indio, 
visa de la registra! número 57.441, obrante al folio 
152 vuelto, del tomo 1.341 del archivo, hbro 639 
de Valdepeñas. Tiene una extensión superficial toda 
la finca de 269.20 metros cuadrados. 

Valorada a efectos de esta subasta en 500.000 
pesetas. 

La subasta tendrá Juaar en la Sala de, Audiencias 
de este Juzpdo, sito en paseo de la Estación, DÚIDO

ro 9, de esta ciudad. Y hora de las once, del día 23 
de enero de 1998. blúo las ~ condiciones: 

Primera.-La finca señalada sale a pública ·subasta 
por el tipo lijado en la escritura de préstamo. no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avaltlo. . 

Segunda-Pata tomar parteen la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este JU7pdo el 
20 por 100 del precio de su tasación, que sirve 
de tipo para la subasta, sin euyo requisito no podr3n 
ser admitidos a licitación. pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tenlero. 

Tercera.-Que los autos Y las certificaciOnes a que 
se refiere la regla 4." del articulo-\31 de la Ley 
lllpotecaria estarén de manifiesto en la SecretarIa 
del JU7pdo, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada 
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Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor. sin existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dediQue a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acepo 
ta Y queda. subrogado en las responsabilidades y 
obIjgaciones que de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
sei\ala para la segunda el dla 25 de marzo de 1998. 
B las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por lOO 
de la valoráción, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por loo de dicha 'Ia\oráción. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso. el día 
29 de abril de 1998, a las once horas, en la ~erida 
Sala de Audiencias. sin SlQeción a tipo. 

Sirviendo la publicación del presente edicto de 
notificación a los deudores, a los flDes previstos 
en la regla 7.' del articulo 131 de Is Ley Hipotecaria. 

Dado en Valdepeñas B S de noviembre de 
1997.-E! Juez, Manuel J~ Baeza Diaz-Porta
Ies.-E! Secretario.-71.587. 

VALLADOLID 

Edicto de not(ficaclón de denuncia de extravio 
de letra de cambio 

En virtud de lo acordado por el Magistrado-Juez 
del JU7pdo de Primera Instancia número I de esta 
ciudad. en los autos de enrav!o de valores nÍlIllC
ro 689/1997. sección A. seguido a instancia de .A1u
minios Técnicos y Transformación. Sociedad Limi
tada>. representada por el Procurador don Manuel 
de Anta Santiago, sobre denuncia por extravio de 
letra de camhio, por importe de 898.214 pesetas. 
cAluminios T~ Transformación, Sociedad 
Limitada>. era tenedora de Is letra de cambio núme
ro A04622l. con vencimiento el dia 8 de septiembre 
de 1994. h'bradil en Pamplona el día 8 de junio 
de 1994. por «Alma\u, Sociedad ~6nima., acepo 
tada por «Reltdor. Sociedad AnóninlaJi. y domici
liado su pago en Banco de Castilla, cuenta núme
ro 60-7490-83, por el presente edicto se lija el plazo 
de un mes, a contar desde Is fecha de publicación, 
para que el tenedor del titulo pueda comparecer 
y formular oposición. . 

Dado en Valladolid a 28 de noviembre de 
1997.-E! Secretario.-71.472. 

VlELHA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el señor Juez del 
JU7pdo de Primera Instancia, de Vielha. en los autos 
de. procedimiento sumario hipotecario número 
189/1996. instados por Banco Central IDspano, 
representado por el Procurador don Jaime Gómez 
Femllndez, contra la flDca especialmente hipotecada 
por doña Ángeles VlVaDcos Martinez. por el pre
sente se anuncia la pública subasta de la finca que 
se dirá. por primera vez. para el día 29 de enero 
de 1998, a las diez treinta horas, o, en su caso. 
por segunda vez, tbnnino de veinte. días Y rebl\ja 
del 25 por 100 de Is tasación escriturada, para el 
día 26 de febrero de 1998. a Iss diez treinta horas, 
y para el caso de que Is misma quedase desierta. 
se anuncia la púb\ica subasta. por tercera vez, ~. 
mino de veinte días Y sin sujeción a tipo. para el 
día 26 de marzo de 1998. a las diez treinta horas. 

Laa cualessuhastas, se celebrarán en la Sala de 
Audiéncias de este Juzgado, blúo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley lllpotecaria 
Y concordantes de la Ley de Er\juiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de 'tItulos Y cargas. se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos,· y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y quo
dando subropdo en ellos el rematante, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 
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Bien objeto de la subasta 

Entidad número 3. VIvienda o puerta primera, 
de la planta primera del edificio Castiero. sita en 
la izquierda según se entra en el edificio; en Vlelha. 
carretera nacional a Francia. sin número; de exten
sión 84 metros 20 decíntetros cuadrados; consta 
de vestíbulo, ~-estar, cocina, asCo y dos dor
mitori..... Linda: Al frente, con carretera nacional. 
mediante resto de solar sin ediftcar. derecha entran
do con vivienda puerta segunda de esta planta; 
izquierda, con don Rafael Ademá y otros, a través 
del patio de lUces. Esta vivienda tiene como anexo 
un cuarto trastero, sito en la planta sexta. designado 
con el número 1. Inscrita en el ~ de Is Pro
piedad de Vrelha. al tomo 281. libro 26. folio 83, 
finca número 1.990. E! precio de tasación escri
turado de Is misma, es de 6.000.000 de pesetas. 

E! presente edicto. sirve de notlftcación al deudor 
de ·Ios señalamientos de las subastas, sus condicio
nes, tipo y lugar. caso de que la notiflC8ci6n personal 
resulte n_tiva. 

Dado en Vlelha a 26 de octubre de 1997.-E! 
Juez.-E1 Secretario.-7t.6 13. 

VIGO 

Edicto 

Doi!a VIctoria Eugena Fariña Conde, Magistra
da-Juez del JU7pdo de Primera Instancia núme
ro 9 de VIgO y su partido judicia\, 

Hago público: Que ante este }uZ.gado se sustancia 
proeedimiento judicial sumario en ejercicio del 
articulo 131 de Is Ley Hipotecaria. número 
545/1997. a instancias de «Banco Zaragozano. 
Sociedad Anónima., representado por el Procurador 
don J~ Ramón Corbera Femández, contra .Pro
mociones Inmobiliarias VIgUesas, Sociedad Anóni
ma •• en cuyos autos se acordó sacar a pública subas
ta. por primera y, en su caso. por segunda y tercera 
vez, coninterva\o de veinte d\ss, y que se celebrarán 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. a las 
doce treinta horas, el bien especialmente hipotecado 
que al /iDaI se relaciona, en las fechas que a con
tinuación se indican: 

Primera subasta: El día 26 de enero de 1998. 
Segunda subasta: E! día 18 de febrero de 1998. 
Tcn:era subasta: E! día 13 de marzo de 1998, 

bIúo las siguientes condiciones: 

Primera.-E1 tipo de la primera subasta es el ftjado 
por las partes en la escritura de constitución de 
hipoteca. Caso de no haber licitadores en la primera 
subasta. el tipo de Is segunda será, con la rebaja 
del 25 por 100. y si en ésta tampoco hubiera Iici
tadores. la tercera se celebrará. sin ~ón a tipo. 
No se admitirán posturas inferiores al tipo lijado 
para cada subasta. si bien en Is tercera se admitirán 
sin sujeción a tipo, conforme a lo expuesto. 

Se8unda-Para participar en la subasta será pre
ciso consignar. previamente. a excepción del acree· 
dor ejecutante, en Is cuenta de depósitos y con
signaciones de este JuZ.gado. abierta en el .Banco 
Bilbao VIZC8y&. Sociedad An6nima>, cuenta número 
3640 0000 18 0545 97. cuando menos. el 20 por 
100 del tipo de la subasta (en la tercera, la misma 
consignación que en la segunda), sin euyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera-Podrán también hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. que deberán depositarse. 
previamente, en la SecretarIa de este Juzgado. junto 
con el resguardo de haber efectuado la consignación 
antes expreSada, y qUe serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en el acto. 

Cuarta.-Podiá intervenirse en Is puja a ca\idad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 
de la Ley lllpotecaria. están de manifiesto en la 
SecretarIa de este Juzgado. Se entenderi que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
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las cargas o gravámenes anteriores y las preferentes, 
si los hubiere, al cré<lito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
Y queda subrogado en la responsabllidad de \os mls
DIos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, y si no las acepta, no le serán admitidas las 
posturas. Tampoco se admitirán las posturas por 
escrito que no contengan la aceptación expresa de 
esas obliaaciones. 

Sexta.-ClIliO de tener que suspendeme aI¡¡una 
subasta por causa de fuerza mayor se celebrará la 
misma el siguiente dla hábil, a la misma bora. 

SépÜma.-EI presente edicto serVirá de notifica., 
ción en forma de \os sei\a\amientos de subastas a 
la entidad demandada. para el CllliO de que ésta 
no sea hallada en el domicilio que tiene fijado para 
oir actos de comunicación. 

Bien objeto de subasta 

Diez. Piso cuarto derecha del edificio seiia\ado 
con el número 102 a la calle Torrecedeira, de '(jgo; 
Mide unos 64 metros cuadrados y linda: Este o 
frente, la calle Torrecedeira; oeste o espalda, con 
don Evaristo Gallego y don Antonio Gestoso y patio' 
de luces; norte o derecha, visto desde la calle, con 
el piso izquierda de la misma planta, vestibulo y 
ClIia de la escalera y patio de lnees, y sur o izquierda. 
con la casa número \04. en régimen de comunidad 
de don César Romero Montero. doña Maria Mar
tinez Estévez e hijas. doña Ángela y .doña Maria 
Elena Montero Martinez y patio de luces. Dicho 
piso es derecha subiendo por las escaleras e izquier
da viéndole desde la calle. Inscrito al tomo 678 
de Villa, folio 87, fmca 62_183. 

Tipo primera subasta: 6.195.000 pesetas. 

Dado en VI!lO a 2 de diciembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Victoria Eugena Fariña· Con
de.-La Secretaria.-71.555. 

VlLAFRANCA DEL PENEDÉS 

Edicto 

En virtud de lo acordado en expediente de juris
dicción voluntaria sobre adopción de doña Mont
serrat Zaragoza Parra. número 221/1997, seguido 
en este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de VJiafranca del Penedés, a instancias 
de don Jacint PIa López, representado por la Pro
curaPora doña Isabel Pallerola Font, se hace saber 
la tramitación del referido expediente al padre de 
la menor, don Francisco José Zaragoza Rodriguez, 
en ignorado paradero, apercibiéndole que de no 
comparecer en el mismo le podrá parar el peljuiclo 
a que haya hI!lar en derecho. 

Dado en VJiafranca del Penedés a 23 de octubre 
de 1997.-La Secretaria.-71.440. 

VILANOVA I LA GELTRÚ 

Edicto 

Don Jacobo VJgiI Levi, Juez sustiDlto del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
VIlanova i la Geltrú, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 544/1994, 
a instancias de doña Maria Reguan Tort, represen
tada por la Procuradora doña Teresa MansilIa 
Robert, contra «.Iardinerta Gardemar. Sociedad 
Limitada». y don Pedro Gardenas Maten. en los 
cuales se ba acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por ténnino de veinte dias. el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá, bl\iO las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se nevará a cabo en una ter
cera subasta, que tendrá lugar el dla 29 de enero 
de 1998. a las diez horas, en esta saJa de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle San Joan, núme-
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ros 31 Y 33, de esta villa, Y sin Sl\Íecióil a tipo 
por ser tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la segunda 
subasta (106.35 1.000 pesetas). 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
olicina del Banco Bnbao VIZCaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera lnstancla e Instrucción número 2, sito 
en la calle San Joan, 31 Y 33, segunda. de VIlanova 
i la Geltrú, Y el número de expediente del pro
cedimiento. En tal supuesto, deberA acompallarse 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En la subasta, desde el anuncio hasta· 
su celebración, .podrán hac:c¡rse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, verificándose los depósitos en 
cuálquiera de las formas establecidas en el apartado 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consigo 
nadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuartá.~Lasposturas podrán hacerse aealidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberA 
ef'ecnIarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesta en Secretaria. entendiéndose que todo li<;i
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexm.-Las cargas O gravámenes anteriores y los 
preferente, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del rematC.. 

Séptima.-C8liO de que hubiere de suspenderse 
la subasta, se traslada su celebración, a la' misma 

. hora. para el Siguiente viernes hAbil, según la con
dición primera de este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consigruÍciones efec
tuadas por \os participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejoi-postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubi"']; pedido por el acreednr 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los partiÍ:ipantes que asilos acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer alljudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate \os otros postores, Y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décirna.-y sirva el presente de comunicación a 
los deudores en caso de que se hubiere puesto en 
paradero desconocido. 

Bien objeto de subasta 

Fmca rústica. sita·en Cubenes, partida Las Planas, 
de superficie en junto 2 hectáreas 70 áreas 89 cen
tiáreas 27 declmetros cuadrados. Plantada de fru
tales, 'dentrn de la cual se haUa una casa, compuesta 
de planta blUa, que ocupa una superficie edificada 
de 35lf metros cuadrados, y una planta alta, más 
de. 296,50 metros cuadrados, y demás que constituye 
vivienda unifamiliar cubierta de tejado. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de VIlanova i la Geltrú, 
al tomo 1.041, libro 94 de Cubenes, foli05. finca 
número 4.lfS8. 

Valoración, a efectos de subasta, 151.930.000 
pesetas. , 

Dado en VIlanova i la Gehrú a 27 de noviembre 
de 1997.-El Juez sustituto, Jacobo VJgiI Levi.-El 
Secretario.-71.554. 
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VILANOVA I LA GELTRÚ 

Edicto 

Don Jacobo VJ8Ü Levi, Juez del Jmpdo de Primera 
Instancia número 3 de \os de VJIanova ¡ la Geltrú, 

Hago saber: Que en este Jmpdo de mi cougo, 
se tramita procedinüento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado bl\iO 
el número 7/1996, instado por la Procuradora de 
los Tribunales doña Maria Teresa MansilIa Robert, 
actuando en nomb", y representación acreditados 
de Caixa d'Esta\vis dél Penedés, contra don José 
Maria Plana Morata Y doüa Isabel Mier Acuña, 
en los que por resolución del dla de la fecha he 
acordado sacar a pública sublista, Y por ténnino 
de veinte dias, la· fmea hipotecada por Caixa d'Es
talvis del Penedés, señalándose para la celebración 
de la primera subasta, el dla 2 de febrero de 1998,' 
a las once horas, en la saJa de Audiencias de este 
Juzsado, sito en calle San Juan, números 31 y 33, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritora de COIIl>

tinlclón de la bipoteca, que asciende a la cantidad 
de 31.500.000 pesetas. Y caso de no concurrir po&
tores, para la celebración de la segunda subasta, 
se señala para su práctica el dla 2 de marzo de 
1998, a las once horas, en el mismo hI!lar. siendo 
el tipo de la misma el 75 por 100 del de la primera 
subasta, y para el ClIliO de declararse esta última 
desierta, se séñaIa para la celebración de la tercera, 
el dla 2 de abril de 1998, a las once horas, en 
el mismo hI!lar, sin sujeción a tipo., 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infl>
riores a la cantidad de 31.500.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la escritora de constitución de 
hipoteca; en cuanto a la segunda subasta, al 75 
por lOO de esta suma, y, en cuanto a la tercera 
subasta, en su ClIliO, sin sujeción a tipo . 

Segunda.-Sa\vo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las· subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, deberán consignar en el Banco 
Bilbao VIZcaya, cuenta de depósitos número 
09030000 1800796, una cantidad igual. por \o 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanIO en la primera 
como en la segunda subastas, para poder tomar 
parte en las mlsmas; en cuanto a la tercera o u1to
riares subastas que, en su ClIliO, puedan celebrarse, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, acompañando el 
resguardo de haberla efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto_ 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a caIi
dad de ceder el remaIe a un tercero. y realizane 

. por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto basta la celebración de la subasta, 
en la Secretaria de este Juzgado. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registru, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
tarta de este Juzgado; entendiéndose que todo' lici
tador acepta como bastante la titulación; las cargas 
y giavámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al· crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta Y 
queda subrogado en la responsabilidad de \os mls
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, en caso. contrario. no 
será admitida la proposición. 

Sexta.-Sin peljuiclo de la que se neve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a \o establecido 
en \os articulos 262 al 269 de la Ley de EI\iui
clamiento Civil, de no ser ha\\ado en ella, el presente 
edicto servirá de notificación a. la parte deudora 
del triple señalamiento del lugar, dla y hora de la 
celebración del remate. 

Séptima.-En caso justilicado de suspensión de 
algún señalamiento di> subasta, se entenderá que 
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el mismo se celebrará al dfa siguiente hábil, en el 
mismo lugar y hora. 

Octava-El presente se hace entrega al Procmador 
Instante del procedimiento. a fin de que cuide de 
su diligenciamiento y gestión. debiéndose devolver
me un ejemplar del mismo dehldamente cumpli
mentado para su unión a los autos. 

Novena.-EI actor goza del beneficio de justicia 
gratuita que le otorga el Real Decreto de 4 de 1933. 
en relación prevenido en los artículos 13 Y 30 de 
la Ley de Enjuiciamiento CiviL 

Descripción de la finca 
Entidad número 1. Vivienda de la planta baja 

de la casa sita en Vllanova i la Geltrú, con frente 
al paseo del Carmen, en el que esta seí\alado con 
el número 17. Ocupa 98 metros cuadrados edifi
cados, más 29 metros cuadrados de un garaje. un 
trastero de 1,90 metros cuadrados en la azotea, y 
3S metros cuadrados de jardin entre la casa y el 
garaje. Linda: Por su frente. este. parte con la entrada 
y escalem de vecinos y parte con el paseo del Car
men; por la derecha, entrando, norte. con la finca 
número 18 del paseo; por la izquierda, sur, parte 
con dos patios de luces y parte con finca número 
16 del repetido paseo; por el fondo, oeste, con finca 
de don Juan Salvador, que es predio sirviente de 
un paso para personas y vehiculos hasta la mmhla 
PireUi; por 1llTÍha, parte con la entidad número 2 
y parte con e! welo de la finca, Y por debajo. con 
el subsuelo de la finca. Inscrita en el RegIstro de 
la Propiedad de Vllanova i la Geltrú, al tomo 1.257, 
libro 573 de VIlanava. folio 95, finca núme
ro 37.416. 

Dado en Vllanova i la Geltrú a 1 de diciembre 
de 1997.-El Juez. Jacobo VJ8Ü Levi.-El Secreta· 
rio.-71.558. 

VlLANOVA 1 LA GELlRÚ 

Edicto 

Don Jacobo VJ8Ü Levi. Juez del Juzgado de Primem 
Instancia número 3 de Vllanova i la Geltrú Y 
SU partido judjcial, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi C8IJ!o, 
se siguen autos de juicio ejecutivo, registmdos bajo 
el número 100/1993, instado&. por la Procumdom 
de los Tribunales doña Maria Teresa Mansi1la 
Robert, actuando en nombre y representación acre
ditados de don José Albiol Massana. contra don 
Daniel Bias Martinez Piqueras, representado por 
la Procumdom doña Beatriz Grech Navarro. en 
reclamación de 755.316 pesetas de principal, más 
la cantidad de 326.000 pesetas de intereses y costas. 
En los que, en via de apremio y por resolución 
del dia de la fecha, se ha acordado sacar a la venta, 

, en subasta pública, por término de veinte días, el 
bien inmueble embargado. propiedad de! deudor. 
y que posteriormente se resellatá, señalándose para 
la celebración de la primem subasta, el dfa 18 'de 
febrero de 1998. a las once homs, en la Sala, de 
Audiencias de este Juzgado, sito en cal1e San JUan. 
números 31·33, siendo el tipo el de U.520.000 pese
las, según tasación de los bienes, y para el caso 
de no existir postor, se señala para la celebración 
de la segunda subasta, el próximó dfa 17 de marzo 
de 1998. a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado y con reducción del 25 por 100 
del tipo de la primem subasta, Y. caso de resultar 
desierta, se señala para la celebmción de la tercem 
subasta el dfa 14 de abril de 1998, a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, y sin 
Slijeción a tipo. 

Las subastml se celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Con respecto a la primem Y segunda 
subastas, no se admitirá postura alguna que no cubm 
las dos terceras partes del avalúo. En cuanto a la 
tercem subasta, en caso de no exiItir postor que 
no cubra las dos terceras partes de la segunda sub8&
ta, se suspenderá la aprobación del remate, de con
formidad con lo dispuesto en los artIculos 1.506 
al 1.508 de Ia'Ley de Etjjuiciamiento CiviL 
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!Íegunda.-Sólo el ejecutimte podrá hacer postum 
en calidalil de ceder el remate a un tercero, según 
lo establecido en el articulo 1.449 de la mencionada 
Ley Procesal. . ' 

Tercera.-Los pasibles licitadores, para tomar par
te en la subásta, deberán consignar en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. oficina del Banco 
Bilbao VIZCaya de esta localidad, cuenta núme
ro 09030000170100.93 •. el 20 por lOO del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos, 
signifiCándose que podrán pJ.'esentarse en pliego 
cermdo, postums, junto con la consignación antes 
dicha, para tomar parle en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante, podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubmn las dos tercems partes del tipo, para 
e! casO de que resultare fallido el remate. 

Quinta.-Los autos se encuentmn en la Secretaria 
de este Juzgado, a dispasición de los interesados, 
entendiéndose que se acepta la d<icunlentación exis
tente en los mismos, a los efectos pertinentes. 

Sexta.-En caso necesario, sirva la presente· de 
notificación en legal forma a los ejecutados rebeldes. 

Séptima.-En caso que por fuerza mayor hubiera 
de ser suspendido algún señalamiento, queda el mis
mo prorrogado pam su celebmción para el siguiente 
día, a la misma hora. 

Bied objeto de subasta 

Urbana.-Elemento número 33. Local dúplex de 
las plantas sótano Y baja, izquierda, entrando de 
la escalem número 2 de la calle del Greco de esta 
villa, con una superficie útil de 122 metros 95 decí
metros cuadrados; lindante. a! norte, bloque número 
5; al sur, escalera, vestlbulo y elemento número 32; 
al este, zona común; al oeste, calle del Greco; por 
arn'ha, piso primero, puerta segunda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vllanova 
i la Geltrú, al tomo 1.243. libro 563, folio 91, 
finca 26.319. 

Dado en Vllanova i la Geltrú a 3 de diciembre 
de 1997.-EI Juez. Jacobo VJ8Ü' Levi.-El Secreta
rio.-71.549. 

VlLLARREAL 

Edicto 

Don Evaristo José Garcia Sánchez. Secretario del 
Juzgado de Primem InStancia número 3 de 
Villarreal, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el nÚ!Íiero 323/1996, a instancia de .Bansa
hadeli Hipotecaria SCR. Sociedad Anónima>, repre
sentada por el Procumdor don José Rivem Llorens, 
contra doña Catn'ien Llop Asencio, don José Ortelis 
Llop, doña Carmen Ortelis Llop, don Vicente 
Ortelis Llop, don Santiago Orteli. Llop y doña Con
cepción Notari Gaseó. se ha acordado sacar a subs&
ta en la Sala de Andiencias, a las diez homs, por 
primera, el dia 30 de enero de 1998; en su caso, 
la segunda, el dfa 26 de febrero de 1998. a las 
diez ,horas, y por tercera, el dfa 26 de marzo de 
1998, a la misma hora, la finca que a! fina! se 
describe, propiedad de doña Carmen Llop Asencio, 
don José Ortelis Llop, doña Carmen Ortelis Llop, 
don Vicente Ortelis Llop, don Santiago Ortelis Llop 
y doña Concepción Notari Gaseó. con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primem subÓsta 
el de valotación de la finca; pam la segunda, el 
75 por 100 de aquel tipo, y la tercem setiI sin Slije
ción a tipo. no admitiéndose posturas en las dos 
primeras Inferiofes al tipo de cada una. 

Sesunda.-Los licitadores deberán consignar. pre
viamente, en e! establecimiento destinado al efecto 
una cantidad no' Inferior a! 50 por 100 del tipo 
de cada subasta, excepto la tercera, en que no SCIÍUl 
Inferiores al 50 por 100 del tipo de la segunda. 
Las posturas podrán hacerse, desde la publicación 
de este anuncio. en pliego cerrado, depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

22673 

Tercera-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a ten:eros. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro, a que se refiere la reg1a 4.° del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, estan de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, ;.¡ crédito del actor, continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los· mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las subastas se celebrarán en las fechas señaladas, 
salvo que. por error, alguna de ellas sea en dfa festivo, 
celebrándose al siguiente dfa hábil. 

Bien objeto de subasta 

Lote único.-Casa mta en la cal1e Cruces Vie
jas, 55, Jie esta ciudad, que consta de una nave. 
planta baja y piso alto. Y oorral descubierto Y cubier
to, y Jllliar; pcupa una superficie de 88 metros cua
drados. Linda: Derecha, doña Rosa Roig Font; 
izquierda, cinema cCasablanéa>, y espaldas. doña 
Carmen Saboril 

Inscrita al libro 838, folio 70, finca 3.957, tomo 
1.245. inscripción undécima del RegIstro de la Pro
piedad número 1 de VJliarreal. 

Tasada, a efectos de subasta, en 11.700.000 pe
setas. 

El presente edicto se lijará en e! tablón de anun
cios de este Juzgado y se publicará en e! .Boletín 
Oficial de la Provincia de Castellón>. yen el_Boletín 
Oficial del Estada" sirviendo de notificación en for
ma a los demandados, en caso de no poderse noti
ficar personalmente. 

Dado en VIllarreal a 30 de octubre de 1997.-EI 
Secretario judicial, Evaristo José Garcia Sán
chez.-71.521. 

VlLLARROBLEDO 

Edicto 

Don Enrique Alejandre Carrizosa, Juez del Juzgado 
de Primem Instancia de Vt1larrobledo (Albacete) 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi C8IJ!0 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
163/1997. a instancia de la Procumdora de los Tri
bunales doña Pilar Mañas Pozuelo. actwindo en 
nombre y representación de «Agrocinegética Per
dices Altube, Sociedad Anónima», contra _Coto 
Riñcón, Sociedad Limitada>, sobre efectividad de 
un préstamo hipotecario, y en los que, por resolución 
del dfa de la fecha, se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta. por término de veinte días, el 
bien hipotecado que más adelante se diIiI, por el 
precio que para cada una de las subastas que se 
anuncian se indica a continuación: 

La primera subasta tendrá lugar el dfa 22 de enero 
de 1998, sirviendo de tipo el tasado en la escriWra 
de constitución de la bipoteca, no admitiéndose pos
tum alguna que sea Inferior a dicha cantidad. 

La segunda subasta, de quedar desierta la primera, 
se celebrará el día 24 de febrero de 1998. con las 
mismas condiciones expresadas, 'sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la cantidad señalada para la primem 
subasta. 

La tercem subasta, y pam el caso de que tampoco 
hubiese postores en la segunda subasta, tendrá lugar 
e! dfa 26 de marzo de 1998, celebrándose esta última 
sin sujeción a tipo alguno. 

Todas las subastas que vienen señaladas, se cele
brarán a las once horas y se adecuaran para su 
cele~tación a las siguientes condiciones: 

Prim,cra.-Salvo el derecho qué tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán acreditar 
en e! momento de su celebración, haber consignado 
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en el Banco Bilbao VIZCll~ y en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, una cantidad igua1, por 
lo menos, .a1 20 por 100 del tipo que lo sea de 
la subasta correspondiente, y ello Para tomar parte 
en las mismas. 

Segunda.-Todas las postUlas podrán hacerse en 
caJidad de ceder el remate a un tercero. y el precio 
del ntismo habrá de consignarse dentro de los ocho 
dias siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate. debiendo acreditarse, junto con la presen
tación de aquél, el resguardo correspondiente de 
haber consignado la cantidad correspondiente al 
porcentaje legal establecido. . 

Cuarta.-Los autos y la Certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la secre
tarIa de este Juzgado, y se entenderá que todo lici
tador los acepta como bastantes, y que laS cmgas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, Si los 
hubiese. al crédito del actor. continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extirÍción 'el precio del 
remate. - . 

Quinta.-Se previene a los posibles licitadores que, 
en el acta de la subasta correspondiente. se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas. y. si no las aceptase. no le será 
admitida la prOposición; asintismo. tampóco se 
admitirá postura alguna hecha por escrito que no 
contemple la aceptación expresa de esas obligacio
nes. 

. Sexta.-Sin peJjuicio de la que se efectúe en el 
domicilio especialmente señalado en la escritura de 
constitución de la bipoteca, para olr notificaciones 
y citaciones, conforme a lo establecido en los ar
ticulas 262 al 279 de la Ley de Eniuiciamii:nto 
Civil, y para el caso de que. no fuera bailado la 
deudora. sirva el presente de notificación en forma 
al mismo. del triple seña1amiento del lugar, dia Y 
hora fijados para el remate. 

Bien objeto de subasta 
Rústica de secano, en término de Villarrobledo, 

partida Sotuétamos. con una superficie de 25 hec
táreas II áreas 60 centiáreas. Dentro de su peri
metro existe una casa de campo. que consta de 
las siguientes dependencias: Una casa principal. a 
dos plantas. ocupando cada una de dichas plantas 
368 metros cuadrados. con un porche eri planta 
bl\iil de 35 metros Cuadrados; una casa de invitados. 
a una sola planta, que ocUpa 517 metros cuadradós. 
cQn una te= de 23 metros cuadrados y un porche 
de 183 metros cuadrados;· un apartamento principal 
de 142 métros cuadrados, con un porche de 75 
metros cuadrados; garaje, que ocupa 86 metros.cua
drados, y sala de calderas, que ocupa 60 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la PrQpiedad 
de La Roda, al tomo 1.238, libro 215 de Villarro
bledo. folio 63. finca número 39.954. inscripción 
segunda. . 

El precio que servirá de tipo Y Iicitactón pata 
la primera subasta es de 37.500.000 pesetas. 

Dado en Villarrobledoa I de septiembre de 
1997.-EI Juez, Enriqúe Alejandre Carrizo
sa.-71.599. 

Sábado 20 diciembre 1997 

VILLARROBLEDO 

Edicto 

Don Enrique Alejandre Carrizosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e lnsttuccI6n número I de 
Villarrobledo (Albacetc) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo· 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. con el núme
ro 519/1995, a instancias del Procurador de los 
Tribunales don Juan Sotoca Talavera, actuando en 
nombre y representactón de dlanco Central Bis
panoamericano. Sociedad An6nima>. contra «La
vanderia Villarrobledo. Sociedad Anónima>, don 
Pablo de Juan Martinez. doña del Maria Carmen 
Melero Martinez. don Manuel Gonzalo Novillo 
Cuenca y doña Maria Jesús Teresa Moreno Torres, 
sobre efectividad de un préstamo bipotecario, y en 
los que, por resolución del dia de la fecha, se ha , 
acordado sacar a la venta, en pública Subasta, por 
término de veinte dias. los bienes bipotecados que 
más adelante se dirá por el precio que para cada 
una de las subastas que se anuilcian. se indica a 
continuación: 

La primera subasta' tendrá lugar el dia 22 de enero 
de 1998, sirviendo de tipo el tasado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, no admitiéndose pos
tora alguna que sea inferior a dicha cantidad. ' 

La segunda subastá. de quedar desierta la primera. 
se celebrará el dia 24 de febrero de 1998. con las 
ntismas condiciones expresadas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la cantidad señalada pata la primera 
subasta. 

La tercera subasta y para el caso de que tampoco 
hubiese postores en la segunda, tendrá lugar el dia 
26 de marzo de 1998, celebrándose esta última, 
sin sujeción a tipo alguno. 

Todas las subastas que vienen señaladas se cele
brarán a las doce horas y se adecuarán para su 
celebración a las siguientes condiciones: 

Primera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósito alguno. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán acreditar 
en el momento de su .celebración haber consignado 
en el Banco Bilban VIZCaya, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. una cantidad igua1, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo que 10 sea de 
la subasta correspondiente, y ello para tornar parte 
en las mismas. 

Segunda.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y el precio 
del mismo. habrá de consignarse dentro de los ocho 
dias siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate. . 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, debiendo acreditarse, junto con la presen
tación de aquél, el resguardo correspondiente de 
haber consígnadó la cantidad correspondiente al 
porcentl\ie legal establecido. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la reg1a 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, y se elÍtenderá que todo.lici
tador los acepta como bastante, y que las cargas 
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o gravámeneS anteriores y los preferentes, si los 
hubiese. al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi1idad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene a los posibles licitadores que 
en el acta de la subasta correspondiente se hará 
constar <¡ue el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las aCeptase, no le será 
admitida la proposlción; asintismo, tampoco' se 
admitirá postura alguna hecba por escrito que no 
contemple la aceptaci6n expresa de esas obligacio
nes . .. 

Sexta.-Sin peJjuicio de la que se efectúe en el 
domicilio, especialmente señalado en la escritura 
de constitución lle la hipoteca, pala olr notifica
ciones y citaciones, conforme a lo establecido en 
los artIculos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, y para el caso de que no fueran bailados 
los deudores. sirva el presenté de notificación en 
forma a los ntismos del triple señalamiento del lugar, 
dia y hora fijados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Terreno wbano industrial, en el pollgono 
indUstrial de esta ciudad. con una superficie de 1.410 
metros cuadrados. Constituye la parcela número 3 
de la clave U del primer sector del plano de par
celación. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de La Roda al tomo 1.206. hbro 403, folio 2.061 
vuelto, fmca número 39.123. 

El precio que servirá de tipo y licitación para 
la primera subasta es de 19.760.000 pesetas. 

2. Piso o vivienda tipo A. que forma parte de 
un ediflCÍo sito en esta ciudad, calle Corredero 
número 4. sito en la segunda planta alta, a la derecha, 
subiendo por la escalera. con extensión construida 
de 104 metros 89 decimetros cuadrados y útil de 
89 metros 35 decimetros cuadrados distribuidos en 
vestibulo de entrada y pasillo. salón-comedor. tres 
dormitorios, sala de estar, cocina, baño y aseo. Ins
crito en el Registro de la Propiedad de La Roda 
al tomo 1.081. libro 335, folio 49 vuelto, finca núme
ro 34.513. 

El precio que servirá de tipo y licitación para 
la primera subasta es de 12;350.000 pesetas. 

Dado en Villarrobledo a I de septiembre de 
1997.-El Juez, Enrique Alejandre Carrizo
sa.-71.608. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BARCELONA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de lo Social número 30 de Barcelona, expe
diente número 4294{1996. publicado en el.Boletin 
Oficial del Estado. número 303, de fecha 19 de 
diciembre de 1997, páginas 22607 y 22608. se trans
cribe a continuación la oportuna rectificación: 

En el pérrafo primero, número de procedimiento, 
donde dice: .4.29211996., debe decir: 
.4294/1996 •. -71.399 ca. 


